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Doctor 
LUIS CARLOS CROVO JIMENEZ 
Juez Tercero Promiscuo del Circuito de Puerto Asís 
Ciudad 
 
 
Asunto        :         CONTESTACION DEMANDA 
Radicación :         865683189003 – 2022- 00169-00 
Proceso       :         Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante        : Fernando Alejandro Jurado  y Otro 
Demandada         : Hospital de Alta Complejidad  del Putumayo SAS ZOMAC  
IPS Emergencias Médicas Puerto Asís 
 
  
Respetado Señor Juez,  
 
LISBETH DANIELA ALVAREZ  BASTIDAS, identificada con la CC. No. 69.023.406 de Puerto Asís,
Abogada en ejercicio, portadora de la T.P. No. 227.301 del C. S. de la J., actuando en calidad
de Apoderada de la IPS Emergencias Médicas Puerto Asís, identificada con  NIT  900624003-5,
con domicilio en el municipio de  Puerto Asís, representada legalmente por la señora  SANDRA
PATRICIA SOLARTE  PORTILLA, identificada con la CC. No. 25.288.353, de manera muy
respetuosa me permito presentar CONTESTACION A LA DEMANDA de la referencia.
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Doctor 

LUIS CARLOS CROVO JIMENEZ 

Juez Tercero Promiscuo del Circuito de Puerto Asis 

Ciudad 

 

 

Asunto :  CONTESTACION DEMANDA 

Radicación :  865683189003 – 2022- 00169-00 

Proceso :  Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante : Fernando Alejandro Jurado  y Otro 

Demandada : Hospital de Alta Complejidad  del Putumayo SAS ZOMAC  

IPS Emergencias Médicas Puerto Asís 

 

  

Respetado Señor Juez,  

 

LISBETH DANIELA ALVAREZ  BASTIDAS, identificada con la CC. No. 69.023.406 

de Puerto Asís, Abogada en ejercicio, portadora de la T.P. No. 227.301 del C. 

S. de la J., actuando en calidad de Apoderada de la IPS Emergencias 

Médicas Puerto Asís, identificada con  NIT  900624003-5, con domicilio en el 

municipio de  Puerto Asís, representada legalmente por la señora  SANDRA 

PATRICIA SOLARTE  PORTILLA, identificada con la CC. No. 25.288.353, de 

manera muy respetuosa me permito presentar CONTESTACION A LA 

DEMANDA de la referencia,  para lo cual sustento en los siguientes  términos:  

 

 

I FRENTE A LOS  HECHOS 

 

PRIMERO: NO ME CONSTA.-  

No me consta las atenciones que  el demandante  indica recibió la señora 

ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN (q.e.p.d.) antes de llegar  a la Clínica 

Putumayo hoy  Hospital de Alta Complejidad S.A.S. Zomac; el 

establecimiento denominado FADE no es una clínica como la denomina el 

demandante tampoco es una entidad hospitalaria de atención 

especializada para tratar pacientes con COVID 19 y en estado de 

embarazo; FADE es un laboratorio clínico donde  se prestan apoyos 

diagnósticos pero no se brinda  atención médica.   

 

 

SEGUNDO: NO ME CONSTA.-  

No me consta el estado en que la señora ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN 

(q.e.p.d.) allegó a la Clínica Putumayo hoy HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD 

DEL PUTUMAYO S.A.S ZOMAC, ni los resultados de la prueba que hace 

mención y si era errónea o no;  lo que si se evidencia es que la señora 

ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN (q.e.p.d)a pesar de presentar síntomas  

graves  y que el demandante infería que se trataba de Covid19 NO FUE 

llevada de manera oportuna para que recibiera atención médica idónea 

más aún si se encontraba en estado de  gestación lo que  hacía más urgente 

su atención; según lo relatado por el mismo demandante en este numeral  

deja entrever que la paciente venia presentando síntomas de COVID 19 

desde su casa y cada día se agudizaba sufriendo un deterioro grave en su 

salud antes de ser atendida por los médicos especialistas en la Clínica 

Putumayo; se denota por las mismas manifestaciones del demandante  que 

la paciente sufrió un  grave deterioro en su salud  ya que no recibió de 

manera idónea  y oportuna la atención medico especializada que 

ameritaba siendo el virus COVID 19 una  enfermedad causada por un 
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coronavirus denominado SARS-CoV-2 de la cual la OMS tuvo conocimiento 

por primera vez de este nuevo virus solo hasta el 31 de diciembre de 2019 

tras la notificación de un conglomerado de casos de la llamada neumonía 

viral que desde su comienzo  vino cobrando innumerables vidas  humanas 

sin detenerse sin conocerse incluso  hasta la fecha cuál es la cura para esta 

enfermedad;   la misma paciente según la  Historia Clínica de ingreso a la 

Clínica Putumayo dejó registro que estuvo antes de su ingreso con “atención 

brindada por médico general particular quien le había suministrado 

analgésicos con resultados parciales con  parcial mejoría por lo que acude 

al  hospital”. Es decir, que  ya habían transcurrido varios días con dicha 

enfermedad. Con relación al cambio de razón social de la Clínica 

Putumayo,  habrá de sujetarse a lo que indica la Certificación de la Cámara 

de Comercio del Putumayo respecto del cambio a Hospital de Alta 

Complejidad SAS Zomac. 

 

TERCERO: NO ME CONSTA.- 

No me consta sobre la buena o mala atención en la Clínica Putumayo 

porque son procedimientos que fueron adelantados por una institución 

distinta y totalmente ajena a la IPS EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS.   

 

 

CUARTO: NO ME CONSTA.-     

Se desconoce el manejo que la Clínica Putumayo dio a la paciente Clínica 

Putumayo hoy Hospital de Alta Complejidad S.A.S, ZOMAC.  Las atenciones, 

tratamiento y procedimientos que recibió la paciente  ADRIANA BRIGITTE 

SILVA BALTAN  se encuentran consignados en la Historia Clínica. Según el 

relato de la paciente al ingreso indicó que ya llevaba una semana 

presentando síntomas los cuales se venían desarrollando sin consultar, lo que 

indica que sus síntomas no iniciaron el día 4 de octubre de 2.020- 

 

 

QUINTO: PARCIALMENTE CIERTO.-  

Cierto en la medida que se observa que se ordenó la toma de este examen 

– radiografía de pulmones -; sin embargo, los motivos  por  los cuales la 

Clínica decidió ordenar  el traslado de la señora ADRIANA BRIGITTE SILVA 

BALTAN (q.e.p.d) a la clínica los Andes en la cuidad de Pasto (N),  están 

definidos en la Historia Clínica así como lo que motivó la remisión; entre ellas  

varias complicaciones que presentaba la paciente como se observa en el 

motivo de  ingreso:  PACIENTE DE 37 AÑOS DE EDAD ALTO RIESGO 

OBSTETRICO POR EDAD MATERNA, CESARIA PREVIA, MAL CONTROL 

PRENATAL.. CURSANDO CON EMBARAZO DE 35.4 SEMANAS POR ECOGRAFIA 

DEL 13/03/2020 (62…S) CONSULTA POR CUADRO CLINICO DE 1 SEMANA DE 

EVOLUCION CONSISTENTE EN MALESTAR  GENERAL, MIALGIAS ALTRALGIAS, 

DESDE HACE 3 DIAS CON FIEBRE CUANTIFICADA EN 38.8 G, TOS PRODUCTIVA 

QUE LLEVA A DISNEA DE PEQUEÑOS ESFUERZOS, MANEJADA POR MEDICO  

GEENRAL CON ANALGESICOS CON PARCILA MEJORIA POR LO QUE ACUDEN. 

MADRE. Se registran los siguientes diagnósticos: 

 

Con DIAGNOSTICO DE INGRESO de INFECCION AGUDA DE LAS VIAS 

RESPIRATORIAS SUPERIORES. NO ESPECIFICADA DIAGNOSTICO 

RELACIONADO 1: FIEBRE NO ESPECIFICADA 

 

 

DIAGNOSTICO CONFIRMADO PRINCIPAL: INFECCION AGUDA DE LAS VIAS 

RESPIRATORIAS SUPERIORES. NO ESPECIFICADA. DIAGNOSTICO 

RELACIONADO 1: HIPERTENSION MATERNA. NO ESPECIFICADA 
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DIAGNOSTICO RELACIONADO 2: ATENCION MATERNA POR CICATRIZ UTERINA 

DEBIDA A CESAREA PREVIA.  DIAGNOSTICO RELACIONADO 3: SUPERVISION 

DE EMBARAZO DE ALTO RIESGO. SIN OTRA ESPECIFICACION. 

 

 

Motivo de Egreso: MULTIGESTANTE CON EMBARAZO PRETERMINO CERCA AL 

TERMINO CON ANTECEDENTE DE CESAREA ANTERIOR QUE CURSA CON 

DIFICULTAD  RESPIRATORIA Y MALESTAR GENERAL EN EL MOMENTO 

HIPERTENSA SIN CRITERIO DE SEVERDIDAD Y ASINTOMATICA PARACLINICOS 

REPORTAN HIPERLACTEMIA SUGESTIVO DE  HIPOPERFUSION TIBULAR CON 

ALTO RIESGO DE FALLA MULTIORGANICA YS AR-COV-2 POSITIVO. 

ECOGRAFIA MUESTRA ESTADO FETAL INSATISFACTORIO POR 

OLIGOHIDRANIOS CON ALTERACION DEL PERFIL BIOFISICO DOPLLER DE 

INSERCION PLACENTARIA. 

 

SE ACTIVA PROCESO DE REMISION COMO  URGENCIA VITAL YA QUE LA 

PACIENTE PRESENTA IRA POR COVID 19 Y TRASTORNO HIPERTENSIVO CON 

ALTO RIESGO DE REALIZACION DE CESARIA PARA MEJORIA GENRAR ESPACIO 

PARA AUMENTAR CAPACIDAD PULMONAR YA QUE EN LA INSTITUCION NO 

HAY UCI NEONATAL. 

 

 

SEXTO:  NO ME CONSTA.    

Son criterios  médicos y procesos médicos en los cuales no estuvo 

involucrada la participación ni ningún tipo de injerencia de la IPS 

EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS, son decisiones totalmente ajenas e 

internas del equipo médico tratante de la Clínica Putumayo hoy HOSPITAL 

DE ALTA COMPELJIDAD que en momento decidió tomar,   no es de resorte 

de la IPS EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS hacer una calificación de ese 

servicio ni de las decisiones que allí se tomaron puesto que nuestra 

intervención comienza con posterioridad al punto que desconocemos 

cómo se presentaron esas atenciones  y asumimos que se hicieron en el 

marco de  lo que esta consignado en la Historia Clínica.  

 

 

SEPTIMO: NO ME CONSTA.    

La IPS EMERGENCIAS MEDICAS no  tuvo ninguna injerencia ni actuación 

alguna en los procedimientos y decisiones que haya adelantado la Clínica 

Putumayo hoy HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD ZOMAC., por lo que no le 

corresponde determinar si  hubo o una deficiente atención; la intervención 

de la IPS EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS inicia con posterioridad 

cuando la paciente egresa de dicha clínica para prestar el servicio propio 

de transporte.   Ahora respecto, a las manifestaciones relacionadas con las 

conclusiones emitidas por el Perito Médico contratado por el Medico 

tratante,  y toda  vez que lo manifestado en este numeral no son un hecho 

sino apreciaciones subjetivas emitidas del Perito contratado por el 

demandante respecto a las cuales me referiré de la siguiente manera: 

 

1. Son criterios  médicos y procesos médicos en los cuales no está 

involucrado la participación de la IPS EMERGENCIAS MEDICAS, son 

decisiones ajenas internas que el equipo médico de la Clínica 

Putumayo hoy Hospital de Alta Complejidad S.A.S. Zomac  que tomó 

en su momento,  por lo que no se puede hacer una calificación de 

ese servicio ni de las decisiones que allí se tomaron puesto que la  

intervención de la IPS  comienza con posterioridad al punto   que 
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desconoce como se presentaron esas atenciones  y asume  de  buena 

fe lo que esta consignado en la Historia Clínica.  La paciente se 

encontraba a cargo de los profesionales de la salud de la Clínica 

Putumayo y no de la IPS EMERGENCIAS MEDICAS,  

 

 

2. Son criterios  médicos y procesos médicos en los cuales no está 

involucrado la participación de la IPS EMERGENCIAS MEDICAS, son 

decisiones ajenas internas que el equipo médico de la Clínica 

Putumayo hoy Hospital de Alta Complejidad S.A.S. Zomac que tomó 

en su momento,  por lo que no se puede hacer una calificación de 

ese servicio ni de las decisiones que allí se tomaron puesto que la  

intervención de la IPS  comienza con posterioridad al punto   que 

desconocen cómo se presentaron esas atenciones  y asumen  de  

buena fe lo que esta consignado en la Historia Clínica.  La paciente 

se encontraba a cargo de los profesionales de la salud de la Clínica 

Putumayo y no de la IPS EMERGENCIAS MEDICAS,  

 

3. Son criterios  médicos y procesos médicos en los cuales no está 

involucrado la participación de la IPS EMERGENCIAS MEDICAS, son 

decisiones ajenas internas que el equipo médico de la Clínica 

Putumayo hoy Hospital de Alta Complejidad S.A.S Zomac que  tomó 

en su momento,  por lo que no se puede hacer una calificación de 

ese servicio ni de las decisiones que allí se tomaron puesto que la  

intervención de la IPS  comienza con posterioridad al punto   que 

desconocen cómo se presentaron esas atenciones  y asumen  de  

buena fe lo que esta consignado en la Historia Clínica.  La paciente 

se encontraba a cargo de los profesionales de la salud de la Clínica 

Putumayo y no de la IPS EMERGENCIAS MEDICAS,  

 

 

OCTAVO: NO ES CIERTO.-  

 

Frente al primer punto manifestado respecto a la idoneidad de las 

condiciones de la ambulancia y los implementos o técnica que se utilizó 

para evitar los contagios según su criterio no era el idóneo, me permito 

manifestar que teniendo en cuenta  para la época en que ocurrieron los 

hechos no existía a nivel nacional un mecanismo diferente o que estuviera 

regulado o establecido por alguna autoridad,  por lo tanto  a lo que 

recurrieron todas las entidades operadores del área de la salud así como las 

ambulancias para el traslado de los pacientes fue la implementación de 

unas capsulas de origen artesanal que  contaran con el soporte biomédico 

ya que estaban dotadas de oxigeno permanente, realizadas con un 

material que evitaba o hacia  barrera para la propagación de la 

enfermedad de Covid 19, dotada con un sistema de oxigenación 

conectada a una bala de 2000 mts3 el cual permitía el normal intercambio 

gaseoso del paciente que se transportaba lo que se verificaba con el 

saturador de oxigeno que iba conectado al paciente, eran las capsulas que 

estaban aprobadas por la secretaria de salud departamental  y municipal.  

El Registro fotográfico aportado por el demandante si bien es cierto permite 

apreciar una parte de la cápsula, sin embargo, no permite apreciar toda sus 

estructura y composición y el diseño de la misma; de manera muy general 

se limita a cuestionar las condiciones pero nunca ha indicado porque estas 

para él no son las idóneas. Para ese momento no existía un laboratorio  que 

realizara este tipo de  capsulas como  hoy se encuentran, no  había una 

instrucción sobre las dimensiones o exigiera que fuera realizada con 
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determinado material sino que la instrucción  valida por el Ministerio de Salud 

fue que garantizara el aislamiento y la capsula en la que se transportó a la 

paciente  ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN (q.e.p.d) fue una cabina muy 

segura y cumplió con el objetivo de aislar y brindar protección a la 

tripulación de la ambulancia y demás personas que pudieran llegar a tener 

contacto con la paciente, la finalidad de la estructura de la cápsula es la 

constitución de una  barrera para evitar contagio hacia el exterior, se llevó 

en una cabina elaborada a partir de un material plástico, sellada 

herméticamente la cual permitía que no se contaminara el entorno donde 

viajaba la paciente.  

 

 

Frente al segundo punto manifestado respecto a la idoneidad de la 

Ambulancia, se debe aclarar que la diferencia de las ambulancias tipo  TAB 

y TAM no la determina el tipo de  vehículo sino la tripulación que  va en ella 

como es el caso de las ambulancias medicalizadas que cuentan con un 

médico dentro de su tripulación  y además de eso deben contar con equipo 

de reanimación, requisitos que la ambulancia que transportó a la señora 

ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN (q.e.p.d.) cumplió a cabalidad pues se 

tiene demostrado que dentro de la tripulación que realizó el 

acompañamiento se contaba con el acompañamiento de un Medico, en 

el caso el Dr. JESUS YOBANY ORTEGA, Médico  General con RM 1086981940, 

una Auxiliar de Enfermería la señorita Maily Cuaspud, identificada con la CC. 

No 1085300559, como se puede verificar en el Formato de Registro de 

Traslado de paciente de la IPS Emergencias Médicas Puerto Asís.  El vehículo 

se encontraba dotado de todos los implementos necesarios para el 

suministro de oxígeno que se requería y el equipo de reanimación y todos 

los elementos de sus diferentes compartimientos. 

 

Es importante aclarar que, el registro fotográfico que muestra el 

demandante no muestra la totalidad de los equipos, los implementos de los 

que estaba dotada la ambulancia, por lo tanto, no es cierto  lo manifestado 

por el demandante frente a la falta de idoneidad de la misma.  

 

El aislamiento de los familiares no era algo caprichoso de la IPS o de la 

tripulación, obedecía al cumplimiento de las diferentes directrices 

emanadas del Ministerio de Salud,  donde los pacientes tenían que ir solos 

no se aceptaba acompañamiento precisamente debido al alto riesgo de 

contagio para las personas  y para los insumos  y elementos de la 

ambulancia. 

 

NOVENO: PARCIALMENTE CIERTO. Cuando se realiza el traslado de los 

pacientes atendiendo a las necesidades del mismo, a las condiciones 

particulares de cada caso se puede tornar necesario  hacer paradas para 

efectos de la toma de signos vitales, aplicación de medicamentos, como 

era el caso de la señora  ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN (q.e.p.d.) quien 

presentaba  una situación grave que requería un control y vigilancia 

permanente, ocasionalmente cuando se realizan estas paradas el 

conductor  y la tripulación pueden ingerir alimentos o hidratarse lo cual no  

va en contravía de ese compromiso profesional, pero en el caso, las escasas 

detenciones que se realizaron se concretaron para la aplicación de 

medicamentos en sus respectivos  horarios, cambio de pañal, toma de 

signos vitales y en especial cuando la paciente de manera súbita e 

intempestiva empezó a presentar alteraciones y a tener complicaciones 

como aumento del requerimiento de oxígeno donde el medico tuvo que 

parar hacer maniobras invasivas, pero en ningún caso se extendieron a 45 
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minutos, es ilógica la afirmación  del demandante teniendo en cuenta las 

condiciones clínicas de la paciente, la parada se limita al tiempo 

exclusivamente necesario para hacer los procedimientos que se requieran, 

inclusive, tal es el escenario que para quienes conocemos el Departamento 

del Putumayo, hay un factor que impacta  y exige tener mucho cuidado a 

la hora de conducir y recorrer esa vía como son las condiciones topográficos 

del terreno que la caracterizan y que es la única vía por donde puede 

transitar la ambulancia y es a través de la carretera denominada “El 

Trampolín de la Muerte” considerada una de las vías mas peligrosas del 

mundo”;  las complicaciones que empezó a presentar la paciente 

precisamente se dan cuando se transitaba por esta vía peligrosa.  Pese a 

ello, el tiempo desde que inicia su recorrido  hasta el destino donde se llegó 

es el que usualmente se ocupa en un recorrido, sin además dejar de tener 

en cuenta que se trató de un recorrido durante toda una noche en una 

carretera que es totalmente oscura. Son factores que, en todo caso, el 

conductor y la tripulación desafiaron para tratar en lo que mas estuvo a su 

alcance buscar el resultado de ingresar a la paciente y su bebe a la ciudad 

ordenada en la remisión. No se admite en estas circunstancias que se 

califique la conducta como negligente. 

 

 

DECIMO: PARCIALMENTE CIERTO:   

La Bala de oxígeno a la cual  hace mención el demandante es aquella que 

de manera preventiva teniendo en cuenta el alto consumo de oxigeno que  

venia requiriendo la paciente se solicitó que prestara a otro personal de 

ambulancia de la misma empresa que transitaba por dicha vía; sin 

embargo, teniendo en cuenta que la ambulancia en la que se transportaba 

a la paciente se encontraba copada en su totalidad por los implementos 

que por norma debe llevar, todos sus espacios y compartimientos estaban 

ocupados porque iba tan completa, que fue esta la razón por la cual el 

familiar de la paciente por voluntad propia se ofreció a llevar en su  vehículo 

esa bala de oxigeno adicional que se solicitó de manera preventiva, como 

se dijo no porque se requería en el momento para ser utilizada sino 

meramente de manera provisional en caso de que se llegara a necesitar ya 

sea en el trayecto o en el lugar del destino.  Bala de oxigeno que en todo 

caso no se utilizó.  

 

DECIMO PRIMERO: PARCIALMENTE CIERTO:-   

Efectivamente se tiene como consta en el registro de la evolución que la 

paciente presentó una complicación Súbita que requería de 

procedimientos y atención de profesionales especializados que no era 

posible realizar dentro de la ambulancia debido a la  gran secreción que 

empezó a presentar la paciente, situación que obligó a la tripulación a  

rápidamente  buscar el lugar más idóneo que era el Hospital Pio XII toda  vez 

que este es un Hospital de Segundo Nivel y autorizado por la Secretaría 

Departamental del Putumayo como tal, que contaba con Ginecólogo, 

Internista  y Anestesiólogo, por lo tanto la prioridad del médico que 

acompañaba a la paciente era salvaguardar tanto la vida de ella como la 

del bebé y en su  juicio como Médico consideró que en ese momento no 

era favorable llevarla a un  hospital de Santiago como lo sugiere el 

demandante que si bien podía estar mas cerca no contaba con los 

profesionales requeridos y que precisamente  había sido la razón de la 

remisión; por lo cual diligentemente tuvo que devolverse o de lo contrario el 

desenlace hubiera sido fatal en el camino brindando durante ese recorrido 

también todos los cuidados  y auxilios que el momento crítico ameritaba y 

todo lo que estuvo a su alcance como profesional.  Por lo tanto, la decisión 
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que tomó el medico se tornó acertada porque fue pertinente  bajo los 

criterios médicos que solo él estaba observando en la paciente. Son 

desacertadas las apreciaciones subjetivas que  hace el demandante de 

calificar como erróneas  e ignorantes las actuaciones del personal médico 

y que le atribuye a esas situaciones el fallecimiento de la señora ADRIANA 

BRIGITTE SILVA BALTAN (q.e.p.d.).  

 

DECIIMO SEGUNDO: NO ES CIERTO.   

 

Teniendo en cuenta que dentro de las Notas de Evolución de la IPS 

Emergencias Médicas, se evidencia que la paciente estuvo monitoreada, 

se hizo la toma de signos vitales hasta momentos antes de su ingreso al 

Hospital de Colon, donde es recibida por personal médico de la institución; 

se encuentra consignado de manera detallada   todas las actuaciones que 

realizaron en aras de conservar la vida de la paciente y su bebé, es así que 

se describe lo siguiente:  

 

“Paciente presenta deterioro agudo y uterino que  genera inestabilidad de 

forma súbita con saturación 60%, taquipneica, taquicárdica y somnolienta 

considerando falla ventilatoria inminente por lo que se decide el ingreso al 

Hospital Pio XII siendo este el sitio mas cercano y cuenta con especialidades 

para un manejo integral de paciente, previo manejo con oxigeno con F102 

90% recuperando parcialmente saturación de oxigeno pero por inminencia 

de falla  ventilatoria a su ingreso paciente  taquicárdica, somnolienta con 

requerimiento de abordaje de vía aérea invasiva por lo que se ingresa a la 

sala de reanimación se comenta caso al medico de turno se inicia abordaje 

de vía aérea, atiende caso medico internista de turno en el hospital quien 

procede abordaje de paciente en condiciones críticas con vía aérea difícil, 

se realizó 2 intentos manejo de vía aérea por mi parte, dos intentos por parte 

de medico internista y un intento por parte de medico de  hospital,  siendo 

las 4 y 50 posterior en intervención de internista considera paro 

cardiorespiratorio por lo que se inicia manejo de reanimación avanzada por  

30 minutos, se aplica 2 dosis de adrenalina, sin respuesta favorable con 

creanosis generalidad, acude al llamado  Gineco-obstetra considera 

muerte fetal por Hipoxia secundaria, medico internista ordena para 

maniobras de resucitación y declara muerte de paciente siendo las 5 y 30 

horas, se procede a embalaje de cuerpo (…)” 

 

Por lo cual se torna imposible dar credibiidad a lo manifestado por el 

demandante en el sentido que afirma que cuando se ingresa al Hospital de 

Colón la paciente  había fallecido 2 horas antes.  

 

 

El personal médico del Hospital Pio XII realizó labores de reanimación, de 

intubación, varios intentos para asegurar la vía aérea, y que después de 

adelantar todos estos procedimientos se determinó la muerte de la 

paciente; esta información se puede corroborar con lo consignado en la 

Historia Clínica del Hospital Pio XII donde se consignó que efectivamente la 

paciente ingresó y fue pasada a la sala de reanimación donde se inicio las 

acciones de reanimación y se evidenció que tenía abundantes secreciones 

a nivel nasal y bucal tipo espuma, se intento realizar intubación pero no fue 

posible por los abundantes secreciones  y se llamó a especialistas y que 

posteriormente después de  haberse solicitado la presencia de los médicos 

de anestesiología, medicina interna y ginecología se da el deceso de la 

paciente. 
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Se evidencia de acuerdo a lo plasmado en la historia clínica que la paciente 

presentaba bastante secreción nasal, espuma, lo cual no es concordante 

con la afirmación que hace el demandante. Por lo cual la decisión de 

llevarla al hospital para recibir esa atención integral era la opción mas 

acertada teniendo en cuenta que en la ambulancia se tornaba imposible 

realizar otro tipo de procedimientos médicos, como seria el caso de una 

cesárea, debido a la abundante secreción no fue posible una intubación, 

sin embargo, de manera diligente se intento brindar la atención más idónea 

y oportuna. No podemos olvidar que en este tipo de pacientes las 

condiciones clínicas pueden cambiar en cualquier momento y que esto 

puede obedecer a múltiples factores y esto de ninguna manera se puede 

atribuir al personal médico que realizaba el acompañamiento, al conductor 

del vehículo, o a la ambulancia. El demandante afirma que existió un mal 

manejo de la paciente; sin embargo, dicha afirmación no tiene un asidero 

probatorio puesto que todo lo que se realizo se hizo con la finalidad de 

preservar la vida de la paciente y su bebe y que incluso si se hubiera llegado 

al lugar del destino en la ciudad de Pasto esta paciente hubiese podido 

presentar el mismo desenlace pues ni el perito que presento el demandante 

ni los documentos de prueba pueden afirmar que la señora ADRIANA 

BRIGITTE SILVA BALTAN (q.e.p.d.)  iba a vivir si llegaba a la ciudad de Pasto 

debido a los múltiples factores que rodeaban a los pacientes contagiados 

de Covid-19 y que no existía un tratamiento exacto o que brinde garantías 

de vida o curación de este Virus, sumado a los otros riesgos como la Falla 

Multiorgánica que indicó la Clínica Putumayo en la historia Clínica.  

Finalmente, no puede desconocerse que en el servicio de traslado de la IPS 

Emergencias Medicas no es de su competencia realizar procedimientos de 

cesárea.   

 

 

DECIMO TERCERO: NO ES CIERTO,  

 

La paciente ingreso con vida al Hospital Pio XII de Colón, en condiciones 

criticas pero esto no impide que los profesionales de la salud realizaran todo 

cuanto esté al alcance para lograr conservar la vida de los pacientes, en 

este caso se evidencia que se realizaron efectivamente todas las maniobras 

posibles para una intubación, reanimación, que incluso se aplicó 

medicamentos, lo cual no sería lógico hacer en una persona declarada 

fallecida. Los procedimientos y decisiones relacionados con la realización 

de una Cesárea en dicha condición crítica era una decisión del especialista 

ginecólogo con el que contaba el Hospital Pio XII y si esta entidad manifiestó 

que no se realizaría porque cuando se disponía hacer la cesárea no 

encontró vida fetal no puede entenderse como lo pretende hacer ver el 

demandante que fuera sin ningún fundamento afirma que el bebe había 

muerto hace una hora, información que no se encuentra consignada en 

ningún historial clínico.  No puede dejar de tenerse en cuenta que la IPS 

Emergencias Medicas presta un servicio de transporte  y no está facultada 

para hacer un procedimiento de desembarazar a la paciente en ese 

trayecto es una actividad que solo lo puede  hacer un medico en una 

clínica, la ambulancia junto con su personal médico realizó todas las 

maniobras durante todo el trayecto para buscar garantizar la vida de la 

paciente. Ahora bien, se tiene que en todo caso, ni siquiera una intubación 

es un procedimiento que hubiera garantizado resolver el problema 

pulmonar o que  hubiera  garantizado la vida de la paciente. 
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Por otro lado, es contradictorio lo que afirma el demandante puesto que no 

se explica como un Ginecólogo y un Anestesiólogo, médicos y enfermeras 

deciden llevar a cabo cesárea si hubiesen evidenciado efectivamente que 

la paciente había fallecido una o dos  horas antes.  

 

 

DECIMO CUARTO: Las afirmaciones de este acápite no hacen referencia 

precisamente a hechos sino a conjeturas o criterios subjetivos del perito 

contratado por el demandante, sin embargo me refiere en los siguientes 

términos 

 

 

1. No es cierto.-   

Respecto a la indicación donde se refiere al traslado en ambulancia 

básica, no es cierto, toda  vez que el vehículo ambulancia en la cual 

fue transportada la paciente señora Adriana B Silva,  estaba dotada 

de todos los implementos y personal que corresponde a una 

Ambulancia medicalizada acondicionada para el traslado de dicha 

paciente como quedó consignado en la respectiva Bitácora; las 

ambulancias según la norma la 3100 y todas las resoluciones que 

existen en cuanto a transporte especial de pacientes indican que 

debe ser tripulada por un Auxiliar de Enfermería, un Médico cuando 

es medicalizada y el conductor, en ningún momento se indica que  

vaya otro profesional  porque el espacio es muy reducido y no permite 

realizar otro tipo de maniobras. 

 

 

 

De otra parte, las valoraciones de la paciente no estaban a cargo de 

la IPS Emergencias Médicas,  la decisión de remitir a la paciente y la 

valoración de su estado para proceder o no a una remisión estuvo  a 

cargo de la Clínica Putumayo y no de la IPS EMERGENCIAS MEDICAS, 

siendo la Clínica quienes venían realizando el tratamiento médico y 

en quien recaía desde el inicio a decisión de asegurar la vía aérea de 

la paciente. La IPS recibe a la paciente conforme la entregó el 

médico tratante y desde allí inicia  su compromiso de atender y seguir 

las indica medicas del especialista y las indicaciones dadas garantizar 

la medicación referida por el especialista que remite.   

 

2.  No es cierto.-  En el traslado de la paciente se hicieron las escalas 

netamente necesarias atendiendo las condiciones de la paciente. 

Inicialmente se  hizo una  escala en el Municipio de Villa Garzón, que 

está a solo 30 minutos de Mocoa, en este lugar donde se realizó el 

control respectivo de las condiciones como signos vitales, saturación, 

suministro de medicamentos y se continuó la Ruta  de manera directa 

sin entrar al Municipio de Mocoa.  Los procedimientos que señala el 

demandante se hubieran realizado como intubación  o la 

intervención de especialistas,  es necesario aclarar que la paciente a 

pesar de presentar una enfermedad  grave se encontraba estable y 

no estaba indicado realizar este tipo de intervenciones, máxime 

cuando en el Departamento del Putumayo así como en todo el país, 

estábamos enfrentado una situación de crisis hospitalaria, con 

ausencia de profesionales de la salud, la señora Adriana Silva había 

sido aceptada en la clínica los Andes de la ciudad de Pasto, pero no 

estaba al arbitrio del medico acompañante ingresarla a cualquier 

lugar sino  era una urgencia, pues el ingreso de pacientes Covid solo 



10 
 

se permitía cuando dicho centro hospitalario lo autorizaba o en caso 

de una emergencia pero para el momento que estuvieron cerca a 

Mocoa la paciente no presentaba otras complicaciones adicionales 

que exigieran procedimientos de intubación y conexión a  ventilación 

mecánica con el apoyo de internista o intensivista,  las 

complicaciones se presentaron en la zona alta de la vía cerca al 

Municipio de Colón. La decisión de ingresar a un hospital intermedio y 

no al autorizado solo se daba para atender la emergencia, 

precisamente por esta razón cuando se presenta el momento de la 

complicación y para que fuera atendida por especialistas idóneos es 

que se decide retornar a Colon,  el Hospital de  Colón en el Putumayo 

está calificado como de Segundo Nivel y no el de Santiago. 

 

 

3. No es cierto, la paciente salió con una remisión  hacia la ciudad de 

Pasto, donde la Clínica quien tenia a cargo la atención y el 

tratamiento  de la paciente coordinó y estableció que la clínica de los 

Andes que aceptó recibirla y no el Hospital José María Hernández ni 

el Hospital Pio XII de Colon, sin embargo, al estar cerca del hospital 

José María Hernández hubiera presentado una alteración de las 

condiciones clínicas pues el médico tratante  hubiese tomado la 

decisión de acercarse a ese centro hospitalario y no a otro más lejos 

pero no se  hizo debido a la ausencia de esas condiciones en ese 

momento como sí ocurrió posteriormente cuando  ya se había 

avanzado más allá de Colon en el trayecto y que una vez se  percata 

de las complicaciones o alteraciones clínicas inmediatamente se 

desplazan  hacia el hospital más cercano para  garantizar toda la 

atención integral; atendiendo a que las distancias en el punto en el 

cual se presentó la complicación y el Hospital Pio XII es  un trayecto 

bastante corto por lo cual se explicó que el medico tomó en ese 

momento la decisión de llevarla al Hospital más cercano que le pueda 

brindar las atenciones que requería y se contara con el personal 

necesario  y no había otro que no fuera el Hospital de Colón; el 

Hospital que sugiere el demandante no cuenta con el nivel ni con los 

profesionales que requería la paciente.  De conformidad con lo 

dispuesto por la Secretaría de Salud del Putumayo en la Guía de Red 

de Servicios de Salud en el Putumayo, tenían determinado al Hospital 

Pio XII como de Mediana Complejidad en la zona del Alto Putumayo 

donde se presentaron los  hechos de la complicación de la paciente 

y no, a otro.  

 

4. No es cierto que se  hayan violado los protocolos. El médico de la 

tripulación de la ambulancia ingresó por este lugar teniendo en 

cuenta que la prioridad era buscar atención para la paciente, en un 

momento crítico como es el de asegurar la vida, supera cualquier  

barrera u obstáculo este impase cuando  su interés solo iba 

encaminado precisamente a buscar ayuda inmediata para la 

paciente porque la situación no daba espera.   

 

5. No es cierto. La paciente ingresó con vida al Hospital PIO XII de Colon 

(Putumayo),  la declaración de fallecida se da con posterioridad tras 

haber practicado  varias maniobras con las cuales se intentó atender 

las distintas secreciones nasales  y bucales que presentó, todas las 

maniobras médicas que se practicaron  se  hicieron estando en vida 

la paciente.  Evidencia de ello está consignado en la misma clínica 

del  Hospital donde indica que la  Paciente en el momento de la 
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atención se encontraba en paro cardiorrespiratorio, no responde a 

reanimación cardiopulmonar después de 30 min. Paciente fallecida.  

Firmada por: madroñero gordillo Vanessa, especialista en medicina 

interna No registro 38642715.  

 

Teniendo en cuenta que un paro cardiorrespiratorio para este tipo de 

enfermedades es un signo de alarma  y de estado crítico al que llega 

la paciente el cual hace necesario a través de medicamentos  y de 

maniobras de los especialistas  buscar estabilizarla para conservarle la 

vida, sin que esto signifique que la paciente esté muerta, tan es así 

que los médicos siguen realizando todas las maniobras y aplicando 

medicamentos para estabilizarla tal como lo dejó consignado el 

Medico Internista  quien recibe y aborda la paciente.  Es por eso que 

posterior a todas esas maniobras y lo que se realiza medicamente se 

declara la muerte. 

 

 

DECIMO QUINTO: NO ES CIERTO.   

 

Las causas que el demandante atribuye al fallecimiento de la señora 

ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN y del bebé (q.e.p.d.) que estaba por nacer, 

son subjetivas y no científicas.   

 

En el proceso de atención de la IPS EMERGENCIAS PUERTO ASIS, realizó en 

cumplimiento a sus obligaciones contractuales con la MEDIMAS EPS, todas 

las actuaciones que se encuentran perfectamente definidas en el Contrato 

de Transporte Terrestre en Ambulancia  del Plan de Beneficios en Salud bajo 

la modalidad de Evento, todas  vez que su naturaleza es la prestación de un 

servicio de transporte como lo hizo  en el cual trasladó a la paciente señora 

ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN (q.e.p.d) que se recibió en un estado crítico, 

con las complicaciones indicadas en la Historia de la entonces Clínica 

Putumayo.  

 

Se reitera que la Ambulancia en la cual se trasladó a la paciente, se 

equiparó a una Ambulancia Medicalizada toda vez que contaba con los 

implementos  y con el personal requerido, una ambulancia básica no lleva 

médico,  y en el caso como está claro y el mismo demandante hace alusión 

en varios de los hechos  había  un médico, una Auxiliar de Enfermería.  Como  

también se  ha indicado anteriormente se contaban con todos los 

implementos para garantizar la atención a problemas respiratorios que se 

llegaran a presentar, como el Oxigeno, nebulizador, succionador, 

medicamentos que se utilizan para broncoespamos, inotrópicos para 

atender la frecuencia cardiaca, entre otros,  los cuales llevaba la 

ambulancia  y se utilizaron cuando el médico lo consideraba necesario. Por 

lo cual es erróneo afirmar endilgar la responsabilidad de la muerte de la 

paciente a la ambulancia o al equipo médico que la acompañaba como 

lo afirma el demandante quien se limita únicamente a decir que la 

ambulancia que transportó es una ambulancia TAM desconociendo los 

parámetros son requisitos que determinan a una ambulancia medicalizada.  

 

Ahora bien, partiendo de que la paciente se recibe en unas condiciones 

específicas clínicas  graves, y que el tratamiento, los procedimientos y 

demás intervenciones que se le hubiese podido  hacer a la paciente 

estando en la clínica putumayo, no son de resorte ni facultad de la IPS 

Emergencias Medicas,  téngase en cuenta que el motivo por el cual se 

ordenó la remisión atendió a la recomendación del ginecólogo tratante 
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quien consideró no ser viable por ejemplo desembarazar la paciente en ese 

centro hospitalario por no contar con UCI Neonatal, tampoco se decide por 

cuenta de los profesionales tratante realizar una intubación para remitirla, 

en ese orden de ideas el equipo de transporte tiene intervención es a partir 

de cando se recibe a la paciente para ser trasladada a un centro 

hospitalario específico, determinado en los soportes de remisión. 

   

El hecho que se la remita o entregue a una ambulancia para que se traslade 

no significa que sea responsabilidad de la tripulación las complicaciones 

que la paciente pueda llegar a tener,  es impredecible, más aun cuando no 

es desconocido la letalidad del virus que portaba que para la época fue de 

difícil manejo, no  había tratamiento certero, un nivel de incertidumbre tanto 

de los tratamientos como de las reacciones, no se podía asegurar que 

incluso intubándola se iba a resolver su condición clínica, si hubiera salido así 

de la cínica toda vez que era impredecible el comportamiento del virus en 

cada persona que lo portaba,  máxime cuando los síntomas de la 

enfermedad se  había demostrado que tenían cambios súbitos, como 

efectivamente ocurrió en el caso. El demandante parece desconocer la 

magnitud o el impacto no solo a nivel local sino el alcance mundial y los 

estragos que se produjeron en cualquier clase de población incluso que 

afectó miles profesionales de la salud.   

 

Por otro lado, no podemos dejar de tener en cuenta la realidad geográfica, 

las condiciones de la vía por las cuales la ambulancia tuvo que  hacer su 

recorrido por  el denominado “Trampolín de la muerte”, calificada como 

una de las vías más peligrosas a nivel mundial, donde la ambulancia la 

recorrió en la noche  y logró estar en Colón en un tiempo razonable, a pesar 

de dichas circunstancias  incluso las que comprende las escalas para el 

suministro de medicamentos y atención a las necesidades que la paciente 

iba presentando.  Contrario lo que manifiesta el demandante que se trató 

de un transporte negligente, lo que se evidencia es que tanto la tripulación 

de la ambulancia  y el conductor  hicieron lo que mayormente estuvo a su 

alcance  y lo que  humanamente fue posible realizar, nadie está obligado a 

lo imposible, todas las actuaciones que se ejecutaron se  hicieron en el 

marco de la buena fe.   

 

No puede dejarse de lado que el Virus Covid 19 se caracterizó por  generar 

en los pacientes afectados  un rápido  y grave deterioro clínico, incierto, el 

fallecimiento de la señora Adriana B., (q.e.p.d.) incluso tales eran las 

condiciones clínicas de la paciente que no se podía predecir que porque 

se trasladaba en una ambulancia medicalizada o que una intubación  

pueda asegurar con certeza que le  hubieran podido salvar la vida a la 

señora Adriana  y su bebé como lo pretende hacer  ver el demandante, no 

fue por culpa sino por todo el deterioro clínico que  ya venía presentando 

antes de ser recibida por la IPS Emergencias Médicas Puerto Asís para hacer 

el traslado, por lo tanto,  el traslado solo fue un intento más de los médicos 

para aumentar de cierta manera  una posibilidad de vida.   

 

 

DECIMO SEXTO: NO ES CIERTO.-  

 

1. No es cierto. Se trata de un  documento que se requiere dar a conocer 

tanto a la paciente como a su acudiente para contar con la autorización 

del traslado la paciente y tal como se evidencia allí fue firmado tanto por la 

paciente  como  por el señor Alejandro Jurado;  pese a que manifiesta que 

no firmó se puede evidenciar que si lo  hizo  y que tenía pleno conocimiento 
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de la diligencia de traslado tan es así que estuvo acompañándola durante 

todo el traslado a su esposa, no se evidencia que para ese momento la 

paciente o el acudiente  hayan sentado alguna postura negativa frente al 

traslado de su esposa  y que por dicha razón se tuviera que alterar un 

documento, simplemente,  sino hubiera estado de acuerdo en el traslado 

de la paciente no se  hubiera podido llevar a cabo el mismo.   

 

2.  El contenido del formato del consentimiento informado no es ilegal, está 

ajustado a los lineamientos para la prestación del servicio de transporte en 

ambulancia y en ese documento lo que se plasma son todas las 

implicaciones que tiene un traslado de la paciente en cualquier condición 

de salud que tenga, están contenidos los compromisos, las obligaciones del 

personal médico de traslado así como también se plasma el conocimiento 

previo  y pleno de la paciente de sus familiares  y acudientes del estado en 

el que la paciente  va ser trasladada y de las circunstancias ajenas o 

externas al personal de ese traslado de quienes van haciendo 

acompañamiento como condiciones clínicas, circunstancias de orden 

público y demás que son plenamente válidas para hacer la aclaración  y 

salvedad en aras de salvaguardar el personal médico, la empresa 

contratante  incluso los mismos pacientes de actuaciones de mala fe que 

puedan llegar a realizar terceros con algún tipo de interés personal; sin 

embargo, el contenido del documento no excluye la posibilidad que las 

personas acudan a las acciones legales a reclamar derechos si así lo 

consideran como el caso  donde se está dando curso a la presente 

demanda independientemente que tenga o no la razón. 

 

 

En cuanto al tipo de ambulancia empleada como se ha reiterado si bien es 

cierto, la ambulancia como tal era básica se acondicionó a una 

ambulancia medicalizada para asegurar la garantías y teniendo en cuenta 

las condiciones de la paciente; se evidencia que el demandante no tiene 

conocimiento  de lo que significa  una ambulancia medicalizada.  

 

 

DECIMO SEPTIMO:  NO ES CIERTO. 

 

1. Es un error de digitación que se cometió en el formulario pero que no tiene 

trascendencia toda vez que toda la información relacionada con el 

traslado hacen referencia al  vehículo efectivamente identificado en el cual 

se la llevó  de placas – BYY372 – y que se relaciona con las diferentes 

actuaciones adelantadas en el proceso de traslado de la paciente de la 

señora Adriana Silva (q.e.p.d.) la información corresponde a ella.  Ello no 

constituye un actuar de mala fe toda vez que se consignó allí toda la 

información relevante de la paciente, del personal de la tripulación y el 

seguimiento que se le hizo a la paciente tal cual como ocurrió.   

 

2. No es cierto.  Ese error de digitación en nada puede evidenciar un actuar 

de mala fe, nunca se  ha tratado de cambiar  la información  de la paciente.  

 

DECIMO OCTAVO: ES CIERTO.-  

Efectivamente se recibió por del demandante los documentos  relacionados 

con la Bitácora y el seguro, sin especificar inicialmente a qué tipo de seguro 

se refería.   
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DECIMO NOVENO: PARCIALMENTE CIERTO.- El demandante solicitó 

información alguna sin que se especificara detalladamente el tipo de 

seguro al cual se refería, por lo tanto, la respuesta que se dió no fue 

satisfactoria para él y debido a ello inicio acción de tutela en la cual se 

ordenó con claridad los documentos que requería y brindó respuesta 

conforme  a la documentación e información existente.   

 

Se hizo envío del Seguro SOAT porque el demandante no ofreció en principio 

a que tipo de seguro se refería ya que solo dijo seguro del  vehículo.  No se  

ha omitido información alguna con respecto a la póliza de responsabilidad 

civil extracontractual pues como se indicó  no se contaba con este tipo de 

póliza ya que en dicha época a pesar que se hizo la solicitud la Aseguradora 

se  negó a expedir para este tipo de zona debido a que es considerada 

zona de alto riesgo por las condiciones geográficas y atendiendo a las 

condiciones de las vías, sumado a la época de pandemia en que nos 

encontrábamos; sin embargo, la adquisición de una póliza de 

responsabilidad civil extracontractual es un trámite de carácter 

administrativo  y no es un requisito indispensable ni es obligatorio su 

adquisición para la prestación del servicio de ambulancias, esta se adquiere 

en aras de considerar la posibilidad de responder civilmente ante terceros 

por posibles afectaciones que se puedan causar en la prestación de un  

servicio.  Esta póliza no es para amparar la ambulancia sino la 

responsabilidad de la empresa y que de no tenerse cualquier 

responsabilidad la asumirá la empresa de manera directa. Por lo cual no 

afecta en nada  la prestación del servicio a la paciente.     

 

2. No es cierto toda  vez que la IPS contestó las peticiones elevadas por el 

demandante dando a conocer la información  y la documentación 

requerida y que si bien es cierto el demandante se mostró insatisfecho se 

debió a su misma imprecisión  en sus peticiones y que no se puede 

desconocer que la acción de tutela es un mecanismo jurídico que se utiliza 

cuando se omite ese deber de dar respuesta mecanismo al cual acudió y 

obtuvo la respuesta solicitada.   

 

3.   No es cierto. Una vez  se hicieron las solicitudes del demandante, así 

mismo le iban siendo enviada y que si en algún momento no llegó de 

manera precisa fue debido a la falta de precisión del demandante  y 

desconocimiento de la documentación real que requería y que  hacía caer 

en error a la IPS enviando información que posteriormente él rechazaba.  

 

4. Parcialmente cierto. Como  ya  lo ha dicho el demandante en otros 

acápites de esta demanda, frente a la ambulancia si bien es cierto es 

una ambulancia TAB esta  adecuada con los implementos necesarios  

como medicalizada; contó con la tripulación que en  ella se 

movilizaba pues se ajustan a los requerimientos y determinantes de 

una ambulancia medicaliza por eso se  hace la afirmación por cuenta 

de la IPS que se trata de una medicalizada puesto que se  había 

equipado con todo lo necesario para cumplir con las características 

de una ambulancia medicalizada. Esto en razón a que nos 

encontrábamos en una época especial,  había una crisis hospitalaria 

por cuenta del  virus por cuenta del Covid 19, que sobrepasó todos los 

medios y conocimientos, los implementos, recursos a nivel técnico, de 

equipos, de personal médico para atender la emergencia que se 

presentaba y paralizó todo a nivel mundial y teniendo en cuenta las 

condiciones en nuestro departamento siempre precarias e 

insuficientes;  no podemos olvidar para la época en que se presentó 
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la situación con la señora Adriana B. Silva (q.e.p.d.) el departamento 

del putumayo enfrentaba la época más critica, más elevada de 

contagio donde se  hacia necesario agotar todas las posibilidades, los 

recursos,  por ende el acondicionamiento de la ambulancia no fue un 

hecho deliberado o de mala fe, o de irresponsabilidad, era dentro de 

las posibilidades  y dentro de los recursos que se tenía  y se podía 

acudir para garantizar la prestación de un servicio oportuno, 

atendiéndose a las condiciones especiales en que nos 

encontrábamos  y que exigía una atención inmediata para buscar 

salvaguardar la vida de los pacientes y una presión a la medicina 

frente a algo que no pudo enfrentar sino tras varios años después con 

la ayuda de vacunas porque a decir verdad hoy aun no  se conoce 

cura para esta enfermedad.   

 

La póliza de responsabilidad civil extracontractual como se indicó  no 

se contó con este tipo de póliza ya que en dicha época a pesar de 

que se hizo la solicitud no se expedían para este tipo de zona debido 

a que es considerada zonal de alto riesgo para el trayecto de 

ambulancias atendiendo a las condiciones de las vías, sumado a la 

época de pandemia en que nos encontrábamos;  

 

Parcialmente. Una vez se ofreció claridad por el interesado en el tema 

de la responsabilidad civil extracontractual se procedió a contestar lo 

correspondiente y se entregaron las pólizas del personal medico; sin 

embargo, la adquisición de una póliza de responsabilidad civil 

extracontractual es un trámite de carácter administrativo  y no es un 

requisito indispensable ni es obligatorio su adquisición para la 

prestación del servicio de ambulancias, esta se adquiere en aras de 

considerar la posibilidad de responder civilmente ante terceros por 

posibles afectaciones que se puedan causar en la prestación de un  

servicio.  Esta póliza no es para amparar la ambulancia sino la 

responsabilidad de la empresa y que de no tenerse cualquier 

responsabilidad la asumirá la empresa de manera directa. Por lo cual 

no afecta en nada  la prestación del servicio a la paciente.     

 

VIGESIMO: ES CIERTO.  

No le asistió interés a la IPS EMERGENCIAS MEDICAS en conciliar, hizo 

uso de su derecho de mantener una postura negativa frente a una 

reclamación respecto a la cual considera que no tiene ninguna 

responsabilidad jurídica y por ende su falta de ánimo conciliatorio.  

 

VIGESIMO PRIMERO: No es un  Hecho. 

 

II PRETENSIONES: 

PRIMERO:  Me opongo.  Porque no es cierto que el fallecimiento de la señora 

ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN (q.e.p.d.)  se  haya presentado producto 

de la negligencia y mala atención prestada durante el traslado prestado 

por la IPS Emergencias Médicas Puerto Asís, como lo afirma el demandante.  

En primer lugar, se tiene que la valoración y decisión de remitir a la paciente 

y tratamiento estaba a cargo de otro establecimiento de salud como lo es 

la Clínica Putumayo hoy Hospital de Alta Complejidad SAS Zomac, quienes 

dejaron sentado sus criterios por los cuales ordenaban la remisión y las 

condiciones clínicas de la paciente mostrando la complejidad del caso;  por  

otro lado, no se cuenta con  base fáctica, jurídica  ni probatoria que en el 

traslado de la paciente no se haya dado la atención adecuada y oportuna 
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que requería;  se debe tener en cuenta que según lo narrado por la misma 

paciente al llegar a la Clínica Putumayo ya llevaba varios días (1 semana) 

presentando los síntomas sin acudir al Centro Hospitalario lo que agudizó su 

deterioro clínico y fue  por ello que  ya llega a consultar, los cuales 

obedecían a síntomas propios de Covid 19 enfermedad que para ese 

momento era letal y que comprometía la vida de manera acelerada, más 

aún cuando la paciente presentaba otras patologías que se evidencian en 

la historia clínica presentó y como se recibió, según la  historia clínica como 

MULTIGESTANTE CON EMBARAZO PRETERMINO CERCA AL TERMINO CON 

ANTECEDENTE DE CESAREA ANTERIOR QUE CURSA CON DIFICULTAD  

RESPIRATORIA Y MALESTAR GENERAL EN EL MOMENTO HIPERTENSA SIN 

CRITERIO DE SEVERDIDAD Y ASINTOMATICA PARACLINICOS REPORTAN 

HIPERLACTEMIA SUGESTIVO DE  HIPOPERFUSION TIBULAR CON ALTO RIESGO 

DE FALLA MULTIORGANICA Y SARS-COV-2 POSITIVO. ECOGRAFIA MUESTRA 

ESTADO FETAL INSATISFACTORIO POR OLIGOHIDRANIOS CON ALTERACION 

DEL PERFIL BIOFISICO DOPLLER DE INSERCION PLACENTARIA. Por lo cual 

activaron  PROCESO DE REMISION COMO  URGENCIA VITAL YA QUE LA 

PACIENTE PRESENTO IRA POR COVID 19 Y TRASTORNO HIPERTENSIVO CON 

ALTO RIESGO DE REALIZACION DE CESAREA PARA MEJORIA GENERAR 

ESPACIO PARA AUMENTAR CAPACIDAD PULMONAR YA QUE EN LA 

INSTITUCION NO HABIA UCI NEONATAL. 

 

Es así como los motivos por los cuales se produjo el fallecimiento de la 

paciente y su bebé, obedecieron al manejo, procedimientos  y causas 

externas a la actuación de mi representado, sino a circunstancias derivadas 

de las diferentes complicaciones que ya  venía presentando la paciente y 

una de ellas el Virtus que se tornaba impredecible su comportamiento; por 

lo cual  no se puede responsabilizar del tratamiento brindado por el Hospital, 

en las conclusiones y diagnósticos que los medicos tratantes de la entonces 

Clínica Putumayo concluyeron y la  determinación de  remitirla  son criterios 

en los cuales nunca tuvo injerencia la IPS Emergencias Medicas Puerto Asís; 

por lo cual la valoración de los riesgos de traslado, el estado clínico de la 

paciente, la proporcionalidad de los riesgos de la paciente  y del nasciturus 

así como los diagnósticos no estuvo a cargo de la IPS Emergencias Medicas 

ni participó de las valoraciones u otras atenciones que se le hubiesen podido  

brindar durante su estancia en el  hospital si fuere el caso. 

De otra parte, la IPS Emergencias Medicas cumplió a cabalidad con  

garantizar la prestación del servicio de transporte encomendado  con las 

garantías de cuidado, auxilio, atención, medicas, que iba requiriendo y se 

tenían que hacer para  buscar  garantizar la vida de la paciente  y su hijo;  

que en el momento en el cual se empieza a presentar el deterioro clínico la 

IPS asumió con gran responsabilidad la decisión de dirigirse prestando la 

atención y cuidados médicos debidos al  Hospital de Colón Pio XII como en 

estos casos se debe realizar, por ser idónea por contar con el equipo de 

profesionales que requería la paciente y su hijo y no otro como el de 

Santiago que el demandante sugiere que no atiende ni está calificado por 

la Secretaría de Salud Departamental del Putumayo para  prestar la 

atención que se requería por su complejidad.  

 

Cabe precisar que la EPS Emergencias Medicas no podía practicar una 

Cesárea dentro de la ambulancia y que, una vez se presentan los síntomas 

de complicación de la paciente se intenta intubar sin éxito alguno debido 
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a la gran secreción bucal y nasal que impedía tal  procedimiento incluso ni 

siquiera fue posible realizarlo por los especialistas en el Hospital Pio XII de 

Colón.  

Luego todas estas circunstancias nos muestran que, la causa de la muerte 

de la señora ADRIANA -SILVA BALTAN,  no son por causa de las actuaciones 

de mi representado cuya tripulación hizo lo médico  y humanamente posible 

por salvaguardar la vida de la señora  y su bebé.  

  

Finalmente, debe tenerse en cuenta en esta demanda que, al estudiar las 

causas del fallecimiento no son ajenas las circunstancias relacionadas con 

la complejidad del virus y de su manejo a nivel mundial incluso,  lo que trajo 

consigo la pérdida de innumerables vidas  humanas, una paralización del 

mundo entero  incontrolable y que iba avanzando de manera geográfica 

de territorio en territorio  y para la época en que aconteció el hecho ahora 

demandado el Municipio de Puerto Asís y en general el Departamento del 

Putumayo atravesaban el pico más alto de contagios y de fallecimientos 

por Covid 19, una enfermedad cuyo manejo, atención y detención escapó 

de las manos  a los mas organismos mas altos como la OMS  y se convirtió en 

un desafío mundial que nadie pudo detener sino después de varios años, a 

la fecha aunque fue posible disminuir notablemente los contagios no se  ha 

encontrado cura para la enfermedad.  

En estas circunstancias no es posible admitir  que  hoy se pretenda endilgar  

bajo ese contexto  la responsabilidad a los profesionales de la medicina  y a 

la IPS Emergencias Puerto Asís quienes con sus escasos recursos y en las más 

compleja época  y en esas condiciones  con un compromiso indeterminado 

y un altruismo por la vida, arriesgaban también día a día su propia vida, sin 

importar entregarla a cambio de salvar otras, como ocurrió en el caso.  

  

SEGUNDO.-  Me Opongo: Me opongo al reconocimiento  y pago de los 

perjuicios materiales e inmateriales reclamados por el demandante con 

ocasión del fallecimiento de la señora  ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN 

(q.e.p.d.),  y demás reclamados.  

 

Materiales: El lucro cesante reclamado al que hace referencia a lo dejado 

percibir por la señora ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN (q.e.p.d.) teniendo en 

cuenta la edad que presentaba para la fecha de su fallecimiento y la 

expectativa de vida en cuenta se debe tener en primer lugar que, la 

paciente era ama de casa, no percibía ingreso por cuenta de actividad 

laboral , comercial, independiente, como se pude verificar por la 

inexistencia probatoria por cuenta del demandante quien se limita  única  y 

exclusivamente a exponer una presunción de ingreso partiendo del salario 

mínimo sin que se haya acreditado ni siquiera sumariamente que esta 

persona  percibía estos  ingresos mensuales. 

Inmateriales:  

Daño Moral: El demandante  hace unas reclamaciones invocando la  

calidad de esposo de la paciente, para lo cual aportó el registro civil de 

matrimonio; sin embargo, ello no es suficiente para  acreditar ese vinculo 
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afectivo, esa afectación emocional, lo cual deberá ser valorado al 

momento de la decisión; ahora bien todo ello estará sujeto a la 

demostración del nexo causal entre el actual de mi representado y el 

resultado de la causa muerte de la paciente.   

Igualmente, frente a la reclamación de perjuicios morales respecto del 

demandante Señor Leonardo Alfredo Jurado Jurado, según el 

demandante, abuelo del nasciturus, no se aporta prueba idónea para 

demostrar el parentesco entre el demandante  y señor Leonardo Alfredo 

Jurado Jurado, la copia de la cédula de ciudadanía no acredita el 

parentesco entre ellos.  

 

Daño a la Vida en relación: Reclamación que se torna improcedente 

invocar para el demandante,  porque la victima falleció, en este caso en 

particular, no se puede hablar de una afectación psicofísica que le 

impidiera a la señora Adriana continuar con las actividades cotidiana; ahora 

bien, respecto del demandante no es posible predicarse una vida en 

relación porque la afectación emocional que le pudo  haber ocasionado la 

señora Adriana está inmerso en la reclamación por daño moral y en cuanto 

a ese desarrollo de su vida se tiene que su vida no se ha impedido. No es 

para familiares de la afectada sino para la victima directa que en este caso  

falleció.  

 

En todo caso, todos los perjuicios que se reclaman en este numeral deberán 

acreditase o demostrarse para su respectiva reclamación siempre se 

demuestre que han nacido de un nexo causal entre la conducta 

desplegada por mi representada  y el  hecho del fallecimiento de la 

paciente. 

III EXCEPCION DE MERITO 

De manera respetuosa, me permito presentar la siguiente EXCEPCION DE 

MERITO, denominada  INEXISTENCIA DE RELACION DE NEXO CAUSAL ENTRE 

LA PRESTACION DEL SERVICIO BRINDADO POR LA IPS EMERGENCIAS MEDICAS 

PUERTO ASIS SAS  Y EL HECHO DE LA MUERTE DE LA MUERTE DE LA SEÑORA 

ADRIANA B. SILVA BALTAN S Y SU BEBE NASCITURUS. 

 

La responsabilidad civil extracontractual presupone requisitos indispensables 

para su configuración, no es preciso predicar la culpa de mi representado 

toda vez que el demandante no identifica el nexo causal entre le actuar o 

u hecho  de mi representado y el daño, como se puede videncia las causa 

del fallecimiento de la señor Adriana silva no se deriva de la prestación del 

servicio de transporte de ambulancia, pues no resulta suficiente las 

afirmaciones del demandante en cuanto a la naturaleza de la ambulancia 

la cual si está debidamente certificada y habilitada para el transporte de 

pacientes, Maxime cuando esta se  encontraba adecuada con equipos 

médicos establecidos de manera idónea  cumpliendo con los elementos 

esenciales de una ambulancia  medicalizada, no se tiene elementos de 

prueba  evidencie que la muerte de la paciente se dio por ausencia de 

equipos médicos dentro del vehículo o que no se haya realizado la atención 

medica oportuna e idónea, pues se debe tener en cuenta que los médicos 
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prestan un servicio de medio no de resultado. Cuando hablamos de 

responsabilidad civil extracontractual se da bajo el presupuesto de que 

quien  haya cometido un daño con su conducta esta debe ser   sin 

justificación, lo cual es totalmente inexistente ya que no se cuenta con 

elementos de prueba que permitan determinar que mi representado actuó 

con negligencia, impericia o imprudencia con fundamento en lo anterior no 

es posible asociar que la muerte de la señora Adriana B. Silva, con el servicio 

de ambulancia, pues no es posible desconocer radicalmente la diferentes 

historias clínicas donde revelan el estado crítico de la fallecida cuando 

ingresa  a la Clínica Putumayo hoy Hospital de Alta complejidad, el 

diagnóstico, su estado de gravidez, el deterioro clínico rápido que padecía 

así como ser portadora del virus llamando covid-19 que para la época en 

que se dio el fallecimiento se tenía como   una enfermedad letal pues las 

posibilidades de vida de una persona eran muy pocas y debido a la 

inexistencia de un tratamiento certero, a nivel mundial cobro muchas vidas 

que no pueden ser imputado al personal médico que los trataba, no es 

diferente el caso que nos ocupa pues si bien la señora Adriana fue remitida 

para un hospital de alto nivel por tratarse de una persona en estado 

avanzado de embarazo quien presentaba ya afectaciones propias del 

embarazo y complicaciones  médicas incluso antes de ser atendida y 

remitida, todas la acciones desplegadas por el medico durante su traslado 

se hicieron de manera idónea y oportuna, aún así la paciente presente un 

deterior súbito que era muy frecuente para este tipo de enfermedad, el 

hecho de que el señor Alejandro, esposo de la paciente considere 

subjetivamente que se actuó con culpa por cuenta del médico que 

acompañaba a la paciente en la ambulancia sin una base fáctica real o 

relevante, pues para la enfermedad covid-19 todas a las acciones que se 

podrían realizar eran de soporte en busca de lograr una estabilidad por lo 

cual su actuar se califica de medios no de resultados;  la IPS dispuso del 

personal de salud y complementario idóneo y debidamente autorizado 

para ejercer la profesión u oficio como fue el médico, la auxiliar de 

enfermería y el conductor, así como los elementos físicos técnico científicos 

necesarios para prestar el servicio contratado con ética, diligencia y bajo 

los estándares de calidad establecidos por la EPS Medimas y normas que 

regulan la materia. 

Es así como en el estudio realizado por el comité compuesto por   varios 

profesionales convocados por la Secretaría de salud Departamental luego 

del análisis de las actuaciones, el diagnóstico,  se concluyó que la muerte 

de las señora Adriana no era   evitable, lo cual indica claramente que no se 

debió a un actuar negligente o descuidado por cuenta de la tripulación que 

la acompañaba en la ambulancia a la paciente sino que por el  contrario 

se  prestó un servicio diligente en busca de una mejor y oportuna atención, 

contrario a lo afirmado por el demandante se buscó todos los medios para 

minimizar los riesgos y contener le deterioro que estaba presentando la 

paciente, y consecuente con la gravedad de la paciente se decidió 

ingresar en un hospital de alto nivel en el municipio de colon, se dejo 

evidencia de como el médico de la remisión realizo actos tendiente a 

conservar la vida de la madre y el  bebe, se inició reanimación, se intentó 

una intubación incluso con la intervención de los especialistas del hospital 

de Colón quienes también realizaron procedimientos médicos, aplicaron 

medicamentos aunque no se tuvo el resultado esperado se actuó con 

diligencia en todo momento por lo cual no se acredito el nexo causal entre 
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el actual del médico que acompaño en la ambulancia así como de la IPS 

al prestar el servicio requerido bajo extremas condiciones de emergencia 

sanitaria como la que se vivía en ese momento, no existe un nexo causal 

entre las actuaciones del médico de la ambulancia y el fallecimiento de la 

señora Adriana Silva. 

En consecuencia,  la IPS demostrara  que prestó un servicio diligente y 

apropiado, y buscó todos los medios para evitar el fallecimiento de la 

paciente  y su bebé, y que se hicieron todos los esfuerzos para salvaguardar 

su vida a través de los cuidados que  realizó y aplicación del tratamiento 

sugerido durante todo el trayecto del traslado  como se puede evidenciar  

a partir de las diferentes historias clínicas y notas de evolución durante el 

trayectos evidencia un continuo monitoreo de la paciente, toma de signos 

vitales, suministro de oxígeno, estabilización de la paciente, maniobras de 

intento de intubación que resultó imposible por las condiciones y el alto nivel 

de secreciones que tornaba imposible  aunado a eso no podemos dejar de 

mencionar que se encontraban a bordo de un vehículo que no permite 

realizar otro tipo de procedimiento médicos como un cesárea, en todo caso 

las complicaciones se presentaron en la zona del alto putumayo ya con un 

recorrido considerable y muy cerca al hospital  al   que fue ingresada , por 

lo síntomas que presentaba no era posible insistir en una intubación dentro 

de la ambulancia sino que la mejor opción fue la que se tomó ya que la 

paciente requería de un ginecólogo por su estado de embarazo, un 

internista y anestesiólogo que únicamente era posible acceder a esta 

atención en dicho hospital, si en cuenta tenemos que en este departamento 

los únicos hospitales de mediana complejidad y calificados como de 

mediana complejidad por la secretaria de salud departamental es el 

Hospital José María Hernández de Mocoa del cual ya se encontraban muy 

lejos y el Hospital de Colón donde se realizó el ingreso. 

Ahora bien, es importante  tener en cuenta de  la IPS emergencias médicas 

no tuvo intervención en el  diagnóstico, en el tratamiento  o en las decisiones 

tomadas por cuenta de los profesionales que realizaron la atención y 

posterior remisión, es así que la interpretación que le ha dado la corte 

suprema “el médico no será responsable de la culpa o falta que le imputan, 

sino cuando éstas hayan sido determinantes del perjuicio causado. Al 

demandante incumbe probar esa relación de causalidad o en otros 

términos, debe demostrar los hechos de donde se desprende aquella”por lo 

cual no se exige a los profesinales de medicina alcanzar el resultado de la 

curación del enfermo ya que no siempre es posible”, la Corte al referirse al 

caso de negligencia en los casos de responsabilidad civil también ah 

estimado los siguiente   “ por tanto la negligencia médica se configura 

cuando el diagnóstico o tratamiento sea claro o único (un hecho objetivo) 

o cuando se omita un análisis exigido por la lex artis para casos 

determinados” lo cual no se cumple en el caso que nos ocupa ya que no se 

tenia un tratamiento único o claro, pues para ese momento no se  conocía 

como detenerlo, el mundo estaba paralizado ante la falta de tratamiento y 

la letalidad del mismo lo cual no hace factible la omisión de la lex artis apara 

este tipo de casos todo era novedoso e incontrolable.  

Así mismo se tiene que la paciente Adriana silva fue remitida  al ciudad de 

Pasto para lo cual se requería el servicio de transporte terrestre a cargo de 

una ambulancia que realizo en cumplimiento a una obligación contractual 

como un servicio que no puede negar y donde se atiene a las indicaciones 
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que de manera precedente ya ha dado el médico tratante y recibe a la 

paciente en las condiciones que se la entreguen sin posibilidad a negarse, 

ahí comienza el cumplimiento de sus compromisos que se determinan en 

prestar un acompañamiento con el personal médico asignado, brindar la 

atención médica oportuna y posible durante el trayecto sin que esto 

signifique que en todos los casos se lograra de manera satisfactoria y más 

aun teniendo en cuenta la dinámica del virus del covid-19 tan especial y de 

una dimensión letal que tenía la capacidad de variar el estado clínico de 

una persona de manera súbita y llevarla a la muerte de manera rápida e 

inevitable. 

El demandante se limita a realizar afirmaciones subjetivas, ya que a pesar 

de que iba en el mismo trayecto en su vehículo acompañando a la 

paciente, no puede hablar con certeza del actuar del médico, pues no 

estaba dentro de la ambulancia, no percibió los cambios desfavorables que 

se dieron y que empezó a presentar la paciente , las complicaciones clínicas 

que presento ni las actuaciones para tratarla pro el profesional de la salud, 

por eso ni siquiera en le dictamen pericial presentado se puede observar 

con claridad a que circunstancias o actos de mi representado atribuye el 

fallecimiento pues son presunciones y afirmaciones fuera de la realidad y 

mencionadas de manera muy general, máxime si en cuenta se tiene que el 

demandante hace afirmaciones respecto de asegurar la vía aérea y lo 

muestra cómo una falla y como si esto garantizara la vida de una persona 

ene se estado, pues es de conocimiento público a nivel mundial que 

muchas personas que fueron intubadas murieron precisamente porque no 

es procedimiento totalmente seguro por lo cual esa decisión estaba sujeta 

al criterio médico tratante de la clínica putumayo, quien a su juicio y quien 

conocía los antecedentes y podía decidir si era viable asegurar una vía 

aérea teniendo en cuenta a las lesiones  respiratorias graves que presentaba 

la paciente al momento del ingreso a dicha clínica, evaluación que también 

tuvo que realizar el médico de la tripulación de la ambulancia cuando se 

presento el deterioro clínico y que lo llevo a suspender el proceso de 

intubación debido a la abundante secreción que se observaba y que era 

un factor importante que indicaba la imposibilidad de llevarlo a cabo. 

Respecto de la profesión de medicina la corte a referido lo siguiente: En este 

sentido los actos médicos no pueden evaluarse respecto de un solo instante, 

limitarse a un lapso específico o reducirse a una conducta simple y exclusiva, 

pues la atención médica se desarrolla en diferentes momentos propios de la 

dinámica de la enfermedad y en búsqueda de la atención adecuada de 

quien la padece. Por consiguiente, es necesario evaluar diferentes 

elementos en conjunto, por ejemplo, la elaboración de la historia clínica, la 

formulación del diagnóstico y del tratamiento a seguir, entre otras. 

Adicionalmente, en esa oportunidad la Corte Suprema resaltó que el 

ejercicio de la medicina en sí mismo comprende un riesgo por su propia 

naturaleza, por lo que en cualquiera de las fases en las que participe el 

médico correspondiente puede terminar con un resultado adverso a la 

finalidad que se buscaba con la atención. 

 

Ahora bien frente  a las condiciones en las que fue transportada la paciente 

es necesario  manifestar los siguiente: en primer lugar en lo que tiene que ver 

con la ambulancia  vehículo certificado como TAB y no medicalizado, es 
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indispensable conocer  la diferencia entre estas dos clasificaciones así como 

la posibilidad de adecuarlas según las necesidades del servicio que se 

solicite como paso en este caso, ya que si bien es cierto la ambulancia era 

básica fue dotada de todo los implementos y equipos propios de una 

ambulancia medicalizada y el personal médico que la caracteriza pues una 

ambulancia básica no se cuenta con un profesional médico, 

adicionalmente atendiendo a la exigencias del Ministerio de Salud se 

garantizó el aislamiento de la paciente con el personal que la acompañaba 

debido al alto grado de contagio del virus, por lo cual se hizo la instalación 

de una capsula artesanal, misma que era utilizada en todo el país ya que 

no se contaba con un lugar que fabricara este tipo de cabinas al interior de 

las ambulancias ni se conocía otros medios para realizarlo, no habían 

especificaciones técnicas o científicas que  por el contrario a lo manifestado 

por el demandante se realizaba un gran esfuerzo utilizando todas las 

herramientas y recurso que permitieran garantizar la prestación de un 

servicio idóneo y que por lo tanto  a pesar de las manifestaciones del 

demandante no se ofrece calidad sobre la manera o relación de estas 

circunstancias ajenas a mi representado con la muerte de la paciente si por 

el contrario no podemos dejar de lado el gran compromiso de los 

profesionales  de la salud al arriesgar incluso su propio bienestar o porque  

no decirlo su vida misma para salvaguarda de otros. en segundo lugar se 

tiene que si bien es cierto que un momento del trayecto se recibió un bala 

de oxigeno de una ambulancia de la misma empresa, fue aprovechando 

que esta se desplazaba por el mismo lugar y se hizo de carácter preventivo 

ya que no se necesitaba para la atención de la paciente en ese momento 

ni se llegó a necesitar ya que el vehículo estaba completo en sus 

compartimentos con los equipos de la ambulancia medicalizada, razón por 

la cual está se cargo en el vehículo por el demandante ya que este se 

ofreció a llevarla situación que hoy utiliza para atacar la buena fe con la 

que actuó la tripulación de la ambulancia, una actitud desconcertante y 

de proporcional a la realidad. En cuanto al tiempo de durabilidad el 

trayecto se puede observar de la trazabilidad del mismo que se realizaba 

de manera continua y en tiempo razonable, pues a pesar de las condiciones 

de la vía que se tenía que atravesar como lo es la llamada trampolín de la 

muerte, las condiciones de visibilidad, la hora en que se transitaba no se 

excedió el tiempo prudencial  para llevarlo a cabo, en una vía donde es 

totalmente oscura, donde se arriesga la vida por las difíciles condiciones 

geográficas y climáticas, no existe señalización, es una vía reducida con 

constantes lluvias por lo que se convertía en una labor titánica que se realizó 

con todo el cuidado que se debía tener para salvaguardar la vida de todos, 

lejos de considerarse esto como una maniobra que conllevo a la muerte de 

la paciente  se trató de una actuar heroico al superar todas estas barreras 

con todo el empeño para lograr mantenerle la vida a la señora Adriana y su 

bebe,  una exigencia desmedida como la que hace le demandante sin 

ningún tipo de asidero probatorio, pretender obligar a unos resultados 

humanamente imposible, teoría que consiste en que ninguna persona está 

obligada a cumplir un requerimiento o requisito legal sino es posible, 

humana  o racionalmente hablando realizarlo u omitirlo, por lo cual se han 

dejado clara cuales fueron las situaciones reales que rodearon ese 

momento propio desde que se recibió a al paciente hasta que se declaró 

su fallecimiento en el Hospital de Colón, así como también la imposibilidad 
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de llevar a cabo ciertos intervenciones médicos que no eran viables 

ejecutarlos en ese momento. 

En este sentido, no se demuestra una actuación negligente o descuidada 

por parte de los médicos, incluido el anestesiólogo José Bernardo Silva. Por 

lo anterior, no se acredita el nexo causal entre el fallecimiento y las 

actuaciones asumidas por el médico anestesiólogo. En consecuencia, 

solicito se nieguen las pretensiones de la demanda y se declare prospera la 

presente excepción. 

 

IV FUNDAMENTOS DE DERECHO 

El artículo 2341 del Código Civil define a la responsabilidad civil 

extracontractual como el suceso accidental, fortuito e imprevisto que 

genera una obligación resarcitoria. Para que se comprometa la 

responsabilidad extracontractual de una persona natural o jurídica, es 

necesario que interactúen 3 elementos: culpa, daño y relación de 

causalidad entre el afectado y quien genera la lesión. 

También se define como aquella que no tiene origen en el incumplimiento 

de una obligación, sino en un hecho jurídico, ya sea un delito o un ilícito de 

carácter civil. 

Así mismo, otra de las características de la responsabilidad civil 

extracontractual indica que el responsable de causar el daño está 

obligado a repararlo aunque no exista intención en la realización del 

prejuicio, pues el hecho jurídico trajo consecuencias negativas causando 

afectaciones a quien recibió dicho daño, generando un lucro cesante y/o 

un daño emergente que obliga al responsable a reconocer el derecho de 

los perjuicios mediante el pago de una indemnización. 

Si bien es cierto lo anterior,  la responsabilidad civil extracontractual  genera 

de conformidad con lo previsto en el artículo 1613  del Código Civil puede 

dar lugar a la indemnización de perjuicios,  no puede dejarse de lado que 

en el caso que nos ocupa es inexistente la RELACION DEL NEXO Causal  que 

el demandante pretende indicar que se dio en el caso, porque los motivos 

que infortunadamente llevaron a la muerte a la señora  ADRIANAB SILVA 

BALTAN y su Hijo, eran inevitables,  derivadas del padecimiento de Covid 19 

que junto con otras patologías que presentaba la paciente no se atendieron 

desde sus inicios, evidenciándose una situación de descuido  y falta de 

atención  durante varios días antes de haber buscado un ingreso a una 

Clínica para ser atendida en forma debida; dichas complicaciones que 

afectaron gravemente la salud de la paciente  y su hijo, no pueden ser 

motivo de responsabilidad de mi representada quien hizo todo lo médica  y 

humanamente posible estuvo a su alcance para  llevarlos con vida  hasta 

su destino, por lo cual nunca se actuó de manera dolosa o culposa en la 

actividad, el hecho desencadenante del fallecimiento no obedeció a 

situaciones como consecuencia de una acción u omisión por parte de la IPS 

Emergencias Médicas.  

Como se  ha explicado y se encuentra documentado  la paciente se recibió 

con el siguiente diagnóstico: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr073.html#2341
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/derecho/derecho.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/indemnizaci%C3%B3n/indemnizaci%C3%B3n.htm
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Después de varias horas de traslado  hacia la zona cerca al Municipio de 

Santiago empezó a presentar  una descompensación que requirió atención 

especializada y que no se podía brindar al interior de la ambulancia, dentro 

de lo que medicamente era posible la tripulación médica brindó y atendió 

a la paciente  hasta  garantizar que llegara al  Hospital más idóneo y al que 

estaba más cercano como efectivamente se hizo; son situaciones que 

obedecieron a circunstancias externas propias de la condición clínica que 

ya traía la paciente, donde la ambulancia dispuso de todos sus implementos  

y profesionales, dónde se prestó la atención a los eventos presentados de 

complicación  pero ello no indica que  se vaya a salir exitoso la situación de 

clínica tiene un desenlace clínico que como médicos y personal de salud no 

pueden pronosticar y saber que va pasar minutos después,   hay pacientes 

que pueden salir de la crisis  otros no, pueden terminar bien como pueden 

fallecer, es la fisiología del paciente la que lleva a uno u otro resultado.  La 

Medicina funciona con protocolos aprobados,  el protocolo de la 

ambulancia se aplicó de manera correcta. 

La relación de causalidad es uno de los requisitos fundamentales para que 

nazca el derecho a ser indemnizado. Se trata de establecer una conexión o 

relación causa-efecto entre el hecho lesivo y el daño sufrido.  En el caso 

dichas afectaciones son atribuible a otro hecho distintos a los ejecutados 

por la IPS Emergencias Medicas Puerto Asís. 

 

Por lo cual se demostrará que no se incurrió en ninguna situación de 

impericia, negligencia, descuido, y en esa medida no se configura de los 

elementos de la responsabilidad civil, como se demostrará con las diferentes 

pruebas.  En esa medida, la demandada IPS Emergencias Medicas Puerto 

Asís no deberá ser declarada responsable civilmente de este  hecho. 

Son fundamentos jurisprudenciales la sentencia T-158/18 de la Corte 

Constitucional. 

 

V PRUEBAS : 

 

De manera respetuosa, me permito solicitar a fin de demostrar cada una de 

las respuestas  de la parte  fáctica y oposición a las pretensiones de la 

demanda, decretar las siguientes pruebas  y su práctica, como se sigue:  

 

Documentales: 

 

1. Certificado de Existencia  y Representación Legal de la Demandada 

IPS Emergencias Médicas Puerto Asís SAS. 

2. Contrato de Transporte Terrestre  en Ambulancia del Plan de 

Beneficios en Salud del Régimen  Contributivo bajo la modalidad 

Evento suscrito entre Medimas EPS S.A.S.  y la IPS Emergencias Médicas 

Puerto Asís SAS. 

3. Registro de Traslado de la paciente  Adriana B. Silva Baltan, efectuado 

por la IPS Emergencias Médicas Puerto Asís SAS. 

4. Respuesta a Derecho de Petición  emitida por la Empresa Social del 

Estado  Hospital Pio XII de Colón – Putumayo, respecto de la paciente  

Adriana B. Silva Baltan; junto con sus anexos. 

5. Acta de Estudio de análisis del caso de Interés de Salud Pública de 

Mortalidad Materna – Mortalidad Perinatal y neonatal Tardía 

practicado el 30 de Octubre de 2020 respecto a los  hechos de 
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fallecimiento de la paciente Adriana B. Silva Baltán  y su Hijo 

Nasciturus. 

6. Publicación sobre la  problemática de la vía por la cual se trasladó a 

la paciente Adriana B. Silva, denominada “ EL TRAMPOLIN DE LA 

MUERTE”  Científicos Analizan la  historia  y realidad de un país a partir 

de sus carreteras,  publicado por la página 

https://miputumayo.com.co/2021/03/12/el-trampolin-de-la-muerte-

cientificos-analizan-la-historia-y-realidad-de-un-pais-a-partir-de-sus-

carreteras,  publicado el  12 de Marzo de 2021.  

 

7. Informe de la Situación Sanitaria  Covid 19 en el Departamento del 

Putumayo,  emitido por el  Equipo Local de Coordinación Putumayo, 

que refleja la situación entre  el 20 de agosto al 3 de septiembre de 

2020.  

 

8. Informe Coronavirus en Colombia: Resúmen  y noticias del 20 de 

octubre de 2020. Publicación  Internet página 

https://colombia.as.com/colombia/2020/10/20/actualidad/16031930

32_521270.html 

 

9. Pólizas de Responsabilidad civil PROFESIONAL MEDICA materializado 

en la Póliza   No. 436 – 89 – 994000000433 con fecha de expedición  04 

– 05 -2020   

 

10. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL, materializado en la 

Póliza   No. 41-03-101005198  con fecha de expedición  11 – 02 -2020. 
 

11. Derecho de Petición enviado a Medimas  y Respuesta a solicitud 

enviada por la IPS Emergencias Médicas Puerto Asís 
 

12. Relación de la Red de Servicios de Salud – 2017 vigente para la fecha 

de octubre de 2020 

 

Testimoniales: 

Md. JESUS YOBANI ORTEGA,  identificado con la CC. No.  1.086.981.940  de 

Pasto- Nariño, celular:  3217785243, Md.giova25@gmail.com, persona a 

quien le consta porque tuvo participación directa como Médico en la 

prestación del servicio de traslado de la paciente Adriana B. Silva Baltan, y 

tiene conocimiento de las circunstancias de modo, tiempo  y lugar que 

rodearon el servicio que prestó la demandada, desde que la recibe hasta 

el momento final de la atención.  

 

WINDY MAILY CUASPUD MENESES CC No. 1.085.300.559,  residente en la 

ciudad de Pasto,   celular:   3202888466, email sandrapst2508@gmail.com, 

dirección de notificaciones: calle 11 NO. 17 – 27 Puerto Asís. Persona a quien 

le consta porque tuvo participación directa como Auxiliar de Enfermería en 

la prestación del servicio de traslado de la paciente Adriana B. Silva Baltan, 

y tiene conocimiento de las circunstancias de modo, tiempo  y lugar que 

rodearon el servicio que prestó la demandada, desde que la recibe hasta 

el momento final de la atención.  

.  

LUIS ANTONIO SOTO DIAZ, identificado con la CC. No. 1.110.622, residente en 

la cra. 25 Barrio El Carmen, celular:   3125317709, email 

soto.luis222@hotmail.com, persona a quien le constan los  hechos del 

https://miputumayo.com.co/2021/03/12/el-trampolin-de-la-muerte-cientificos-analizan-la-historia-y-realidad-de-un-pais-a-partir-de-sus-carreteras
https://miputumayo.com.co/2021/03/12/el-trampolin-de-la-muerte-cientificos-analizan-la-historia-y-realidad-de-un-pais-a-partir-de-sus-carreteras
https://miputumayo.com.co/2021/03/12/el-trampolin-de-la-muerte-cientificos-analizan-la-historia-y-realidad-de-un-pais-a-partir-de-sus-carreteras
https://colombia.as.com/colombia/2020/10/20/actualidad/1603193032_521270.html
https://colombia.as.com/colombia/2020/10/20/actualidad/1603193032_521270.html
mailto:Md.giova25@gmail.com
mailto:sandrapst2508@gmail.com
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traslado desde su condición de Conductor, como se ejecutó ese 

desplazamiento, las condiciones de todo tipo en que se desarrolló el mismo,   

las condiciones de la ambulancia, el personal que la tripulaba, y las 

situaciones y novedades que se fueron presentando con la paciente en el 

traslado, desde que la recibe hasta el momento final de la atención.  

.  

 

ELVIN JANETH BOTINA JUAJIBIOY,  identificada con la CC. No. 27.470.682, cra. 

19 Calle 10 Esq.  s.salud@puertoasis-putumayo.gov.co, cel. 3137874443, tiene 

conocimiento de un estudio del caso de interés en salud pública realizado 

a la paciente Adriana B. Silva Baltan (q.e.p.d.), y puede dar cuenta sobre los 

fundamentos del estudio y conclusiones.  

 

 

YDIER JAVIER HIDROBO ARBOLEDA, identificado con la CC. No. 98.398.454, 

celular: 3184105013,  Dirección: Cra 29 # 9- 70 Barrio Modelo en el municipio 

de Puerto Asís: email:  ydieri2@hotmail.com.  Persona  que participó en el 

análisis del caso de interés en salud pública realizado a la paciente Adriana 

B. Silva Baltan (q.e.p.d.), y puede dar cuenta sobre los fundamentos del 

estudio y conclusiones;  así como su  actividad  y desempeño como Médico 

Profesional en el contexto de la pandemia en el municipio de Puerto Asís, el 

manejo de la enfermedad en la época, el conocimiento que tiene sobre el 

caso. 

RUBIEL VÍCTOR ORTEGA MORA,  identificado con la CC No.  18.183.480 de 

Puerto Asís,  email: Vyctor04@hotmail.com,  cel.3138482119,   Barrio La 

Floresta del municipio de Puerto Asís; persona a quien le constan sobre 

algunas situaciones relacionadas con los síntomas  y cuidados que se 

gestaron de ingresar a la Clínica Putumayo  y como estaban siendo 

manejados, sobre la relación entre la paciente Adriana B, Silva y el 

demandante Alfredo Jurado,  conocimiento que tenía sobre la relación 

familiar entre los demandantes, la convivencia.  

 

DICTAMEN PERICIAL 

 

El cual será sustentado por Profesional Médico, Esp. Ginecoobstetricia o 

Medico General con conocimientos  en soporte Vital Avanzado designado 

por   Cabrera y Cerón Corporación “C&C Corporación”,  identificada con 

el NIT No.   900.973.844-9,  organización privada dedicada al estudio 

científico de la prueba pericial a nivel Nacional e Internacional en procesos 

jurídicos.  El cual será sustentado en su oportunidad. En razón a la 

imposibilidad de aportarlo en la fecha con este escrito dada  la  amplia 

documentación que  compone el escrito de la demanda  y  el tiempo 

razonable para el estudio y emisión del dictamen pericial se solicita a la 

judicatura se decrete el mismo y la ampliación del  término para aportar el 

mismo con posterioridad  y sea sustentado en la oportunidad que la 

judicatura lo disponga. 

 

 

 

 

LISBETH DANIELA ALVAREZ  BASTIDAS, 

CC. No. 69.023.406 de Puerto Asís, 

Abogada en ejercicio, 

T.P. No. 227.301 del C. S. de la J., 

 

mailto:s.salud@puertoasis-putumayo.gov.co
mailto:ydieri2@hotmail.com
mailto:Vyctor04@hotmail.com
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Doctor 

LUIS CARLOS CROVO JIMENEZ 

Juez Tercero Promiscuo del Circuito de Puerto Asís 

Ciudad 

 

 

Asunto : SOLICITUD DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

Radicación : 865683189003 – 2022- 00169-00 

Proceso : Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante : Fernando Alejandro Jurado  y Otro 

Demandada : Hospital de Alta Complejidad  del Putumayo SAS ZOMAC  

    IPS Emergencias Médicas Puerto Asís SAS. 

 

  

Respetado Señor Juez,  

 

LISBETH DANIELA ALVAREZ  BASTIDAS, identificada con la CC. No. 69.023.406 

de Puerto Asís, Abogada en ejercicio, portadora de la T.P. No. 227.301 del C. 

S. de la J., actuando en calidad de Apoderada de la IPS Emergencias 

Médicas Puerto Asís SAS, identificada con  NIT  900624003-5, con domicilio en 

el municipio de  Puerto Asís, representada legalmente por la señora  SANDRA 

PATRICIA SOLARTE  PORTILLA, identificada con la CC. No. 25.288.353, de 

manera muy respetuosa me permito presentar SOLICITUD  DE LLAMAMIENTO 

EN GARANTIA A LA ASEGURADORA LA SOLIDARIA, identificada con el NIT   

860.524.654-6, representada legalmente la señora NANCY LEANDRA 

VELASQUEZ RODRIGUEZ en calidad de Representante Legal  ó quien  haga 

sus  veces,  y SEGUROS DEL ESTADO S.A., identificada con NIT 860.009.578-6, 

Representada Legalmente por Marcela Galindo Duque, identificada con 

CC. No. 52.862.269 de Bogotá D.C., ó quien haga sus veces, ambas 

Aseguradoras con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., por ser las 

empresas que expidieron las Póliza de Seguro  de Responsabilidad Civil 

Profesional tomada por mi poderdante para la fecha de los  hechos 

expuestos por la parte Demandante, para lo cual me referiré en los 

siguientes  términos:  

 

DESIGNACION DE LAS PARTES 

 

QUIEN LLAMA EN  GARANTIA:  

 

IPS Emergencias Médicas Puerto Asís, identificada con  NIT.  900624003-5, con 

domicilio en el municipio de  Puerto Asís, representada legalmente por la 

señora  SANDRA PATRICIA SOLARTE  PORTILLA, identificada con la CC. No. 

25.288.353. Email: empa.sas.900@gmail.com, celular:   3127077518, 

3102516925.  

 

 

LLAMADO EN  GARANTIA:  

 

LA ASEGURADORA LA SOLIDARIA, identificada con  NIT 860.524.654-6, 

representada legalmente por la señora NANCY LEANDRA VELASQUEZ 

RODRIGUEZ en calidad de Representante Legal  ó quien  haga sus  veces, 

con domicilio en  la Calle 100 No. 9ª – 45  Piso 8 y 12 de la ciudad de Bogotá 

D.C., EMAIL: notificaciones@solidaria.com.co. 

 

mailto:empa.sas.900@gmail.com
mailto:notificaciones@solidaria.com.co
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SEGUROS DEL ESTADO S.A., identificada con NIT 860.009.578-6, Representada 

Legalmente por Marcela Galindo Duque, identificada con CC. No. 

52.862.269 de Bogotá D.C., ó quien haga sus veces, ambas Aseguradoras 

con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

I  HECHOS 

 

Primero: La IPS Emergencias Médicas Puerto Asís SAS, identificada con NIT  

900624003-5, con domicilio en el municipio de  Puerto Asís, adquirió las 

siguientes pólizas de Responsabilidad Civil Extracontractual de los 

profesionales que prestan sus servicios en el Transporte de Ambulancia, 

como se esgrimen a continuación:  

 

 

1. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MEDICA 

materializado en la Póliza   No. 436 – 89 – 994000000433 con fecha de 

expedición  04 – 05 -2020  con Vigencia de la Póliza  desde el 04 – 05 – 

2021 a las 23:59 por 365 días hasta el 04 – 05 – 2021 a las 23:59. 

Tomador:   

 

Asegurado : JESUS YOBANY ORTEGA con CC No. 1.086.981.940 

 

Beneficiario : TERCEROS AFECTADOS Y/O QUIEN TENGA DERECHO A LA 

PRESTACION ASEGURADA 

 

Profesión Asegurada : MEDICO 

 

Descripción de Amparos:  DAÑO EMERGENTE  POR EL ACTO MEDICO  

RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA 

GASTOS DE DEFENSA 

Aseguradora:  LA SOLIDARIA con NIT identificada con  NIT 860.524.654-

6. 

 

 

2. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL, materializado en la 

Póliza   No. 41-03-101005198  con fecha de expedición  11 – 02 -2020  

con Vigencia de la Póliza  desde el 04 – 02 – 2020 desde las 24 horas 

hasta las 24 horas del 03 – 02 - 2021. 

Tomador:  WINDY MAILY CUASPUD MENESES CC No. 1.085.300.559 

 

Asegurado : WINDY MAILY CUASPUD MENESES CC No. 1.085.300.559 

 

Actividad: AUXILIAR DE ENFERMERIA RIESGO 1 

 

Beneficiario : TERCEROS AFECTADOS  

 

Descripción de Amparos:   

PERJUICIO PATRIMONIAL 

Amparos: ERRORES U OMISIONES 

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO NIT 860.009.578-5 

 

Segundo: De conformidad con lo antes descrito, se tiene que el objeto las 

pólizas es:  indemnizar los perjuicios que cause el asegurado   con   motivo   

de  determinada   responsabilidad   civil profesional médica o 

responsabilidad civil profesional en que incurra con relación a terceros, de 
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acuerdo con la ley a consecuencia de los servicios como médico y Auxiliar 

de Enfermería, respectivamente.   

 

Tercero:  Los   hechos   que   motivan   la   demanda   en   contra   de   la   

Asegurada ocurrieron el 5 y 6 de Octubre de 2020. Por tanto, se ubican en 

el ámbito temporal de vigencia de las pólizas. 

Cuarto : En su  calidad de asegurados el profesional médico  y la auxiliar de 

enfermería, a la demandada IPS Emergencias Médicas Puerto Asís, le asiste  

un derecho contractual para   exigir   de  la Aseguradora La Solidaria y de 

Seguros del Estado, para   que   respondan   en   su   lugar   por   la eventual 

condena que llegare a sufrir en el presente caso porque los  hechos objeto 

de litigio tienen relación con las actividades que se ejecutaron el la 

prestación del servicio de la demandada IPS. 

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El   artículo   64   del  Código   General   del   Proceso   establece   las 

condiciones necesarias para vincular al llamado en garantía: 

 

[…] Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la 

indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial   

del   pago   que   tuviere   que   hacer   como   resultado   de   la sentencia   

que   se   dicte   en   el   proceso   que   promueva   o   se   le promueva, o 

quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por 

evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para 

contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. […] 

 

Entre  la Aseguradora La Solidaria  y  los profesionales  YOBANI DE JESUS 

ORTEGA Y WINDY MAILY CUASPUD MENESES, quienes prestaban el servicio 

como Miembros de la Tripulación médica  y profesionales de la Ambulancia 

Médica Especializada en la cual la IPS Emergencias Médicas de Puerto Asís, 

transportó a la señora ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTAN (q.e.p.d.) existe una 

relación contractual en virtud de  la   suscripción   de las   pólizas   de   

responsabilidad   civil   Profesional   –   mediante las cuales se amparan los 

perjuicios causados a terceros a consecuencia de un servicio médico. 

 

La demanda que da lugar al llamamiento en garantía, pretende el 

resarcimiento de los supuestos perjuicios causados a la parte demandante 

por los supuestos actos médicos  y profesionales de  negligencia brindados 

a la  paciente  y su hijo nasciturus.  

 

Hay una relación material entre la parte demandada  y la llamada en  

garantía, en cuanto los fines para los cuales se constituyó la póliza 

obedecen al amparo de las actividades propias que los profesionales de la 

tripulación prestaban en favor de la demandada IPS Emergencias Médicas 

Puerto Asís. Conforme a lo previsto en el art. 64 y ss del Código General del 

Proceso, es procedente solicitar el LLAMAMIENTO EN  GARANTIA a la 

Aseguradora La Solidaria, identificada con el NIT   860.524.654-6, y SEGUROS 

DEL ESTADO S.A., identificada con NIT 860.009.578-6, ambas Aseguradoras 

con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C.,  quienes expidieron las Pólizas 

antes identificadas a los profesionales que acompañaban a la paciente  y 

que eventualmente hubieran podido incurrir  en procedimientos erróneos  

en el cuidado de la paciente y que efectivamente su incidencia haya sido 

tal que fuera con ocasión de ella que se hubiera producido la muerte, 

siempre que se demuestre que haya habido un nexo causal entre su actuar  
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y el  hecho de la muerte de la paciente,  por lo cual se invoca su llamado  

para amparar posibles condenas  que se puedan decretar en contra de la 

IPS Emergencias Médicas con ocasión de hechos propios de 

Responsabilidad Civil  profesional, perjuicios, indemnizaciones respecto a 

terceras personas afectadas.  

 

La Ley 389 de 1997 en su artículo 4 inciso 1 regula la modalidad de cobertura 

denominada por reclamación o “claims made”, en la cual el seguro de 

responsabilidad cubre las reclamaciones formuladas por los damnificados 

durante la vigencia de la póliza. La citada norma   ha indicado que en   el   

seguro   de   manejo   y   riesgos   financieros   y   en   el   de responsabilidad 

la cobertura podrá circunscribirse al descubrimiento de pérdidas durante la 

vigencia, en el primero, y a las reclamaciones formuladas por el 

damnificado al asegurado o a la compañía durante la   vigencia,   en  el  

segundo,   así  se  trate  de  hechos   ocurridos  con anterioridad a su 

iniciación. […]”. 

 

En el caso que nos ocupa, las pólizas mencionadas en las cuales los 

profesionales médico  y Auxiliar de Enfermería    son tomadores y asegurados, 

prevén que la cobertura operará bajo la modalidad de reclamación, donde 

las pólizas amparan las indemnizaciones presentadas por los terceros 

afectados y por primera vez al asegurado o a la aseguradora durante la 

vigencia de la póliza, por servicios médicos y profesionales que se 

cuestionan fueron suministrados dentro del   período   amparado por la   

póliza  y   se   afecta la atención médica suministrada  durante los días 5 y 6 

de  Octubre de 2020. 

 

Con base en lo anteriormente expuesto, se tiene derecho a exigir que se 

condene a la Aseguradora Solidaria ó  el reembolso de las sumas que 

eventualmente deba pagar por una condena en su contra y de los costos 

del proceso. 

 

III PRETENSIONES 

 

Con fundamento en lo expuesto, solicito atentamente al Señor Juez que: 

 

1. Citar al proceso a la Asegurada La Solidaria se ordene el 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA a la Aseguradora LA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA, identificada con el NIT   860.524.654-6, representada 

legamente por quien  haga sus veces y SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

identificada con NIT 860.009.578-6, Representada Legalmente por 

Marcela Galindo Duque, identificada con CC. No. 52.862.269 de 

Bogotá D.C., ó quien haga sus veces, ambas Aseguradoras con 

domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., por ser quienes expidieron  las 

Pólizas de Responsabilidad civil PROFESIONAL MEDICA materializado 

en la Póliza   No. 436 – 89 – 994000000433 con fecha de expedición  04 

– 05 -2020  y SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL, 

materializado en la Póliza   No. 41-03-101005198  con fecha de 

expedición  11 – 02 -2020  con Vigencia de la Póliza, vigentes para el 

momento de los presuntos  hechos materia del litigio,    

 

2. Se condene a la Aseguradora la Solidaria y Seguros del Estado S.A., 

identificada con NIT 860.009.578-6, Representada Legalmente por 

Marcela Galindo Duque, identificada con CC. No. 52.862.269 de 

Bogotá D.C., ó quien haga sus veces, ambas Aseguradoras con 

domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., a pagar los daños, perjuicios, 
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indemnizaciones que se decreten  en favor de la parte demandante 

dentro del presente asunto; ó reembolsar el valor eventual al cual sea 

condenada la demandada IPS EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS 

SAS y que deba sufragar en favor de los demandantes dentro  del 

proceso de la referencia. 

 

IV PRUEBAS 

 

1. Pólizas de Responsabilidad civil PROFESIONAL MEDICA materializado 

en la Póliza   No. 436 – 89 – 994000000433 con fecha de expedición  04 

– 05 -2020   

2. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL, materializado en la 

Póliza   No. 41-03-101005198  con fecha de expedición  11 – 02 -2020. 

3. Certificado de Existencia  y Representación Legal de Aseguradora la 

Solidaria. 

4. Certificado de Existencia  y Representación Legal de Seguros del 

Estado S.A. 

V FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Artículo  64 y ss. del Código  General del Proceso 

La Ley 389 de 1997 

VI ANEXOS 

 

Los documentos aducidos como Pruebas 

Poder debidamente conferido para actuar 

 

VII NOTIFICACIONES 

 

La llamada en  garantía,  ASEGURADORA LA SOLIDARIA, identificada con  

NIT 860.524.654-6, representada legalmente por la señora NANCY LEANDRA 

VELASQUEZ RODRIGUEZ en calidad de Representante Legal  ó quien  haga 

sus  veces, con domicilio en  la Calle 100 No. 9ª – 45  Piso 8 y 12 de la ciudad 

de Bogotá D.C., EMAIL: notificaciones@solidaria.com.co. 

 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., identificada con NIT 860.009.578-6, Representada 

Legalmente por Marcela Galindo Duque, identificada con CC. No. 

52.862.269 de Bogotá D.C., ó quien haga sus veces, ambas Aseguradoras 

con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., calle 83 No.  19 – 10. Email: 

juridico@segurosdelestado.com 

 

La Demandada, IPS Emergencias Médicas Puerto Asís S.A.S, identificada con 

el NIT No. 900624003-5,  ubicada en la Carrera 29 No. 9 – 70 del Barrio Modelo 

del municipio de Puerto Asís, Putumayo, email:  empa.sas.900@gmail.com, 

celular:   3127077518, 3102516925.  

 

La suscrita Apoderada, en la carrera 25 No.  9 – 36 Barrio El Carmen del 

municipio de Puerto Asís, Putumayo, email: a_basociados@hotmail.com, 

celular: 3148757878.  

 

Atentamente,  

 

 

 

LISBETH DANIELA ALVAREZ  BASTIDAS 

CC. No. 69.023.406 de Puerto Asís 

T.P. No. 227.301 del C. S. de la J. 

mailto:notificaciones@solidaria.com.co
mailto:juridico@segurosdelestado.com
mailto:empa.sas.900@gmail.com
mailto:a_basociados@hotmail.com


https://v3.camscanner.com/user/download
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CAMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO
IPS EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS SAS

Fecha expedición: 2023/09/13 - 15:57:08 **** Recibo No. S000688407 **** Num. Operación. 01-JLOSSA-20230913-0002

CODIGO DE VERIFICACIÓN VCZqTNXxv4

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: IPS EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS SAS

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900624003-5

ADMINISTRACIÓN DIAN : PUERTO ASIS

DOMICILIO : PUERTO ASIS

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 48999

FECHA DE MATRÍCULA : JUNIO 06 DE 2013

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 31 DE 2023

ACTIVO TOTAL : 1,523,319,920.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CRR 29 NRO 9-70

BARRIO : MODELO

MUNICIPIO / DOMICILIO: 86568 - PUERTO ASIS

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3127077518

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3102516925

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 4228207

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : empa.sas.900@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CRR 29 NRO 9-70

MUNICIPIO : 86568 - PUERTO ASIS

BARRIO : MODELO

TELÉFONO 1 : 3127077518

TELÉFONO 2 : 3102516925

TELÉFONO 3 : 4228207

CORREO ELECTRÓNICO : empa.sas.900@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del
correo electrónico de notificación : empa.sas.900@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : Q8699 - OTRAS ACTIVIDADES DE ATENCION DE LA SALUD HUMANA

ACTIVIDAD SECUNDARIA : F4111 - CONSTRUCCION DE EDIFICIOS RESIDENCIALES

OTRAS ACTIVIDADES : G4645 - COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES,
COSMETICOS Y DE TOCADOR
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OTRAS ACTIVIDADES : F4220 - CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE SERVICIO PUBLICO

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 23 DE MAYO DE 2013, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO

EL NÚMERO 4019 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06 DE JUNIO DE 2013, SE INSCRIBE : LA

CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA SOYTA ING S.A.S.

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) SOYTA ING S.A.S

Actual.) IPS EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS SAS

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ACTA NÚMERO 01-2015 DEL 21 DE MAYO DE 2015 SUSCRITO POR ACTAS ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 5075 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

12 DE JUNIO DE 2015, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE SOYTA ING S.A.S POR IPS EMERGENCIAS

MEDICAS PUERTO ASIS SAS

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-004-2013 20131227 ACTAS ASAMBLEA

EXTRAORDINARIA

 PUERTO ASIS RM09-4285 20140113

CE-1 20141125  PUERTO ASIS RM09-4817 20141215

AC-01-2015 20150521 ACTAS ASAMBLEA

EXTRAORDINARIA

 PUERTO ASIS RM09-5075 20150612

AC-01-2015 20150521 ACTAS ASAMBLEA

EXTRAORDINARIA

 PUERTO ASIS RM09-5075 20150612

AC-01-2015 20150521 ACTAS ASAMBLEA

EXTRAORDINARIA

 PUERTO ASIS RM09-5075 20150612

AC-002-2015 20151005 ACTAS ASAMBLEA

EXTRAORDINARIA

 PUERTO ASIS RM09-5512 20151109

AC-004-2017 20171201 ACTAS ASAMBLEA

EXTRAORDINARIA

 PUERTO ASIS RM09-6878 20171213

AC-004-2017 20171201 ACTAS ASAMBLEA

EXTRAORDINARIA

 PUERTO ASIS RM09-6878 20171213

AC- 20191230 ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS

 PUERTO ASIS RM09-8636 20191231

AC-6 - 20 20200330 ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA

 PUERTO ASIS RM09-9004 20200415

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL. LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES Y

DE PROMOCIÓN DE LA SALUD, SERVICIOS MÉDICOS ASISTENCIALES, ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD

HUMANA, TRANSPORTES DE PACIENTES EN CUALQUIER TIPO DE AMBULANCIA, SERVICIOS MÉDICOS

ESPECIALIZADOS, CON ALTOS ESTÁNDARES DE CALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA, RESPONSABILIDAD;

ENFOCADOS EN EL CUIDADO Y LA EXCELENCIA EN LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS, DANDO CUMPLIMIENTO A LA

REGLAMENTACIÓN EN SALUD VIGENTE CON BASE EN EL MARCO LEGAL ESTABLECIDO EN LA LEY 100 Y TODOS SUS

DECRETOS, RESOLUCIONES Y NORMAS QUE LA AMPLÍEN O LA MODIFIQUEN Y A LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE

HABILITACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD. LA EMPRESA PODRÁ PARA EL CUMPLIMIENTO
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DE SU OBJETO SOCIAL REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: A) AUXILIO MÉDICO EN ACCIDENTES. B)

PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRASLADO ASISTENCIAL BÁSICO. C) PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRASLADO

ASISTENCIAL MEDICALIZADO. D) PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRASLADO ASISTENCIAL NEONALTAL. E)

ATENCIÓN PRESHOSPITALARIA, DOMICILIARIA, MÉDICA Y DE ENFERMERÍA. F) MEDICINA GENERAL. G)

LABORATORIO CLÍNICO. H) ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA, I) PROCEDIMIENTO AMBULATORIO DE BAJA

COMPLEJIDAD. J) DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE ACTIVIDADES DE ASESORÍA, CONSULTORÍA,

INTERVENTORÍA Y CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD INDUSTRIAL, SALUD OCUPACIONAL, PSICOLOGÍA

ORGANIZACIONAL, PSICOLOGÍA OCUPACIONAL Y GESTIÓN AMBIENTAL. K) PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN

CAPACITACIÓN, AUDITORIAS Y ASESORÍAS EN TEMAS RELACIONADOS CON LA SALUD, DERECHO LABORAL,

SEGURIDAD EN EL TRABAJO Y GESTIÓN DE CALIDAD. L) ASESORAR E IMPLEMENTAR LOS PROGRAMAS DE GESTIÓN

DE CALIDAD EN ENTIDADES TERRITORIALES E INSTITUCIONES PARTICULARES. M) OFRECER Y FACILITAR

FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN MEDIANTE DOCUMENTACIÓN, CHARLAS, CURSOS, SEMINARIOS, DIPLOMADOS,

ASESORÍAS, CONSULTORÍAS, ENTRE OTROS. N) CAPACITACIONES, CURSOS, SEMINARIOS, TALLERES,

ASESORÍAS, CONSULTORÍAS, DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRÍAS, DOCTORADOS EN CONVENIO CON

ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL. O) DISTRIBUCIÓN Y

COMERCIALIZACIÓN DE INSUMOS HOSPITALARIOS, VENTA Y SUMINISTRO DE EQUIPOS BIOMEDICOS DISPOSITIVOS

E INSUMOS MEDICOS, HOSPITALARIOS Y DE BIOSEGURIDAD, PAPELERÍA, TECNOLOGÍA, INSUMOS DE OFICINA,

MERCANCÍA EN GENERAL, TELECOMUNICACIONES, TECNOLOGÍA, ALOJAMIENTO ENTRE OTROS. P) ACTIVIDADES DE

PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA SALUD. OTRAS ACTIVIDADES: A) LA CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE

EDIFICIOS RESIDENCIALES, TALES COMO CASA UNIFAMILIARES Y EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUIDOS

EDIFICIOS DE MUCHOS PISOS; LA REFORMA O RENOVACIÓN DE ESTRUCTURAS RESIDENCIALES EXISTENTES; EL

MONTAJE DE CUBIERTAS METÁLICAS, PUERTAS, VENTANAS Y DEMÁS ELEMENTOS METÁLICOS REALIZADA POR EL

CONSTRUCTOR COMO PARTE DEL DESARROLLO DE LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES RESIDENCIALES; B) LA

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, TALES COMO: DIFICIOS DESTINADOS A TODO

TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, TALES COMO: EDIFICIOS DESTINADOS A ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN

INDUSTRIAL, COMO FÁBRICAS, TALLERES, PLANTAS DE MONTAJE, ETCÉTERA. C) SERVICIOS DE PROGRAMAS DE

SALUD OCUPACIONAL; 0) COMERCIALIZACIÓN, VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE TODA CLASE DE EQUIPOS PARA LA

INDUSTRIA; E) CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTOS DE COMERCIO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,

FERRETERÍA Y VIDRIO, COMERCIO DE PINTURA Y PRODUCTOS CONEXOS, L) COMERCIALIZACIÓN DE MAQUINARIA

Y EQUIPO DE OFICINA, MUEBLES Y ENSERES, COMPUTADORES, PROGRAMAS DE COMPUTACIÓN,

ELECTRODOMÉSTICOS; M) MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO; N) LA CONSTRUCCIÓN DE

OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL RELACIONADAS CON: TUBERÍAS DE LARGA DISTANCIA Y LÍNEAS DE TRANSMISIÓN

DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y COMUNICACIONES, TUBERÍAS URBANAS, LÍNEAS URBANAS DE TRANSMISIÓN DE

ENERGÍA ELÉCTRICA Y COMUNICACIONES; OBRAS AUXILIARES EN ZONAS URBANAS. CONSTRUCCIÓN DE CONDUCTOS

PRINCIPALES Y ACOMETIDA DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA. SISTEMA DE RIEGO (CANALES). LA

CONSTRUCCIÓN DE: SISTEMA DE ALCANTARILLADO (INCLUIDA SU REPARACIÓN), INSTALACIONES DE EVACUACIÓN

DE AGUAS RESIDUALES, ESTACIONES DE BOMBEO, CENTRALES ELÉCTRICAS Y PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA.

O) INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y ACCESORIOS, SISTEMA DE CALEFACCIÓN, CALDERAS, TORRES DE

REFRIGERACIÓN, COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR NO ELÉCTRICOS. EQUIPO DE FONTANERÍA Y SANITARIO.

EQUIPO Y CONDUCTOS DE VENTILACIÓN, REFRIGERACIÓN O AIRE ACONDICIONADO. INSTALACIONES DE GAS.

TUBERÍAS DE VAPOR. SISTEMAS DE ASPERSORES CONTRA INCENDIOS. SISTEMA DE RIEGO POR ASPERSIÓN PARA

EL CÉSPED; P) CONSTRUCCIÓN DE PISCINAS IMPERMEABILIZACIÓN DÉ EDIFICIOS; SUMINISTROS E

INSTALACIÓN DE EQUIPOS HIDRÁULICOS, ELÉCTRICOS Y OTROS ASÍ MISMO, PODRÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA

ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO. LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A

CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS

CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES CONEXAS O COMPLEMENTARIAS

O QUE PERMITA FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD. ASÍ MISMO,

PODRÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL

EXTRANJERO. LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL; TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER

NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO CUALESQUIERA

ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN AGUA POTABLE Y RESIDUAL;

IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE TODA CLASE DE EQUIPOS Y SERVICIOS; F) COMERCIALIZACIÓN, VENTA Y

DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES DE FERRETERÍA, ELÉCTRICOS Y OTROS; G) ELABORACIÓN, GESTIÓN Y

EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERÍA HIDRÁULICA; H) ELABORACIÓN, GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE

PROYECTOS AMBIENTALES; ASESORÍA EN SANEAMIENTO AMBIENTAL; I) SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA Y

EQUIPOS; SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS; J) ACTIVIDADES ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y
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ACTIVIDADES CONEXAS DE ASESORAMIENTO TÉCNICO; K) FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA

INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 20.000.000,00 1.000,00 20.000,00

CAPITAL SUSCRITO 20.000.000,00 1.000,00 20.000,00

CAPITAL PAGADO 20.000.000,00 1.000,00 20.000,00

CERTIFICA - ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL Y SUPLENTE. LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA,

ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ

RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE

CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR TODOS

LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA

EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL, ASÍ COMO EL

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE ANTE LA AUSENCIA TEMPORAL O DEFINITIVA DEL PRINCIPAL, SE ENTENDERÁN

INVESTIDOS DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA

SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN

RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR

LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL, O POR EL REPRESENTANTE

LEGAL SUPLENTE ANTE LA AUSENCIA TEMPORAL O DEFINITIVA DEL PRINCIPAL. LE ESTÁ PROHIBIDO AL

REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL Y SUPLENTE, Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD, POR SÍ O

POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA PRÉSTAMOS POR PARTE

DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍA

DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES.

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 5 DEL 31 DE MAYO DE 2021 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10316 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 03 DE JUNIO DE 2021, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL SOLARTE TRUJILLO SANDRA PATRICIA CC 25,288,353

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA

CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : SOYTA ING

MATRICULA : 50812

FECHA DE MATRICULA : 20140123

FECHA DE RENOVACION : 20230331

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : CRA 29 NRO 9-70 BRR MODELO

BARRIO : MODELO

MUNICIPIO : 86568 - PUERTO ASIS

TELEFONO 1 : 3102516925

TELEFONO 2 : 3102516925

TELEFONO 3 : 3102516925
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CAMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO
IPS EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS SAS

Fecha expedición: 2023/09/13 - 15:57:08 **** Recibo No. S000688407 **** Num. Operación. 01-JLOSSA-20230913-0002

CODIGO DE VERIFICACIÓN VCZqTNXxv4

CORREO ELECTRONICO : emergenciasmedicaspuertoasis@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : Q8699 - OTRAS ACTIVIDADES DE ATENCION DE LA SALUD HUMANA

ACTIVIDAD SECUNDARIA : F4112 - CONSTRUCCION DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES

OTRAS ACTIVIDADES : F4220 - CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE SERVICIO PUBLICO

OTRAS ACTIVIDADES : F4321 - INSTALACIONES ELECTRICAS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 682,062,000

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : DROGAS PUERTO ASIS

MATRICULA : 71808

FECHA DE MATRICULA : 20190610

FECHA DE RENOVACION : 20230331

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : VIA PRINCIPAL

BARRIO : SAN MARTIN

MUNICIPIO : 86568 - PUERTO ASIS

TELEFONO 1 : 3138585238

CORREO ELECTRONICO : emergenciasmedicaspuertoasis@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : Q8699 - OTRAS ACTIVIDADES DE ATENCION DE LA SALUD HUMANA

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 2,260,000

CERTIFICA - SUCURSALES Y AGENCIAS

QUE ES PROPIETARIO DE LAS SIGUIENTES SUCURSALES Y AGENCIAS EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA CÁMARA DE

COMERCIO:

*** NOMBRE : EMERGENCIAS PUTUMAYO

CATEGORÍA : AGENCIA

MATRÍCULA : 64763

FECHA DE MATRÍCULA : 20171115

FECHA DE RENOVACIÓN : 20230331

ÚLTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : CR 10 4 80. BARRIO PABLO VI SEGUNDA ETAPA. MOCOA

MUNICIPIO : 86001 - MOCOA

TELÉFONO 1 : 3102516925

TELÉFONO 2 : 3177106735

CORREO ELECTRÓNICO : emergenciasmedicaspuertoasis@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : Q8699 - Otras actividades de atencion de la salud humana

ACTIVOS VINCULADOS : 2,260,000

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1,644,921,564

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : Q8699

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA
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Fecha expedición: 2023/09/13 - 15:57:09 **** Recibo No. S000688407 **** Num. Operación. 01-JLOSSA-20230913-0002

CODIGO DE VERIFICACIÓN VCZqTNXxv4

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $7,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=46 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de
verificación VCZqTNXxv4 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Bogotá D.C. 06 de enero de 2023                                        DPM -215-2022                              

Radicado: 1202217060529 (al contestar cite este radicado)  

 

 

Señora 

SANDRA PATRICIA SOLARTE TRUJILLO 

Representante legal  

IPS EMERGENCIAS MEDICAS PUERTO ASIS SAS  

Correo electrónico: emergenciasmedicaspuertoasis@hotmail.com  

 

 

Referencia: Solicitud de documentos. 

Asunto: Pronunciamiento de la EPS.  

 

Reciba un cordial saludo,  

 

En atención con el radicado de la referencia, por medio del cual pone en conocimiento 

de la entidad la solicitud de documentos, con solicitud radicada el 27/12/2022. Una vez 

analizada la condición actual de la EPS, por medio del presente escrito nos permitimos 

emitir un pronunciamiento en los siguientes términos: 

Sea lo primero indicar que la Superintendencia Nacional de Salud, mediante Resolución 

No.  2022320000000864 - 6 del 8 de marzo del año 2022, ordenó la toma de posesión 

inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para 

liquidar a MEDIMÁS EPS S.A.S., y se designó como LIQUIDADOR de MEDIMÁS EPS S.A.S., al 

suscrito FARUK URRUTIA JALILIE identificado con cédula de ciudadanía 79.690.804, quien por 

mandato especial ejerceré las funciones propias del cargo, de acuerdo con lo previsto en 

las normas del Sistema General de Seguridad Social, el Decreto Ley 663 de 1993 Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero y demás normas que le sean aplicables. Para el efecto, 

durante el proceso de liquidación podre adoptar las medidas previstas en el artículo 

9.1.1.1.2 del Decreto 2555 de 2010. Así mismo, ejerceré la función de representante legal de 

la entidad objeto de liquidación, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva del 

acto administrativo ya referenciado. 

Resulta igualmente importante indicar que Medimás EPS hoy en Liquidación respeta y 

acata el derecho fundamental de petición, en armonía con los demás derechos 

fundamentales, y que reconocemos que su ejercicio goza de protección jurídica y, a su vez 

que involucra obligaciones y responsabilidades de ambas partes.  

De otra parte, es trascendental indicar que si bien es cierto el contenido del derecho de 

petición reside en la resolución pronta, oportuna y congruente de la correspondiente 

solicitud, también lo es que, la respuesta que se emita no implica siempre aceptación de 

lo solicitado, en tanto habrá casos en los cuales nos encontremos en imposibilidad jurídica 

de emitir, lo que se traduce en que este derecho no es absoluto, sino que supone una carga 

que condiciona su realización.  

 

Aclarado lo anterior, y de cara a la petición elevada, se realizan las siguientes precisiones: 

 

mailto:emergenciasmedicaspuertoasis@hotmail.com
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I. Petición 

 

II.  Respuesta de Medimás EPS en Liquidación: 

Una vez verificada la base de datos disponibles en la Entidad, con las implicaciones 

propias que con lleva un proceso liquidatario frente a las deficiencias de archivo e 

información, se efectúa la validación desde el área de aseguramiento quien informa:  

En relación con su solicitud se allegan los documentos denominados 

“900624003_5000_autorizacion_63”,“900624003_5000_documentodeidentificacion_65” y 

“800087565_2FE298022_laboratorio_89” en los cuales encontrara los soportes solicitados, 

encontrados respecto a relación de traslado y autorizaciones gestionadas en el mes de 

octubre del 2020 de la paciente ADRIANA BRIGITT SILVA BALTAM.  

 

 

 

 

En los anteriores términos y luego de haber realizado un proceso analítico, minucioso y 

detallado para la verificación de los hechos objeto de la petición de la referencia, se da 

respuesta de fondo a la misma, con términos de suficiente y efectividad, ello en 

consonancia con lo ordenando por la carta magna y por la Honorable Corte Constitucional 

en sus múltiples pronunciamientos de orden jurisprudenciales, así:  

 

“Este Tribunal ha entendido que una respuesta de fondo es aquella que 

refleja que la entidad ha realizado un proceso analítico y detallado 

para la verificación de los hechos. Es la respuesta que enuncia el marco 

jurídico que regula el tema sobre el cual se está cuestionando, y que 

hace un análisis y confrontación de la petición, sin importar si la misma 

es favorable o no a los intereses del peticionario. 

 

 Una respuesta que no reúna este requisito condena al solicitante a una 

situación de incertidumbre, especialmente si se considera que, en 

muchos eventos, de esa respuesta depende el ejercicio de otros 

derechos subjetivos, como el derecho al acceso a la información, a la 

participación política y a la libertad de expresión. 
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 También se ha considerado que los presupuestos de suficiencia, 

efectividad y congruencia pueden ser empleados para entender 

como satisfecho un derecho de petición. Por lo tanto, “una respuesta 

es suficiente cuando resuelve materialmente la solicitud y satisface los 

requerimientos del solicitante, sin perjuicio de que la contestación sea 

negativa a las pretensiones del peticionario; es efectiva si soluciona el 

caso que se plantea (artículos 2, 86 y 209 de la C.P.); y es congruente si 

existe coherencia entre lo respondido y lo pedido1”.  

 

De la misma manera, se precisa que este documento es de carácter informativo y se emite 

en el marco de la petición elevada, por lo que el mismo no constituye aceptación, ni 

sustituye el proceso definido por la ley para la prestación y graduación de acreencias. 

 

Para finalizar, es importante mencionar que la información objeto de este requerimiento, 

contiene datos sensibles, personales y privados de nuestros anteriores afiliados, los cuales 

gozan de reserva en virtud del derecho al habeas data, y son suministrados de acuerdo 

con lo señalado en el literal a) del artículo 10 Ley Estatutaria 1581 de 2012, para el desarrollo 

de las funciones del Ente de Control y Vigilancia. 

 

A su vez, se reitera nuestro compromiso de atender integral y oportunamente las peticiones 

que se presenten a esta Aseguradora en garantía al derecho fundamental de petición.  

 

Por último, y con el objetivo de mantener informada a los distintos grupos de intereses y de 

conformidad con el deber legal, en el marco de la liquidación se ha procedido a 

comunicar en diarios de amplia circulación los edictos correspondientes. De la misma 

manera, a través de la página web de la EPS se traslada la información relevante del 

proceso: https://medimas.com.co/liquidacion/ 

 

 

Cordialmente,  

 

 
FARUK URRUTIA JALILIE 

Representante Legal Liquidador 

MEDIMÁS EPS S.A.S EN LIQUIDACIÓN.  
Proyectó GEGM /Revisó: VSYL / Aprobó: LND Coordinadora Equipo Jurídico de la liquidación 

Anexos:  

 

 
1 Sentencia T-608/13 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=4125#2
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=4125#86
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=4125#209
https://medimas.com.co/liquidacion/
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NOMBRE: Sra.ADRIANA BRIGITTE SILVA BALTANA REFERENCIA: 229011441
DOCUMENTO:CC.69021646 FECHA ATN: 08.Oct.2020 01:55:55
EMPRESA: COVID 19 - MEDIMAS NARIÑO - PUTUMAYO SEDE: REF. COVID SYNLAB
DOCTOR: PNR-ADSCRITO EDAD-SEXO: 37 Años - Femenino

ALTA COMPLEJIDAD
ESTUDIO RESULTADO VALORES DE REFERENCIA

SARS CoV2 (COVID 19) 

Tipo de Muestra: HISOPADO NASO Y OROFARINGEO

Resultado: Positivo

Fecha de recolección de la Muestra: 06/10/2020

Técnica:Reacción en Cadena de la Polimerasa (PCR)

Nota: Detección del nuevo  CORONAVIRUS  SARS-Cov-2, Wuhan 2019. Técnica: PCR en tiempo real. 

Analizado por,

GUILLERMO ALEJANDRO VALENCIA CASTELLANOS
BACTERIOLOGO DE PROCESO T.P:1061776043
Copiado:YCLC

Fecha de Validación:08/Oct/2020 22:17
*La interpretación de este y todo examen corresponde exclusivamente al médico- [Página 1]
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 

                       Fecha Expedición: 25 de octubre de 2023 Hora: 10:09:02

                                       Recibo No. BA23052558

                                           Valor: $ 7,200

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2305255843DF7

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 

   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  

         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        

 

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 

 

Razón social:        SEGUROS DEL ESTADO S A                          

Nit:                 860009578 6                                     

Domicilio principal: Bogotá D.C.

 

 

                              MATRÍCULA                             

 

Matrícula No.         00387380

Fecha de matrícula:   6 de octubre de 1989

Último año renovado:  2023

Fecha de renovación:  30 de marzo de 2023

Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                         

 

 

                              UBICACIÓN                             

 

Dirección del domicilio principal:  Calle 83 No. 19 - 10

Municipio:                          Bogotá D.C.

Correo electrónico:                 juridico@segurosdelestado.com 

Teléfono comercial 1:               6016917963

Teléfono comercial 2:               No reportó.

Teléfono comercial 3:               No reportó.

 

Dirección para notificación judicial:   Calle 83 No. 19 - 10

Municipio:                              Bogotá D.C.

Correo electrónico de notificación:     juridico@segurosdelestado.com

Teléfono para notificación 1:           6016917963

Teléfono para notificación 2:           No reportó.

Teléfono para notificación 3:           No reportó.

 

 

La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones

personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo

establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67

del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso

Administrativo.
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Por  Acta  No.  867  de  la  Junta Directiva, del 24 de abril de 2013,

inscrita  el 24 de junio de 2013 bajo el número 00223544 del libro VI,

la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en

la ciudad de: Bogotá D.C.

 

 

                         REFORMAS ESPECIALES                        

 

Por  E.P.  No.  2142,  Notaría  4  de  Bogotá  del  7 de mayo de 1973,

inscrita  el 6 de octubre de 1989 bajo el número 276.966 del libro IX,

la  sociedad  cambió  su nombre de COMPAÑÍAS ALIADAS DE SEGUROS por el

de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A. Y traslada su domicilio de la ciudad de

Bogotá a la ciudad de Popayán.

 

 

Por  E.P. No. 3507, Notaría 32 de Bogotá del 13 de septiembre de 1989,

inscrita  el  6 de octubre de 1989 bajo el número 276980 del libro IX,

la  sociedad  trasladó  su  domicilio  de la ciudad de Popayán a la de

Bogotá D.C.

 

 

                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  

 

Mediante  Oficio  No. 116 del 28 de junio de 2021, el Juzgado 03 Civil

del  Circuito  Oral  de Cartagena (Bolívar), inscrito el 1 de Julio de

2021  con  el No. 00190405 del libro VIII, ordenó la inscripción de la

demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de

responsabilidad  civil extracontractual No. 130013103003 2020 00048 00

de Orlando Cuervo Lopez CC. 80467004, Contra: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

 

Mediante  Oficio  No.  777 del 21 de junio de 2021, el Juzgado 2 Civil

Municipal  de  Buga (Valle del Cauca), inscrito el 26 de Julio de 2021

con  el  No.  00190764  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la

demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo

No.   76-111-40-03-002-2021-00081-00   de   Segundo  Jaime  Ortiz  CC.

6.329.142,  Contra:  COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES PETECUY BUGA LTDA,

SEGUROS DEL ESTADO SA, Mauricio Andres Correa Ruiz.

 

Mediante  Auto Interlocutorio No. 672 del 07 de septiembre de 2021, el

Juzgado  17  Civil  del  Circuito de 2021, inscrito el 5 de Octubre de

2021  con  el No. 00191978 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
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demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de

responsabilidad           civil          extracontractual          No.

76001-31-03-017-2021-00133-00  de  Yorlin  Dalila Gil y Otros, Contra:

Jairo López Vallejo y Otros.

 

Mediante  Oficio  No. 1.932 del 27 de septiembre de 2021, el Juzgado 3

de   Pequeñas  Causas  y  Competencias  Múltiples  de  Neiva  (Huila),

inscrito  el _5 de Octubre de 2021 con el No. 00192000 del libro VIII,

ordenó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia

dentro     del     proceso     de     responsabilidad     civil    No.

410014189003-2021-00492-00   de   Maria   Liliana   Diaz  Perdomo  CC.

55166373,  Maria De Las Estrellas Rincon Diaz CC. 1075263977 Apoderado

Camilo  Armando  Peralta  Cuellar,  Contra:  Jorge  Ivan  Alvaran  CC.

15909928,  Oscar  Johny Salazar Gomez CC. 75097888, SEGUROS DEL ESTADO

SA.

 

Mediante  Oficio  No. 760 LZJJ del 21 de octubre de 2022, el Juzgado 9

Civil   del  Circuito  Bucaramanga  (Santander),  inscrito  el  11  de

Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201087  del libro VIII, ordenó la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso   verbal   -   responsabilidad   extracontractual   (C1)   No.

68001310300920220021600   de   Jhon   Freddy   Zapata   Martínez  C.C.

79.959.225,  Gina  Paulet  Zapata Téllez C.C. 1.012.352.438 y Nathalia

Zapata  Martinez  C.C.  1.022.414.749,  contra  Carlos Arturo Sanabria

Hernández   C.C.   1.095.928.896,   J   Y  P  INGENIEROS  S.A.S.  NIT.

900530498-2,  DUARTE  INGENIEROS  CIA  LTDA  NIT.  800191647-5, Rafael

Fabian  Muñoz  Peña  C.C.  79.279.922, EMPRESA DE TRANSPORTES LARANDIA

NIT.  800104500-0,  MULTIMALLAS  LTDA  NIT.  830026187-2,  SEGUROS DEL

ESTADO    S.A.    NIT.   860009578-6   y   COOPERATIVA   INTEGRAL   DE

TRANSPORTADORES  DE3L  VALLE  DE SAMACA O.C. - COTRANSVALLE SAMACA OC.

NIT. 891800432-4.

 

Mediante  Oficio  No.  1015  del 03 de noviembre de 2022, el Juzgado 5

Civil  del Circuito de (Villavicencio), inscrito el 16 de Noviembre de

2022  con  el No. 00201169 del libro VIII, ordenó la inscripción de la

demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso

responsabilidad  civil extracontractual No. 50001315300520210020600 de

Martha  Cecilia  Cuervo Cuellar C.C. 41.211.258 y Charles Orlando Ríos

Castellanos  C.C.  86.072.193,  contra  Andrea  Stella Roa Ballesteros

C.C.  33.676.559,  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA.  NIT. 860009578-6 y Jorge

Leonardo Reinoso Chacón C.C. 1.105.784.102.
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Mediante  Oficio  No. 205 del 31 de enero de 2023, el Juzgado 21 Civil

Municipal  de  Oralidad  de  Medellín  (Antioquia),  inscrito el 17 de

Febrero  de  2023  con  el  No.  00203360  del  libro  VIII, ordenó la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.

05001400302120220119100  de  Jovana  Marcela  Baldovino  Valencia C.C.

21.495.891,  contra  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  NIT.  860.009.578-6 y

Ricardo González Franco C.C. 70.353.603.

 

Mediante  Oficio  No.  0540  del 13 de abril de 2023, el Juzgado Civil

del  Circuito de Ubaté (Cundinamarca), inscrito el 19 de Abril de 2023

con  el  No.  00205829  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la

demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal

(responsabilidad          civil          extracontractual)         No.

25843-31-03-001-2022-00199-00  de  Ruth Silva Quimbay C.C. 20.723.448,

contra  COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL VALLE DE UBATÉ - COOTRANSVU

NIT.  800.211.666-2,  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  NIT. 860.009.578-6 y

Diego Quimbay Guacheta C.C. 1.071.838.198.

 

Mediante  Oficio  No.  2307 del 18 de noviembre de 2022, el Juzgado 46

Civil  Municipal  de  Oralidad  Bogotá D.C., inscrito el 26 de Mayo de

2023  con  el No. 00206524 del libro VIII, ordenó la inscripción de la

demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso ejecutivo

singular  de  menor  cuantía  No.  1100140030462021-00086-00 de Sophia

Rozo   Martínez,   contra   José   Hermelindo   Gómez   Salcedo,  C.C.

1.033.778.678,   INVERSIONES  TRASANDINO  S.A.S.  NIT.  900.674.389-6,

TRANSPORTES  COMPUTAXI  S.A.S.  EN  LIQUIDACIÓN  NIT. 800.183.946-9. y

SEGUROS DEL ESTADO NIT. 860.009.578-6.

 

Mediante  Oficio  No.  396  del  29  de  mayo  de  2023, el Juzgado 01

Promiscuo  Municipal  de Moniquirá (Boyacá), inscrito el 7 de Junio de

2023  con  el No. 00206805 del libro VIII, ordenó la inscripción de la

demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de

responsabilidad           civil          extracontractual          No.

15-469-40-89-001-2023-00015-00  de  Nelson Enrique González Riaño C.C.

1.053.614.387,  contra  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6 y

otros.

 

Mediante  Oficio  No. 406 del 24 de abril de 2023, el Juzgado 07 Civil

del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 10 de Julio de

2023  con  el No. 00207592 del libro VIII, ordenó la inscripción de la

demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
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responsabilidad           civil          extracontractual          No.

76001-31-03-007-2023-00081-00   de  Lina  Isabel  Osorio  Páramo  C.C.

1.144.176.958,  Luis  Fernando Sánchez Cárdenas C.C. 6.550.502, contra

SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6, Mayerline Sánchez García

C.C. 30.351.236 y Juan Sebastián Piñeros Sánchez C.C. 1.121.962.422.

 

Mediante  Oficio  No. 415 del 22 de agosto de 2023, el Juzgado 8 Civil

del  Circuito  de  Cali (Valle del Cauca), inscrito el 29 de Agosto de

2023  con  el No. 00208966 del libro VIII, ordenó la inscripción de la

demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso No.

76001310300820230009500  de Luis German Castro Alzate y otros, Contra:

SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT 860009578-6 y otros.

 

Mediante  Oficio No. 2023-0579 del 24 de agosto de 2023, el Juzgado 28

de  Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., inscrito el

5  de Septiembre de 2023 con el No. 00209226 del libro VIII, ordenó la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso   verbal   de   Responsabilidad   Civil  Extracontractual  No.

110014003071-2023-00355-00  de  Juan  Camilo  García  Foronda, Contra:

SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT 860009578-6.

 

Mediante  Oficio  No. 0334 del 01 de septiembre de 2023, el Juzgado 01

Civil   del   Circuito  de  Florencia  (Caquetá),  inscrito  el  8  de

Septiembre  de  2023  con  el  No.  00209352 del libro VIII, ordenó la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso  declarativo  verbal  No. 18001-31-03-001-2023-00238-00 de Luz

Mary  Perdomo  Peña  C.C.  40.780.100  y  otros contra José Luis Rojas

Camacho  C.C. 83.235.420, SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6 y

otros.

 

Mediante  Oficio No. 1060 del 07 de julio de 2023, el Juzgado 02 Civil

Del  Circuito  de  Neiva (Huila), inscrito el 15 de Septiembre de 2023

con  el  No.  00209470  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la

demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de

responsabilidad  civil extracontractual No. 41001310300220230012100 de

Karen  Yulieth  Pino  Palencia  C.C.  1.075.539.102  contra  Guillermo

Velandia  Vargas  C.C.79.364.305,  VOLCARGA  S.A. NIT. 800.061.417-0 y

SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6.

 

 

                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
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La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el

31 de diciembre de 2050.

 

 

 

                            OBJETO SOCIAL                           

 

El  objeto  social  de  la  compañía  es el de realizar operaciones de

seguro,  excepción  hecha  de  seguros de vida, bajo las modalidades y

los  ramos facultados expresamente, aparte de aquellas previstas en la

ley  con  carácter  especial.  Así mismo podrá efectuar operaciones de

reaseguro,  excepción hecha de reaseguros de vida, en los términos que

establezca  la  Superintendencia Financiera de Colombia. En desarrollo

de  su  objeto social podrá, además: 1. Actuar como agente, mandatario

o  representante  en  forma  general  o  especial  dé  otras compañías

aseguradoras   nacionales  o  extranjeras  en  los  casos  y  con  las

limitaciones  establecidas  por  la  Ley. 2. Adquirir bienes muebles o

inmuebles  para administrarlos, usufructuarlos, arrendarlos, gravarlos

o  enajenarlos  a cualquier título. 3. Adquirir acciones, obligaciones

y  bonos,  poseer,  vender,  dar  o  recibir  en prenda, permutar y en

general  disponer  de  tales  títulos u obligaciones, así como ejercer

todos  los  derechos inherentes a la propiedad y posesión de estos. 4.

Participar   directa   o   indirectamente  en  compañías,  empresas  o

sociedades  que  se  vinculen  al  objeto social; crear o contribuir a

fundar  y  mantener  a  las  personas  jurídicas, suscribir acciones o

partes   sociales  de  compañías  ya  establecidas  y  llevar  a  cabo

operaciones  de fusión o reorganización de empresas que interesen a su

objeto  social  o  en  que  la  compañía  tenga o pueda llegar a tener

parte.  5. Dar y tomar dinero en mutuo con o sin intereses; garantizar

el  pago  de  sus  deudas  y  de  los intereses de las mismas mediante

hipoteca,  prenda  u  otro  medio,  sobre  la totalidad o parte de las

propiedades  que  tenga  o  llegare  a  tener,  o  por  medio de otras

garantías  y  obligaciones  accesorias  y  otorgar  fianzas. 6. Girar,

aceptar,  protestar,  cancelar o descargar, garantizar y negociar toda

clase  de  títulos valores, así como permutarlos o recibirlos en pago.

7.  Celebrar contratos de arrendamiento, ya sea para tomar en arriendo

o  para dar en alquiler cualquier clase de bienes, aceptar depósitos y

garantías  reales  o  personales  de  las  obligaciones  que existan o

llegaren  a  existir a su favor y pignorar bienes. 8. Abrir, manejar y

cerrar  cuentas  bancarias  a nombre de la compañía y obtener avales y

cartas  de  crédito.  9.  Adquirir  propiedades raíces para sede de la

compañía  o  de  sus  sucursales y agencias o participar en negocios o
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compañías  a  efecto de adquirir o construir inmuebles vinculados a la

explotación  de  los negocios de la sociedad y celebrar con ellos toda

clase  de  actos y contratos permitidos por la Ley. 10. Celebrar todas

las  transacciones  y contratos tendientes a desarrollar y cumplir las

operaciones  mencionadas  en  leyes, decretos u otras normas oficiales

que  reglamenten  las  negociaciones  e inversiones que deban o puedan

realizar   las   Compañías   de  Seguros  de  Colombia.  11.  Realizar

operaciones  de libranza o descuento directo para el recaudo de primas

de  seguros.  12. Llevar a cabo todas las demás operaciones o negocios

lícitos  que fueren necesarios para el mejor cumplimiento del objeto y

que no están explícitamente comprendidos en la numeración anterior.

 

 

                               CAPITAL                              

 

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       

 

Valor              : $900.000.000,00

No. de acciones    : 60.000.000,00

Valor nominal      : $15,00

 

                         * CAPITAL SUSCRITO *                        

 

Valor              : $515.552.430,00

No. de acciones    : 34.370.162,00

Valor nominal      : $15,00

 

                          * CAPITAL PAGADO *                         

 

Valor              : $515.552.430,00

No. de acciones    : 34.370.162,00

Valor nominal      : $15,00

 

 

                            NOMBRAMIENTOS                           

 

                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      

 

                           JUNTA DIRECTIVA                          

 

Por  Acta No. 125 del 29 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de agosto de 2023 con el No.
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03003774 del Libro IX, se designó a:

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Humberto Mora Espinosa    C.C. No. 79462733        

 

Segundo Renglon   Santiago      Fernandez   P.P. No. PAB840306       

                  Figares Castelo                                    

 

Tercer Renglon    Juan   Martin   Caicedo   C.C. No. 17097517        

                  Ferrer                                             

 

Cuarto Renglon    Mario  Enrique  Gazitúa   P.P. No. P12174840       

                  Swett                                              

 

Quinto Renglon    Sonia   Maria   Yolanda   C.C. No. 41558864        

                  Galvis De Molina                                   

 

 

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Camilo  Alfonso  Galvis   C.C. No. 17193946        

                  Gutierrez                                          

 

Segundo Renglon   Fernando    Ballesteros   P.P. No. PAG407791       

                  Martinez                                           

 

Tercer Renglon    Carlos  Augusto  Correa   C.C. No. 17037946        

                  Varela                                             

 

Cuarto Renglon    Rafael Gomez Smith        P.P. No. PAB091654       

 

Quinto Renglon    Alberto         Gabriel   C.C. No. 9073723         

                  Restrepo Orlandi                                   

 

 

                          REVISORES FISCALES                         

 

Por  Acta No. 121 del 29 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2021 con el No.

 

                                           Página 8 de 46

116



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 

                       Fecha Expedición: 25 de octubre de 2023 Hora: 10:09:02

                                       Recibo No. BA23052558

                                           Valor: $ 7,200

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2305255843DF7

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

02723892 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4   

Persona           AUDITORES SAS                                      

Juridica                                                             

 

Por  Documento  Privado  del  14  de enero de 2022, de Revisor Fiscal,

inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2022 con el No.

02798290 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   Elva    Luz   Dominguez   C.E.  No.  413762 T.P. No.

Principal         Galarza                   266598-T                 

 

Por  Documento Privado del 23 de noviembre de 2022, de Revisor Fiscal,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de marzo de 2023 con el No.

02944665 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   Andres  Edgardo  Pinzon   C.C.   No.  80192719  T.P.

Suplente          Forero                    No. 149475-T             

 

 

                               PODERES                              

 

Por  Escritura Pública No. 3249 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 5

de  julio  de  2018,  inscrita  el  16 de julio de 2018 bajo el número

00039682  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez

identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá, en

su  calidad  de  suplente  del  presidente  y  Representante  Legal de

SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., por medio de la presente escritura pública

confiere  poder  general,  amplio y suficiente a Marcela Galindo Duque

identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 52.862.269 de Bogotá

D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional número 145.382 del Consejo

Superior  de  la Judicatura, para que en nombre y representación de la

misma,  realice  y lleve a cabo, los siguientes actos: 1. Represente a

la  aseguradora y/o, otorgue poderes especiales, amplios y suficientes

(sin  la facultad para sustituir) a abogados titulados y en ejercicio,

 

                                           Página 9 de 46

117



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 

                       Fecha Expedición: 25 de octubre de 2023 Hora: 10:09:02

                                       Recibo No. BA23052558

                                           Valor: $ 7,200

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2305255843DF7

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

para  atender  las  citaciones  que  realicen  las distintas entidades

estatales,  en  desarrollo de los previsto en el artículo 86 de la Ley

1474  de  2011  (estatuto  anticorrupción), a audiencias de descargos,

ejerciendo  todos los derechos y facultades necesarias para la defensa

de  los  intereses  de la compañía de seguros en su calidad de garante

del  cumplimiento de obligaciones derivadas de contratos amparados con

pólizas  de  seguros  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones

necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar

copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias

pertinentes  y  necesarias  para cumplir con el mandato conferido. Así

mismo   para   atender  los  trámites,  procedimientos  o  actuaciones

administrativas  que  inicien  o  adelantes las entidades públicas, en

los  que se vincule a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 2. Para que comparezca a

notificarse   de   actos   administrativos   que  profieran  entidades

estatales  que  vinculen  a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que presente

los  recursos procedentes contra los mismos y revocatorias directas en

defensa  de  sus  intereses y derechos, y en general solicitar copias,

recibir,  desistir y realizar todas las actuaciones necesarias para el

cumplimiento  del  mandato  conferido.  3.  Para  que  represente a la

compañía  ante  los  órganos  y funcionarios de la rama jurisdiccional

del  poder  público  o  ante  funcionarios de la rama ejecutiva o ante

particulares,  a  los  cuales  les  hayan  sido asignadas, delegadas o

transferidas  por disposición legal o normativa, funciones judiciales.

4.  Para  promover,  instaurar y contestar cualquier tipo de demandas,

llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y

en  fin  que  defienda  los  intereses  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en

actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,

penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,

administrativa-contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier

autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-administrativa,

coactiva,  fiscal,  de  contraloría  y ministerio público, de tal modo

que  SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede sin representación o defensa

en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que

otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en

ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de

demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero

interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL

ESTADO  S.A.,  en  actuaciones  que se le instauren en la jurisdicción

civil,   comercial,   penal,   laboral,  contencioso-  administrativa,

constitucional,  coactiva,  administrativa-contravencional,  arbitral,

etc.,   y   en  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,

contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal,   de  Contraloría  y
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Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes; estos poderes

esenciales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,

conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas

necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin

incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.

Para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante

sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás

establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación

y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho

jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y

judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa

de  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., conciliando bien sea

como   demandante,   demanda,   llamada  en  garantía,  litisconsorte,

convocante  o  convocada; comprometiendo a su representada mediante la

suscripción  de  las correspondientes actas de conciliación. Los actos

que  mediante  el  presente poder se encargarán al apoderado no tienen

restricción  alguna en razón de la cuantía ni en cuanto a la ubicación

geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 7. Para que

otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en

ejercicio,  para que acudan a las audiencias de conciliación a las que

la   poderdante   sea   convocada   por  los  centro  de  arbitraje  y

conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como

centro  de  conciliación  y  arbitraje,  la procuraduría general de la

nación,  cualquier  despacho  jurisdiccional o administrativo, a nivel

extrajudicial,   prejudicial   y  judicial,  planteando  las  fórmulas

conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los intereses de SEGUROS DEL

ESTADO  S.A.,  conciliando  bien sea como demandante, demanda, llamada

en  garantía,  litisconsorte, convocante o convocada; comprometiendo a

su  representada mediante la suscripción de las correspondientes actas

de  conciliación.  8. Para que comparezca a cualquier tipo de despacho

jurisdiccional  con  el  fin  de absolver interrogatorios de parte con

facultad  para  confesar,  en  procesos  o procedimientos derivados de

siniestros  que  involucren  pólizas  de  seguro  de  cumplimiento, de

responsabilidad  civil  extracontractual derivada de cumplimiento y de

cauciones   judiciales;  así  mismo,  asistir  a  las  diligencias  de

exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia

judicial  anticipada  o procesal que requiera la asistencia de SEGUROS

DEL  ESTADO  S.A.  9.  Para  que,  en  nombre y representación de esta

aseguradora,   firme   las  cartas  o  comunicaciones  de  objeción  o

negociación  al  pago de reclamaciones efectuadas por los asegurados o

beneficiarios  de  contratos de seguro, sin consideración a la cuantía

de  las  pretensiones  contenidas  en las mismas. Este poder dejar sin
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efectos  y  reemplaza  a  cualquier  otro  que  haya sido otorgado con

anterioridad, a partir de la fecha de su respectivo registro.

 

Por  Escritura  Pública  No. 6182 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del

12  de  diciembre de 2018, inscrita el 20 de diciembre de 2018 bajo el

número   00040630  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique  Camacho

Gutiérrez  identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de

Bogotá,  en  su  calidad  de  suplente  del presidente y representante

legal  de  SEGUROS DEL ESTADO S.A., por medio de la presente escritura

pública  confiere  poder  general,  amplio y suficiente a Sandy Raquel

Obando   Lozada   identificada   con   cédula   de  ciudadanía  número

1.032.356.608  de  Bogotá  D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional

número  173.360  del  Consejo  Superior  de la Judicatura, para que en

nombre  y  representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los

siguientes  actos:  1. Represente a la aseguradora y/o otorgue poderes

especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a

abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que

realicen   las   distintas   entidades   estatales   con   régimen  de

contratación  privada,  en desarrollo de lo previsto en el artículo 86

de  la  Ley  1474  de  2011 (estatuto anticorrupción), a las reuniones

promovidas  por  aquellas, o a las audiencias de descargos, ejerciendo

todos  los  derechos  y  facultades  necesarias para la defensa de los

intereses  de  la  compañía  de  seguros  en su calidad de garante del

cumplimiento  de  obligaciones  derivadas  de  contratos amparados con

pólizas  (de  seguro  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones

necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar

copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias

pertinentes  y  necesarias  para  cumplir con el mandato conferido. 2.

Para  que  comparezca  a  notificarse  de  actos  administrativos  que

profieran  entidades estatales con régimen de contratación privada que

vinculen  a  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., para que presente los recursos

procedentes  contra  los  mismos y revocatorias directas en defensa de

sus  intereses  y  derechos,  y  en general solicitar copias, recibir,

desistir   y   realizar  todas  las  actuaciones  necesarias  para  el

cumplimiento   del   mandato  conferido.  3.  Para  que  defienda  los

intereses  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  ante  cualquier  autoridad

administrativa,  de  tal modo que SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede

sin  representación  o  defensa en actuación administrativa alguna. 4.

Para  que,  en  nombre y representación de esta aseguradora, firme las

cartas   o   comunicaciones   de   objeción  o  negación  al  pago  de

reclamaciones   efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios  de

contratos   de   seguro,   sin   consideración  a  la  cuantía  de\las
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pretensiones  contenidas en las mismas. Este poder dejar sin efectos y

reemplaza  a cualquier otro que haya sido otorgado con anterioridad, a

partir de la fecha de su respectivo registro.

 

Por  Escritura Pública No. 1214 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 4

de  abril de 2019, inscrita el 18 de Junio de 2019 bajo el registro No

00041683  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su

calidad  de  Suplente  del Presidente de la sociedad de la referencia,

por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,

amplio  y suficiente a Heidi Liliana Gil Arias identificada con cédula

ciudadanía  No.  52.880.926  de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional No.

123.151  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre de

SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., intervenga en los siguientes actos: 1) Para

que  en  nombre  y  representación  de SEGUROS DEL ESTADO S.A, y en su

calidad  de  abogada titulada y en ejercicio promueva y lleve hasta su

culminación,   toda   clase   de   procesos   judiciales  (ordinarios,

abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier

tipo    de    jurisdicción    (civil,   comercial,   penal,   laboral,

contencioso-administrativa,       constitucional,      administrativa,

contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,

administrativa,  de  Contraloría  (Fiscal)  y  Ministerio Público, así

como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de

subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)

Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y en

su  calidad  de  abogada  titulada  y en ejercicio, conteste todas las

demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero

interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en

actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,

penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,

administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad

judicial,   administrativa,   coactiva,   fiscal   de   contraloría  y

Ministerio  Público, de tal modo, que no se quede sin representación o

defensa  en  proceso  judicial  o  actuación administrativa alguna. 3)

Asistir  a  las audiencias de conciliación a las que La Poderdante sea

convocada  por  los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y  demás

establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación

y  de  arbitraje,  la  Procuraduría  General  de  la Nación, cualquier

despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,

contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,

Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Fiscalía

General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad

 

                                          Página 13 de 46

121



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 

                       Fecha Expedición: 25 de octubre de 2023 Hora: 10:09:02

                                       Recibo No. BA23052558

                                           Valor: $ 7,200

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2305255843DF7

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

administrativa,   de   Control   Fiscal   y  Ministerio  Público.  Las

citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente

literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la

normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de

conflictos,  así  como  la  prevista  en  los Códigos de Procedimiento

Civil,   General  del  Proceso,  Laboral,  Penal  y  de  Procedimiento

Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo, así como todas

aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos

conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al

igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel

extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)

Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los

intereses  de  La  Poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se

presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a La

Poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el

proceso   -   como   Llamada   en  Garantía,  Litisconsorcio,  Tercero

Interviniente   etc.-convocante   a   conciliación   o   convocada   a

conciliación.  6)  Comprometer a La Poderdante mediante la suscripción

de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 7) Comparezca a los

despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver

interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos

derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo

de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual

para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,

así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual

para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los

mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de

documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera

la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  como parte en procesos

judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral

anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se

encargan  a  La  Apoderada no tienen restricción alguna en razón de la

cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de

la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente

documento La Apoderada (Heidi Liliana Gil Arias) es insustituible.

 

Por  Escritura Pública No. 1213 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 4

de  abril de 2019, inscrita el 18 de Junio de 2019 bajo el registro No

00041684  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su

calidad  de  Suplente  del Presidente de la sociedad de la referencia,

por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
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amplio  y  suficiente  a  Hector  Yobany Cortes Gómez identificado con

cédula   ciudadanía   No.   79.511.306   de  Bogotá  D.C.,  y  Tarjeta

Profesional  No.  121.905  del Consejo Superior de la Judicatura, para

que   en  nombre  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  intervenga  en  los

siguientes  actos:  1)  Para que en nombre y representación de SEGUROS

DEL  ESTADO  S.A,  y  en su calidad de abogado titulada y en ejercicio

promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos

judiciales  (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales,

etc.),  ante  cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,

laboral,  contencioso-administrativa,  constitucional, administrativa,

contravencional,  etc.) y que lleve ante cualquier autoridad judicial,

administrativa,  de  Contraloría  (Fiscal)  y  Ministerio Público, así

como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de

subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)

Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y en

su  calidad  de  abogado  titulada  y en ejercicio, conteste todas las

demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero

interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en

actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,

penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,

administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad

judicial,   administrativa,   coactiva,   fiscal   de   contraloría  y

Ministerio  Público, de tal modo, que no se quede sin representación o

defensa  en  proceso  judicial  o  actuación administrativa alguna. 3)

Asistir  a  las audiencias de conciliación a las que La Poderdante sea

convocada  por  los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y  demás

establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación

y  de  arbitraje,  la  Procuraduría  General  de  la Nación, cualquier

Despacho  Judicial  en  lo  Constitucional,  Civil,  Comercial, Penal,

Contencioso  -  Administrativo,  Laboral,  Corte  Suprema de Justicia,

Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Fiscalía

General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad

administrativa,   de   Control   Fiscal   y  Ministerio  Público.  Las

citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente

literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la

normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de

conflictos,  así  como  la  prevista  en  los Códigos de Procedimiento

Civil,   General  del  Proceso,  Laboral,  Penal  y  de  Procedimiento

Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo, así como todas

aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos

conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al

igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
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extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)

Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los

intereses  de  La  Poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se

presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a La

Poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el

proceso   -   como   Llamada   en  Garantía,  Litisconsorcio,  Tercero

Interviniente   etc.   convocante   a   conciliación   o  convocada  a

conciliación.  6)  Comprometer a La Poderdante mediante la suscripción

de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 7) Comparezca a los

despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver

interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos

derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo

de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual

para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,

así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual

para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los

mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de

documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera

la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  como parte en procesos

judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral

anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se

encargan  a  El  Apoderado no tienen restricción alguna en razón de la

cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de

la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente

documento El Apoderado (Hector Yobany Cortes Gómez) es insustituible.

 

Por  Escritura Pública No. 4841 de la Notaría 13 de Bogotá D.C. del 01

de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  6 de Noviembre de 2019 bajo el

Registro  No  00042542  del  libro V, compareció Jesus Enrique Camacho

Gutierrez,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 17.093.529 de

Bogotá,  en  su  calidad  de  suplente  del presidente y representante

legal  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por medio de la presente

Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente al

doctor  Juan  Manuel  Vargas  Olarte,  identificado  con  la cédula de

ciudadanía  No.  19.270.906,  para  que  en nombre y representación de

SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  y  en  ausencia de la Gerente de SIS Vida

S.A.S.   (SOAT  Siniestros)  firme  las  cartas  o  comunicaciones  de

objeción  o  negación  de pago de las reclamaciones efectuadas por los

asegurados  o  beneficiarios,  sin  consideración de la cuantía de las

mismas,  relacionadas con siniestros que afecten el Seguro Obligatorio

de  Accidentes  de  Tránsito  SOAT. Que el poder conferido mediante el

presente  documento  a  el  apoderado  (Juan  Manuel Vargas Olarte) es
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insustituible.

 

Por  Escritura  Pública  No. 5180 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del

22  de  noviembre de 2019, inscrita el 25 de Noviembre de 2019 bajo el

Registro  No.  00042638  del libro V, compareció Jesus Enrique Camacho

Gutiérrez,  identificado con la cédula de ciudadanía número 17.093.529

de   Bogotá   D.C.   en  su  calidad  de  Suplente  del  Presidente  y

Representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la

presente   Escritura   Pública,   confiere   poder  general  amplio  y

suficiente  al  doctor  Jose  Luis Cortes Perdomo, identificado con la

cédula  de  ciudadanía número 79.781.752 de Bogotá D.C., y T.P. número

101.225  del C.S.J, quien en adelante se denominara el apoderado, para

que  en nombre y representación de la poderdante intervenga con plenos

poderes  y  facultades,  conforme  las situaciones que para el caso se

indican,  en  los siguientes actos, diligencias, procesos y contratos:

1)    Recibir   toda   clase   de   notificaciones   de   actuaciones,

investigaciones  y  demandas  o  iniciadas  contra  la  poderdante  en

asuntos  de naturaleza laboral. 2) Representar a la poderdante en toda

clase  de  procesos  judiciales  de  carácter  laboral,  en los que la

poderdante  sea parte como demandada o demandante. Para este efecto el

apoderado   estará   plenamente   facultado   para   otorgar  poderes,

sustituir,  reasumir,  resumir,  desistir,  transigir  y conciliar. 3)

Absolver  en  nombre  y representación de la poderdante, toda clase de

interrogatorios   de  parte,  judiciales  o  extrajudiciales,  que  se

formulen  a la poderdante en asuntos o procesos de naturaleza laboral.

Para  este  efecto  el  apoderado  está  expresamente  facultado  para

confesar.  De  igual  manera el apoderado general queda facultado para

asistir   en   representación   de   la  empresa  a  la  audiencia  de

conciliación  de  asistencia  obligatoria, que prevé el artículo 77 de

la  Ley  712  de  2.001,  que  previo el nuevo código de procedimiento

laboral.  Dentro  de  tal audiencia el apoderado general podrá optar o

no  por la conciliación del litigio. 4) Representar a la poderdante en

toda   clase  de  actuaciones  e  investigaciones  administrativas  de

naturaleza  laboral,  iniciadas por o en contra de la poderdante, ante

cualquier  autoridad  administrativa  con  competencia  en  asuntos de

carácter  o naturaleza laboral. 5) Transigir o conciliar toda clase de

litigios   o   diferencias   que   ocurran   respecto  de  derechos  y

obligaciones  de  la  poderdante  podrá  actuar  directamente  o podrá

conferir  poderes  especiales  para  llevar  a  cabo  transacciones  o

conciliaciones  de carácter laboral, ante cualquier autoridad judicial

o  administrativa.  6)  Representar  la  poderdante  en  toda clase de

negociaciones  o  conflictos  individuales  y colectivos de naturaleza
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laboral,  con amplias facultades para transigir, conciliar, negociar y

comprometer  a  la poderdante. 7) Suscribir en nombre y representación

de  la  poderdante  toda  clase  de  acuerdos,  pactos  o convenciones

colectivas,  celebradas  con  los  trabajadores de la poderdante o con

organizaciones  sindicales. 8) Acordar, negociar y suscribir en nombre

y   representación   de  poderdante,  así  como  acordar,  negociar  y

suscribir  toda clase de modificaciones adiciones que se introduzcan a

los  contratos individuales de trabajo que haya celebrado o celebre la

poderdante.  9)  Aceptar y suscribir, en nombre y representación de la

poderdante,  toda  clase de garantías que otorguen los trabajadores de

la  poderdante  para  asegurar  el  cumplimiento  de  las obligaciones

derivadas  de  préstamos  o  de créditos otorgados por la poderdante a

cualquiera  de  sus  trabajadores. Para este efecto el apoderado queda

expresamente   facultado   para   acordar   y   aceptar  en  nombre  y

representación  de  la  poderdante  toda  clase de hipotecas, prendas,

contratos  de fiducia mercantil de garantías etc. y para suscribir las

escrituras  públicas  y  documentos correspondientes. 10) Someter a la

decisión  de  árbitros  todas las controversias laborales susceptibles

de  dicho procedimiento y representar a la poderdante en toda clase de

procesos  arbitrales promovidos por la poderdante por sus trabajadores

o  por  organizaciones sindicales. Para este efecto el apoderado podrá

actuar  directamente  o  podrá  conferir  poderes especiales a quienes

deban  llevar a la personería y representación de la poderdante en los

mencionados  procesos arbitrales. 11) Representar a la poderdante ante

entidades  como  el  SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,

Cajas   de  Compensación  Familiar,  entidades  de  Seguridad  Social,

Ministerio de Trabajo y/o Oficina de Trabajo.

 

Por  Escritura  Pública  No. 0916 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del

14  de abril de 2020, inscrita el 24 de abril de 2020 bajo el registro

No.  00043439 del libro V, compareció Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,

identificado  con  la cédula de ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá

D.C.  en  su  calidad  de  representante  legal  de  la sociedad de la

referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere

poder  general  amplio  y  suficiente  a  la señora Luz Marina Marrugo

Monsalve,  identificada  con la cédula de ciudadanía número 43.567.407

de  Medellín, para que en nombre y representación de esta Aseguradora,

firme  las  cartas  o comunicaciones de objeción o de negación al pago

de  reclamaciones  efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin

consideración   a   la   cuantía   de  las  mismas,  relacionadas  con

siniestros.  Que  el  poder conferido mediante el presente documento a

la apoderada, es insustituible.
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Por  Escritura  Pública  No. 3153 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del

22  de  septiembre  de  2020, inscrita el 2 de octubre de 2020 bajo el

número   00044050   del   libro  V,  compareció  Álvaro  Muñoz  Franco

identificado  con cédula de ciudadanía número 7.175.834, en su calidad

de  Cuarto  Suplente  del  presidente y representante legal de SEGUROS

DEL  ESTADO  S.A., por medio de la presente escritura pública confiere

poder  general,  amplio  y  suficiente  al doctor Camilo Enrique Rubio

Castiblanco,  identificado  con cédula de ciudadanía número 79.982.889

de  Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional número 197.011 del

Consejo   Superior   de   la   Judicatura,   para   que  en  nombre  y

representación  de  la sociedad que represento, realice y lleve a cabo

los  siguientes  actos:  1.  Represente  a la Aseguradora y/o, otorgue

poderes  especiales,  amplios  y  suficientes  (sin  la  facultad para

sustituir)  a  abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las

citaciones   que   realicen  las  distintas  entidades  estatales,  en

desarrollo  de  los  previsto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011

(estatuto  anticorrupción),  a  audiencias  de  descargos,  ejerciendo

todos  los  derechos  y  facultades  necesarias para la defensa de los

intereses  de  la  Compañía  de  Seguros  en su calidad de garante del

cumplimiento  de  obligaciones  derivadas  de  contratos amparados con

pólizas  de  seguros  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones

necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar

copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias

pertinentes  y  necesarias  para cumplir con el mandato conferido. Así

mismo   para   atender  los  trámites,  procedimientos  o  actuaciones

administrativas  que  inicien  o a1ielantes las entidades públicas, en

los  que se vincule a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 2. Para que comparezca a

notificarse   de   actos   administrativos   que  profieran  entidades

estatales  que  vinculen  a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que presente

los  recursos procedentes contra los mismos y revocatorias directas en

defensa  de  sus  intereses y derechos, y en general solicitar copias,

recibir,  desistir y realizar todas las actuaciones necesarias para el

cumplimiento  del  mandato  conferido.  3.  Para  que  represente a la

compañía  ante  los  órganos  y funcionarios de la rama jurisdiccional

del  poder  público  o  ante  funcionarios de la rama ejecutiva o ante

particulares,  a  los  cuales  les  hayan  sido asignadas, delegadas o

transferidas  por disposición legal o normativa, funciones judiciales.

4.  Para  promover,  instaurar y contestar cualquier tipo de demandas,

llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y

en  fin  que  defienda  los  intereses  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en

actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
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penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,

administrativa-contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier

autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-administrativa,

coactiva,  fiscal,  de  Contraloría  y ministerio público, de tal modo

que  SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede sin representación o defensa

en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que

otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en

ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de

demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero

interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL

ESTADO  S.A.,  en  actuaciones  que se le instauren en la jurisdicción

civil,    comercial,   penal,   laboral,   contencioso-administrativa,

constitucional,  coactiva,  administrativa-contravencional,  arbitral,

etc.,   y   en  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,

contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal,   de  Contraloría  y

Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes; estos poderes

especiales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,

conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas

necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin

incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.

Para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante

sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás

establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación

y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho

jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y

judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa

de  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., conciliando bien sea

como   demandante,   demanda,   llamada  en  garantía,  litisconsorte,

convocante  o  convocada; comprometiendo a su representada mediante la

suscripción  de  las  correspondientes actas d conciliación. Los actos

que  mediante  el  presente poder se encargarán al apoderado no tienen

restricción  alguna en razón de la cuantía ni en cuanto a la ubicación

geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 7. Para que

otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en

ejercicio,  para que acudan a las audiencias de conciliación a las que

SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. sea convocada por los centros de arbitraje y

conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como

centro  de  conciliación  y  arbitraje,  la procuraduría general de la

nación,  cualquier  despacho  jurisdiccional o administrativo, a nivel

extrajudicial,   prejudicial   y  judicial,  planteando  las  fórmulas

conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los intereses de SEGUROS DEL

ESTADO  S.A.,  conciliando  bien sea como demandante, demanda, llamada
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en  garantía,  litisconsorte, convocante o convocada; comprometiendo a

su  representada mediante la suscripción de las correspondientes actas

de  conciliación.  8. Para que comparezca a cualquier tipo de despacho

jurisdiccional  con  el  fin  de absolver interrogatorios de parte con

facultad  para  confesar,  en  procesos  o procedimientos derivados de

siniestros  que  involucren pólizas de seguro emitidas por SEGUROS DEL

ESTADO  S.A.;  así  mismo,  asistir a las diligencias de exhibición de

documentos,  al igual que toda prueba o diligencia judicial anticipada

o  procesal  que  requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 9.

Para  que,  en  nombre y representación de esta aseguradora, firme las

cartas   comunicaciones   de   objeción   o  negociación  al  pago  de

reclamaciones   efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios  de

contratos   de   seguro,   sin  consideración  a  la  cuantía  de  las

pretensiones  contenidas  en las mismas. Este poder deja sin efectos y

reemplaza  cualquier  otro  que haya sido otorgado con anterioridad, a

partir de la fecha de su respectivo registro.

 

Por  Escritura  Pública  No. 3946 del 19 de julio de 2021, otorgada en

la  Notaría  13  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio

el  18  de Agosto de 2021, con el No. 00045804 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a LADY JIMENA

HERNÁNDEZ   ROJAS,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

52.380.458   de   Bogotá,   para   que  en  calidad  de  Directora  de

intermediarios  de  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. suscriba en nombre de la

poderdante,   los   contratos   que   se   celebren   con   todos  los

intermediarios  de  seguros, incluyendo las modificaciones, adiciones,

certificaciones  o  constancias  relacionados con los mismos; así como

las  cartas  de no oposición para la vinculación de los intermediarios

de  seguros.  Las facultades que por el presente mandato se otorgan no

tienen  restricción  alguna  en  razón  de  la  cuantía.  Que el poder

otorgado a la apoderada es insustituible

 

Por  Escritura  Pública No. 7329 del 21 de diciembre de 2022, otorgada

en  la  Notaría  13  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de

Comercio  el 7 de Febrero de 2023, con el No. 00049203 del libro V, la

persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Aura

Mercedes  Sánchez  Pérez, identificada con la cédula de ciudadanía No.

37.324.800,  para  que,  en  nombre  de la compañía, intervenga en los

siguientes  actos:  1)  Promueva  y  lleve  hasta su culminación, toda

clase   de  procesos  judiciales  (ordinarios,  abreviados,  verbales,

ejecutivos,  especiales,  etc.)  ante  cualquier  tipo de jurisdicción

(Civil,   Comercial,   Penal,   Laboral,  Contencioso  Administrativa,
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Constitucional,  Administrativa, Contravencional, etc.) y que adelante

cualquier  autoridad judicial, administrativa, de contraloría (fiscal)

y  Ministerio  Público,  así  como adelantar los proceso de recobro en

ejercicio  de  la  acción  de subrogación prevista en el artículo 1096

del  Código  de Comercio. 2) Conteste todas las demandas, llamamientos

en  garantía,  vinculaciones como tercero interviniente y defienda los

intereses  de  La Poderdante, en actuaciones que se le instauren en la

jurisdicción    civil,    comercial,   penal,   laboral,   contencioso

administrativa,  coactiva, fiscal de contraloría y Ministerio Público,

de  tal  modo  que no se quede sin representación o defensa en proceso

judicial   o  actuación  administrativa  alguna.  3)  Otorgue  poderes

especiales  a profesionales del Derecho titulados y en ejercicio, para

que  acudan  a  demandar,  contestar  y,  en  general,  a defender los

intereses   de  La  Poderdante,  ante  cualquier  autoridad  judicial,

administrativa,  coactiva,  contencioso administrativo, de contraloría

y  de  Ministerio Público. Con el otorgamiento de tales poderes, queda

entendido  que  La  Poderdante los podrá revocar. Igualmente, el poder

que  así  otorgue  a  los  Abogados  podrá comprender las facultades a

dichos   profesionales   para   que  transijan,  concilien,  desistan,

sustituyan  reasuman, reciban y todas aquellas propias para la defensa

de  los  intereses  de  la  compañía  en  dichos  procesos judiciales,

contencioso  administrativos, coactivos o administrativos. 4) Asista a

las  audiencias  de conciliación a las que La Poderdante sea convocada

por  los  Centros de Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos

autorizados  para  actuar como centros de conciliación y arbitraje, la

Procuraduría  General  de la Nación, cualquier despacho judicial en lo

constitucional,  civil,  comercial, penal, contencioso administrativo,

laboral,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo  de  Estado,  Consejo

Superior  de  la Judicatura, Fiscalía General de la Nación y cualquier

autoridad  administrativa, de control fiscal o Ministerio Público. Las

citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente

literal  son  aquellas  se  convoquen en desarrollo de la normatividad

vigente  sobre  mecanismos alternativos de solución de conflictos, así

como  la  prevista  en  el  Código  General  del  Proceso,  el  Código

Sustantivo  del  Trabajo, el Código Penal y el Código de Procedimiento

Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Constitucional, así como todas

aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos

conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes que se promulguen, al

igual  que  los  actos  administrativos  que ellas desarrollen a nivel

extrajudicial,   prejudicial  y  judicial.  5)  Plantee  las  fórmulas

conciliatorias,  siempre  que  estas  estén orientadas a la defensa de

los  intereses  de  La Poderdante. 6) Concilie las pretensiones que se
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presenten  en  desarrollo de lo indicado en el numeral precedente a La

Poderdante,  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en el

proceso   (como   llamamiento  en  garantía,  litisconsorcio,  tercero

interviniente,   etc.),   convocante  a  conciliación  o  convocada  a

conciliación.  7)  Comprometa  a La Poderdante mediante la suscripción

de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8) Comparezca a los

despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver

interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos

derivados  de  los  siniestros de los ramos de seguros de automóviles,

seguros  de  responsabilidad civil contractual y extracontractual para

transportadores  de  pasajeros  de  vehículos  de  servicio  público y

seguros   de  responsabilidad  extracontractual  para  automóviles  de

servicio  particular.  9)  Asista  a los mismos despachos judiciales a

las  diligencias de exhibición de documentos, así como a toda prueba o

diligencia  judicial  que requiera la asistencia de La Poderdante como

parte  en  procesos  judiciales relacionados con los ramos aludidos en

el  numeral  anterior.  10)  Firme  las  cartas  o  comunicaciones  de

objeción  o  de  negación  al pago de las reclamaciones efectuadas por

los  asegurados  o  beneficiarios,  sin consideración de la cuantía de

las  mismas,  relacionadas  con  el ramo de seguro de automóviles, del

ramo  de  responsabilidad  civil  contractual  y extracontractual para

transportadores  de  pasajeros  de  vehículos de servicio público, así

como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual para

automóviles  de  servicios  particular.  11) Suscriba, en nombre de La

Poderdante  y  exclusivamente  a favor de SEGUROS DEL ESTADO S.A., los

documentos  correspondientes  a  la cesión de derechos de propiedad de

vehículos  que permitan el finiquito de las reclamaciones por pérdidas

totales   relacionadas   con  hurto  y  daños.  12)  Represente,  ante

cualquier  autoridad  nacional,  los  intereses de La Poderdante en el

ejercido  de  la acción de subrogación establecida en el artículo 1096

del  Código  de  Comercio,  de  acuerdo  con lo señalado en el numeral

precedente.  Asimismo,  me  permito  manifestar  que: 1) Los actos que

mediante  el  presente  poder  se  encargan  a  La Apoderada no tienen

restricción  alguna en razón a la cuantía, ni en cuanto a la ubicación

geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 2) El poder

conferido   mediante   el   presente   documento  a  La  Apoderada  es

insustituible.

 

Por  Escritura  Pública No. 1442 del 14 de agosto de 2023, otorgada en

la  Notaría  12  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio

el  14  de  Septiembre  de  2023,  con el No. 00050872 del libro V, la

persona  jurídica  confirió  poder  general amplio y suficiente al Dr.
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Milton  Javier  Vásquez  Marroquín  identificado con cédula ciudadanía

número.  80.021.031  de Bogotá D.C., Abogado en ejercicio, portador de

la  Tarjeta  Profesional  No.  179.148  del  Consejo  superior  de  la

Judicatura   se   denominará   el  apoderado  para  que  en  nombre  y

representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los siguientes

actos:  Primero:  Para  que  represente  a  la  compañía,  en  asuntos

asociados  a  la operación y/o pólizas del ramo SOAT, ante los órganos

y  funcionarios  de la administración pública, entes de control, de la

rama  ejecutiva  o  ante  particulares,  a  los  cuales les hayan sido

asignadas,   delegadas   o   transferidas   por  disposición  legal  o

normativa,  funciones  administrativas. Segundo: Para que comparezca a

cualquier  tipo  de  despacho  jurisdiccional  con  el fin de absolver

interrogatorios  de  parte  con  facultad para confesar, en procesos o

procedimientos  derivados  de  siniestros  que  involucren  pólizas de

seguro  SOAT  emitidas por SEGUROS DEL ESTADO S.A.; así mismo, asistir

a  las  diligencias  de  exhibición  de  documentos, al igual que toda

prueba  o  diligencia  judicial  anticipada o procesal que requiera la

asistencia  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A. Este poder deja sin efectos y

reemplaza  a cualquier otro que haya sido otorgado con anterioridad, a

partir de la fecha de su respectivo registro.

 

 

Por  Escritura  Pública  No. 4042 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del

26  de  agosto  de  2009, inscrita el 24 de septiembre de 2009 bajo el

No.  16650  del  libro  V,  compareció Jesus Enrique Camacho Gutiérrez

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su

calidad  de  representante  legal  obrando  en  calidad de suplente de

presidente  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  por  medio de la presente

escritura  pública,  confiere  poder  general a Carlos Francisco Angel

Andrade  identificado  con  cédula ciudadanía No. 17.153.058 de Bogotá

D.C.,  para  que:  Expida, otorgue y suscriba en nombre de SEGUROS DEL

ESTADO  S.A.,  las  pólizas  de seguro de cumplimiento, denominadas de

disposiciones  legales,  ante  las  respectivas entidades estatales en

donde  han  de presentarse y entregarse, con un límite máximo de valor

asegurado  de  un  mil  (1.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales

vigentes.  Segundo: El presente poder se otorga de conformidad con las

funciones  que  le  corresponden al representante legal de SEGUROS DEL

ESTADO  S.A.,  en  el  literal  j)  de  los  estatutos  sociales de la

entidad,  que  a  la letra dice: j) Constituir apoderados judiciales y

extrajudiciales.  Tercero:  El  apoderado  se encuentra facultado para

suscribir  las  mencionadas  pólizas, al igual que los certificados de

modificación  o  anexos que se expidan con fundamento en ellas, y para
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presentarlas  ante  la  entidad  estatal  que  figure como asegurada y

beneficiaría  de las mismas. Cuarto: El apoderado se faculta por medio

de  este  mandato,  para  que  en nombre de las mencionadas sociedades

poderdantes  (SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Y SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO

S.A.)  Participe  y presente ofertas técnicas y económicas en procesos

de  licitación,  selección  o  contratación  directa que adelanten las

distintas  dependencias  oficiales del orden nacional, departamental o

municipal  o  entidades  de  carácter  privado,  en donde se pretendan

contratar  seguros  en  cualquiera  de  los  ramos  aprobados  por  la

Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  previa autorización de la

oficina   principal   de   las  aseguradoras  antes  mencionadas.  Las

facultades  otorgadas  en esta cláusula, al apoderado son entre otras:

1)  Consultar  y  obtener  los  prepliegos  y  pliegos  definitivos de

condiciones.  2)  Efectuar  la  inscripción  de  las aseguradoras y la

correspondiente  manifestación  escrita  del  interés de participar en

los  diferentes  procesos  de  licitación,  selección  o  contratación

directa.  3)  Elaborar  y  presentar  las  cartas  de observaciones al

prepliego  y  pliegos  definitivos.  4)  Asistir  a las audiencias de:

análisis   y   evaluación   del   riesgo,   sorteo  de  participantes,

aclaraciones,  distribución  de riesgos, cierre y entrega de oferta, y

adjudicación.  5)  Asistir a la realización de visitas e inspecciones.

6)  Presentar  la  oferta  por  cada  compañía  poderdante, firmar las

cartas  de  presentación,  garantías  de seriedad de la oferta y demás

anexos  y  formularios que el pliego exija. 7) Presentar observaciones

a  los  informes  de  evaluación.  8)  Notificarse de la resolución de

adjudicación.  9)  Revisar  y  firmar  el  contrato  principal  y  sus

adiciones.  10)  Expedir,  revisar, firmar y entregar las pólizas. 11)

Elaborar,  firmar  y  entregar  las  cuentas  de cobro. 12) En caso de

participación  en uniones temporales o consorcios, firmar el documento

de  conformación de la unión temporal o consorcio, en donde asumirá la

condición  de  representante  legal de la unión temporal o consorcio o

suplente  del  representante  legal  de la unión temporal o consorcio.

Quinto:  Este  mandato  no  tiene  restricción  alguna  en  razón  del

territorio  en la República de Colombia. Sexto: Que el poder conferido

mediante el presente documento al apoderado es insustituible.

 

Por  Escritura  Pública  No. 3766 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del

26  de  julio  de  2010,  inscrita  el 6 de agosto de 2010 bajo el No.

00018197  del  libro  V,  compareció Rafael Hernando Cifuentes Andrade

identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 396.816 de Bogotá en su

calidad  de  suplente  del presidente de la sociedad de la referencia,

por  medio  de  la  presente  escritura pública confiero poder general
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amplio  y  suficiente  a  la doctora Adriana María Arboleda Jaramillo,

identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 43.608.070 de Medellín

para  que  represente  a  una  cualquiera  de  los  poderdantes en los

siguientes  actos:  (A) Asistir a las audiencias de conciliación a las

que  una  cualquiera  de las poderdantes sea convocada por la justicia

laboral  en  desarrollo  del  artículo  i  39  de la Ley 712 de 2001 a

través   de  la  cual  se  modificó  el  artículo  77  del  Código  de

Procedimiento  Laboral  o  en  virtud  de cualquier norma jurídica que

sustituya   esta   disposición.   (B)  Asistir  a  las  audiencias  de

conciliación   a  las  que  una  cualquiera  de  las  poderdantes  sea

convocada   por   la   justicia   constitucional,   civil,  comercial,

administrativa,  penal  y  en fin en cualquier materia que se convoque

con  fundamento  en  la Ley 23 de 1991, la Ley 446 de 1998, la Ley 640

de  2000,  el I art. 27 de la Ley 472 de 1998, así como todas aquellas

audiencias  a  las  que  se I cite a una cualquiera de las poderdantes

con  propósitos  conciliatorios  de futuras leyes que se promulguen al

igual  que  los  actos  administrativos  que  las desarrollen, a nivel

extrajudicial,  prejudicial  y  judiciales  propiamente  dichas. Í (C)

Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los

intereses  de  una  cualquiera  de  las poderdantes. (D) Conciliar las

pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el

precedente  numeral  a una cualquiera de las poderdantes bien sea como

demandantes,  demandadas,  terceros  en  el  proceso  como llamadas en

garantía,  litis  consorcio,  tercero interviniente etc. Convocantes a

conciliación   o   convocadas   a   conciliación.  (E)  Comprometer  a

cualquiera   de   las  poderdantes  mediante  la  suscripción  de  las

correspondientes  actas  de  conciliación.  Parágrafo.  Los  actos que

mediante  el  presente  poder  se  encargan  al  apoderado  no  tienen

restricción  alguna en razón de la cuantía, al igual que por razón del

territorio.  Segundo:  Que  el  poder  conferido  mediante el presente

documento a la apoderada es insustituible.

 

 

Por  Escritura  Pública  No. 5778 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del

15  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.

00028977  del  libro  V,  compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su

calidad  de  como  suplente  del  presidente  y representante legal de

SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., por medio de la presente escritura pública,

otorga  poder  general,  amplio  y  suficiente a Aura Mercedes Sánchez

Pérez,  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 37.324.800 de Ocaña,

abogada  titulada  y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional
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número  101.089  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura para que en

nombre  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  intervenga  en los siguientes

actos:  1)  Para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO

SA.,  y  en  su calidad de abogada titulada, y en ejercicio promueva y

lleve   hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales

(ordinarios,  abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales,  etc.),

ante   cualquier   tipo  de  jurisdicción  (civil,  comercial,  penal,

laboral,  contencioso  administrativa, constitucional, administrativa,

contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,

administrativa,  de  contraloría  (fiscal)  y  Ministerio Público, así

como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de

subrogación  prevista  en  el  artículo 1096 del Código de Comercio 2)

Para  que  en  nombre  y representación SEGUROS DEL ESTADO S.A y en su

calidad  de  abogada  titulada  y  en  ejercicio  conteste  todas  las

demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero

interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en

actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,

penal,  laboral, contencioso administrativa, constitucional, coactiva,

administrativa   -   contravencional,   y   ante  cualquier  autoridad

judicial,    administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,

fiscal  de  contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se

quede  sin  representación  o  defensa en proceso judicial o actuación

administrativa  alguna.  3)  En  representación  de SEGUROS DEL ESTADO

SA.,  otorgue poderes especiales a profesionales del derecho titulados

y  en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en general, a

defender  los  intereses  de  la  poderdante, ante cualquier autoridad

judicial,   administrativa,   coactiva,   contencioso  administrativo,

administrativa   de  contraloría  y  de  Ministerio  Público.  Con  el

otorgamiento  de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los

podrá  revocar.  Igualmente,  el poder que así otorgue a los abogados,

podrá  comprender  las  facultades  a  dichos  profesionales  para que

transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan, reasuman, reciban, y en

fin  todas  aquellas  propias,  para la defensa de los intereses de la

poderdante         en        dichos        procesos        judiciales,

contencioso-administrativos,  coactivos  o administrativos. 4) Asistir

a  las  audiencias  de  conciliación  a  las  que  la  poderdante  sea

convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás

establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación

y  de  arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la nación, cualquier

despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,

contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,

Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, -Fiscalía
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General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad

administrativa,   de   control   fiscal   y  Ministerio  Público.  Las

citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente

literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la

normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de

conflictos,  así  como  la  prevista  en  los códigos de procedimiento

civil,   general  del  proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento

administrativo   e  lo  contencioso  administrativo,  así  como  todas

aquellas  audiencias  a las que se cite a la poderdante con propósitos

conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al

igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel

extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  5)

Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los

intereses  de  la  poderdante.  6)  Conciliar  las pretensiones que se

presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la

poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el

proceso   -   como   llamada   en  garantía,  litisconsorcio,  tercero

interviniente   etc.-   convocante   a   conciliación  o  convocada  a

conciliación.  7)  Comprometer a la poderdante mediante la suscripción

de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8) Comparezca a los

despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver

interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos

derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo

de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual

para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,

así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual

para  automóviles  de servicio particular. 9) Asistir igualmente a los

mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de

documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera

la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A. Corno parte en procesos

judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral

anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se

encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la

cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de

la  República de Colombia. Tercero: Que el poder conferido mediante el

presente  documento  a  la  apoderada (Aura Mercedes Sánchez Pérez) es

insustituible.

 

Por  Escritura  Pública  No. 5713 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del

14  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.

00028979  del  libro  V,  compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
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calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS

DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga

poder   general,   amplio  y  suficiente  a  Héctor  Arenas  Ceballos,

identificado  con la cédula de ciudadanía número 79.443.951 de Bogotá,

abogado  titulado  y  en ejercicio, portador de la tarjeta profesional

número  75187 del Consejo Superior de la Judicatura para que en nombre

de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., intervenga en los siguientes actos: 1)

Para  que  en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en

su  calidad  de abogado titulado y en ejercicio promueva y lleve hasta

su   culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales  (ordinarios,

abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier

tipo  de  jurisdicción  (civil, comercial, penal, laboral, contencioso

administrativa  constitucional, administrativa, contravencional, etc.)

y  que  adelante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,  de

contraloría  (fiscal)  y  Ministerio  Público,  as  como adelantar los

procesos  de recobro en ejercicio de la acción de subrogación prevista

en  el  artículo  1096 del Código de Comercio. 2) Para que en nombre y

representación  dé  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en su calidad de abogado

titulado  y en ejercicio, conteste todas las demandas, llamamientos en

garantía,  vinculaciones  como  tercero  interviniente  y defienda los

intereses  de la poderdante., en actuaciones que se le instauren en la

jurisdicción       civil,       comercial,       penal,       laboral,

contencioso-administrativa,  constitucional,  coactiva, administrativa

-   contravencional,   etc.,  y  ante  cualquier  autoridad  judicial,

administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal  de

Contraloría  y  Ministerio  Público,  de tal modo, que no se quede sin

representación   o   defensa   en   proceso   judicial   o   actuación

administrativa  alguna.  3)  En  representación  de SEGUROS DEL ESTADO

S.A.,   otorgue   poderes   especiales  a  profesionales  del  derecho

titulados  y  en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en

general,  a  defender  los  intereses de la poderdante, ante cualquier

autoridad     judicial,    administrativa,    coactiva,    contencioso

administrativo,  de  contraloría  y  de  Ministerio  Público.  Con  el

otorgamiento  de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los

podrá  revocar.  Igualmente,  el poder que así otorgue a los abogados,

podrá  comprender  las  facultades  a  dichos  profesionales  para que

transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan, reasuman, reciban, y en

fin  todas  aquellas  propias,  para la defensa de los intereses de la

poderdante         en        dichos        procesos        judiciales,

contencioso-administrativos,  coactivos  o administrativos. 4) Asistir

a  las  audiencias  de  conciliación  a  las  que  la  poderdante  sea

convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
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establecimientos  autorizado  para actuar como centros de conciliación

de   arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la  nación,  cualquier

despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,

contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,

Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  De  La  Judicatura,  Fiscalía

General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad

administrativa,  de control fiscal y Ministerio Público las citaciones

a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente literal son

aquellas  que  se  convoquen  en desarrollo de la normatividad vigente

sobre  mecanismos  alternativos de solución de conflictos, así como la

prevista  en  los  códigos de procedimiento civil, general del proceso

laboral,  penal  y de procedimiento administrativo y de lo contencioso

administrativo,  así  como todas aquellas audiencias a las que se cite

a  la  poderdante con propósitos conciliatorios para efecto de futuras

leyes  que  se  promulguen  al igual que los actos administrativos que

ellas  desarrollen,  a  nivel  extrajudicial, prejudicial y judiciales

propiamente  dichas.  5)  Plantear las fórmulas conciliatorias siempre

en  defensa  de  los  intereses  de  la  poderdante.  6) Conciliar las

pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el

precedente   numeral.  A  la  poderdante  bien  sea  como  demandante,

demandada,  terceros  en  el  proceso  -  como  llamada  en  garantía,

litisconsorcio,  tercero interviniente etc.- convocante a conciliación

o  convocada  a  conciliación. 7) Comprometer a la poderdante mediante

la  suscripción  de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8)

Comparezca  a  los  despachos judiciales, civiles y penales con el fin

de  absolver  interrogatorios  de parte con facultad para confesar, en

procesos  derivados  de  siniestros del ramo de seguro de automóviles,

del   ramo   de   seguro   de   responsabilidad  civil  contractual  y

extracontractual  para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de

servicio  público, así como el ramo de seguro de responsabilidad civil

extracontractual  para  automóviles de servicio particular. 9) Asistir

igualmente  a  los  mismos  despachos  judiciales a las diligencias de

exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia

judicial  que  requiera  la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Como

parte  en  procesos  judiciales relacionadas con los ramos-aludidos en

el  numeral  anterior.  Parágrafo.  Los actos que mediante el presente

poder  se  encargan  a  el  apoderado no tienen restricción, alguna en

razón  de  la  cuantía,  ni  en cuanto a la ubicación geográfica en el

territorio  la  República de Colombia. Tercero: Que el poder conferido

mediante  el  presente documento al apoderado (Hector Arenas Ceballos)

es insustituible.
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Por  Escritura  Pública  No. 5714 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del

14  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.

00028988  del  libro  V,  Compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su

calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS

DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga

poder   general,   amplio   y   suficiente  a  Augusto  Mateus  Gómez,

identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 79.285.281 expedida

en  Bogotá,  abogado  titulado  y en ejercicio, portador de la tarjeta

profesional  número 46.522 del Consejo Superior de la Judicatura, para

que  en nombre de SEGUROS DEL ESTADO S.A., realice y lleve a cabo, los

siguientes  actos: 1- Para que en nombre representación de SEGUROS DEL

ESTADO  S.A.,  y  en  su  calidad  de  abogado titulado y en ejercicio

promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos

judiciales  (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales,

etc.),  ante  cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,

laboral,  contencioso - administrativa, constitucional, administrativa

contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,

administrativa,  de  contraloría  (fiscal)  y  Ministerio Público. 2 -

Para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S A y en su

calidad  de  abogado  titulado  y  en  ejercicio:  Conteste  todas las

demandas,   llamamientos  en  garantía,  vinculaciones  corno  tercero

interviniente,   y   defienda  los  intereses  de  la  poderdante,  en

actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,

penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,

administrativa   -   contravencional,   y   ante  cualquier  autoridad

judicial,    administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,

fiscal  de  Contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se

quede  sin  representación  o defensa en proceso judicial o- actuación

administrativa.  3.-  Otorgue  los  poderes especiales a profesionales

del  derecho  titulados  y  en  ejercicio, para que acudan a demandar,

contestar  y  en  general,  a  defender  los  intereses de SEGUROS DEL

ESTADO   S.A.,  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,

coactiva,  contencioso -administrativa, de Contraloría y de Ministerio

Público.  Con el otorgamiento de tales poderes, queda entendido que el

apoderado,  los  podrá revocar. Igualmente, el poder que así otorgue a

los  abogados,  podrá comprender las facultades a dichos profesionales

para   que   transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan,  reasuman,

reciban,  y  en  fin  todas  aquellas  propias, para la defensa de los

intereses  de la poderdante en dichos procesos judiciales, contencioso

-  administrativos,  coactivos  o  administrativos.  4.-  Asista a las

audiencias  de  conciliación  a  las  que  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Sea
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convocado  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás

establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación

y  de  arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la nación, cualquier

despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,

contencioso-administrativo,   laboral,   Corte  Suprema  de  Justicia,

Consejo   de   Estado,   Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte

Constitucional,  Fiscalía General de Nación y ante cualquier autoridad

administrativa,   de   control   fiscal   y  Ministerio  Público.  Las

citaciones  conciliación  a que se hace alusión en el presente literal

son  aquellas  que  se  convoquen  en  desarrollo  de  la normatividad

vigente  sobre  mecanismos alternativos de solución de conflictos, así

como  la  prevista  en  los  Códigos  Procedimiento Civil, general del

proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento administrativo y de lo

contencioso  administrativo,  así como todas aquellas audiencias a las

que  cite a la poderdante con propósitos conciliatorios para efecto de

futuras   leyes   que   se   promulguen   al   igual   que  los  actos

administrativos   que   ellas   desarrollen   a  nivel  extrajudicial,

prejudicial  y judiciales propiamente dichas. 5.- Plantee las fórmulas

conciliatorias  siempre  en defensa de los intereses de la SEGUROS DEL

ESTADO  S.A. Concilie las pretensiones que se presenten, bien sea como

demandante,  demandada,  terceros  en el proceso (como llamamientos en

garantía,  litisconsorcios,  terceros intervinientes, etc.) convocante

o  convocada  a  conciliación.  Comprometa a la poderdante mediante la

suscripción  de  las correspondientes actas de conciliación. Los actos

que  mediante  el  presente  poder  se encargan al apoderado no tienen

restricción  alguna  en razón de la cuantía. 6.- Suscriba en nombre de

la  entidad poderdante, los documentos correspondientes a la cesión de

derechos  de  propiedad  a  favor  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., que

permitan  la acción de subrogación establecida en el artículo 1096 del

Código  de  Comercio  e  igualmente  haga  viable la recuperación o el

salvamento,  sobre  los automotores, cuyas pólizas de seguro, obliguen

a  la  indemnización  por  pérdida total por hurto o por pérdida total

por  daños  a  la  aseguradora  poderdante.  7.-  Firme  las  cartas o

comunicaciones  de objeción o de negación al pago de las reclamaciones

efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin consideración a la

cuantía  de las mismas, relacionadas con siniestros del ramo de seguro

de   automóviles,   del   ramo  de  seguro  de  responsabilidad  civil

contractual  y  extracontractual  para transportadores de pasajeros en

vehículos  de  servicio  público,  así  como  el  ramo  de  seguro  de

responsabilidad  civil  extracontractual  para automóviles de servicio

particular.  8.-  Comparezca  a  los  despachos  judiciales, civiles y

penales  con  el fin de absolver interrogatorios de parte con facultad
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para  confesar,  en procesos derivados de siniestros de los anteriores

ramos.  9.- Asista igualmente a los mismos despachos judiciales, a las

diligencias  de  exhibición  de  documentos,  así como a toda prueba o

diligencia  judicial  que requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO

S.A.  Como parte en los procesos judiciales relacionados con los ramos

aludidos  en  el  numeral séptimo de esta cláusula. 10. - Suscribir en

nombre  y representación d la poderdante, los formularios y documentos

que  exijan  las oficinas de tránsito y transporte correspondientes en

orden  a  legalizar  la  propiedad  de  los vehículos siniestrados, en

cabeza  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  (formulario  de tramite único

nacional,   de   cancelación   de  matrículas,  etc.).  Parágrafo.  Se

encuentra  absolutamente prohibido y no es una facultad que se otorgue

por  este  poder  general,  el  que  el  apoderado ceda los derechos y

traspase   la   propiedad   de  los  vehículos  siniestrados,  que  se

encuentran en cabeza de SEGUROS DEL ESTADO S.A., a terceras personas.

 

Por  Escritura  Pública No. 008 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 6

de  enero  de  2016  inscrita  el  15  de  febrero de 2016 bajo el No.

00033669  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutierrez

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su

calidad  de  suplente  del  presidente  y  representante  legal  de la

sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura

pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a la doctora

Angelica   Margarita  Gomez  Lopez,  identificada  con  la  cédula  de

ciudadanía   número  52.198.055  de  Bogotá,  abogada  titulada  y  en

ejercicio,  portadora  de  la  tarjeta  profesional número 135.755 del

Consejo  Superior  de  la Judicatura para que en nombre de SEGUROS DEL

ESTADO  S.A.,  intervenga  en  los  siguientes  actos:  1) Para que en

nombre  y  representación  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en su calidad

de  abogada  titulada  y  en  ejercicio  promueva  y  lleve  hasta  su

culminación,   toda   clase   de   procesos   judiciales  (ordinarios,

abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier

tipo    de    jurisdicción    (civil,   comercial,   penal,   laboral,

contencioso-administrativa,       constitucional,      administrativa,

contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,

administrativa  d  contraloría (fiscal) y Ministerio Público, así como

adelantar  los  procesos  de  recobro  en  ejercicio  de  la acción de

subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)

Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en

su  calidad  de  abogada  titulada  y en ejercicio, conteste todas las

demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero

interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
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actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,

penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,

administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad

judicial,    administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,

fiscal  de  contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se

quede  sin  representación  o  defensa en proceso judicial o actuación

administrativa  alguna.  3) Asistir a las audiencias de conciliación a

las  que  la  poderdante  sea convocada por los centros de arbitraje y

conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como

centros  de conciliación y de arbitraje, la Procuraduría General de la

Nación,  cualquier  despacho  judicial  en  lo  constitucional, civil,

comercial,   penal,   contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte

Suprema  de  Justicia,  Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de la

Judicatura,  Fiscalía  General  de  la  Nación y en fin ante cualquier

autoridad  administrativa, de control fiscal y Ministerio Público. Las

citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente

literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la

normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de

conflictos,  así  como  la  prevista  en  los códigos de procedimiento

civil,   general  del  proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento

administrativo  y  de  lo  contencioso  administrativo, así como todas

aquellas  audiencias  a las que se cite a la poderdante con propósitos

conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al

igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel

extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)

Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los

intereses  de  la  poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se

presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la

poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el

proceso    como   llamada   en   garantía,   litisconsorcio,   tercero

interviniente   etc.   Convocante   a   conciliación   o  convocada  a

conciliación.  6)  Comprometer a la poderdante mediante la suscripción

de  las  correspondientes  actas  de  conciliación 7) Comparezca a los

despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver

interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos

derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo

de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual

para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,

así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual

para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los

mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de

documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
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la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Como parte en procesos

judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral

anterior.  -  Parágrafo.  Los  actos que mediante el presente poder se

encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la

cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de

la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente

documento   a   la  apoderada  (Angelica  Margarita  Gomez  Lopez)  es

insustituible.

 

Por  Escritura  Pública  No. 9135 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del

08  de  noviembre de 2016, inscrita el 24 de noviembre de 2016 bajo el

No.  00036217 del libro V, compareció Maria Alexandra Bermudez Vanegas

identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 63.502.968 de Bucaramanga

en  su  calidad  de suplente del presidente y representante legal, por

medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a

Myriam  Emilce  Ardila  Cepeda  identificado con cédula ciudadanía No.

51.704.520  de Bogotá D.C. En su calidad de gerente de SIS VIDA S.A.S.

(SOAT  Siniestros)  y  mientras  permanezca  en tal cargo, para que en

nombre  y  representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., firme las cartas

o   comunicaciones   de   objeción  o  de  negación  de  pago  de  las

reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin

consideración   de   la   cuantía  de  las  mismas,  relacionadas  con

siniestros   que  afecten  el  Seguro  Obligatorio  de  Accidentes  de

Tránsito  SOAT.  Que el poder conferido mediante el presente documento

a la apoderada (Myriam Emilce Ardila Cepeda) es insustituible.

 

Por  Escritura  Pública  No. 8324 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del

08  de  noviembre de 2017, inscrita el 12 de diciembre de 2017 bajo el

número   00038451   del  libro  V  compareció  Jesus  Enrique  Camacho

Gutierrez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 17.093.529 de

Bogotá  D.C,  en su calidad de suplente del presidente y representante

legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder

general,   amplio  y  suficiones  a  Jaime  Eduardo  Gamboa  Rodriguez

identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.626.122 de Bogotá D.C. Con

tarjeta  profesional  número  93.077 y a Juan Felipe Carvajal Dysidoro

identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 93.239.897 de Ibagué, con

tarjeta   profesional   número.   223.098,   para   que  en  nombre  y

representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los siguientes

actos:   1.   Represente   a   la  aseguradora  y/o,  otorgue  poderes

especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a

abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que

realicen  las  distintas  entidades  estatales,  en  desarrollo de los
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previstos  en  el  artículo  86  de  la  Ley  1474  de  2011 (estatuto

anticorrupción),  a  audiencias  de  descargos,  ejerciendo  todos los

derechos  y  facultades necesarias para la defensa de los intereses de

la  compañía  de  seguros  en  su calidad de garante del cumplimiento,

agotando   todas   las   actuaciones   necesarias   para  la  adecuada

representación  de  la  misma,  solicitar  copias, recibir, desistir y

realizar  todas  las diligencias pertinentes y necesarias para cumplir

con  el  mandato  conferido.  2.  Para que comparezca a notificarse de

actos  administrativos  que profieran entidades estatales que vinculen

a  SEGUROS  DEL ESTADO S.A, para que presente los recursos procedentes

contra  los mismos y revocatorias directas en defensa de sus intereses

y  derechos,  y  en  general  solicitar  copias,  recibir,  desistir y

realizar  todas  las  actuaciones  necesarias para el cumplimiento del

mandato  conferido.  3.  Para  que  represente  a la compañía ante los

órganos  y  funcionarios de la rama jurisdiccional del poder público o

ante  funcionarios  de  la  rama  ejecutiva o ante particulares, a los

cuales   les  hayan  sido  asignadas,  delegadas  o  transferidas  por

disposición   legal   o   normativa,  funciones  judiciales.  4.  Para

promover,   instaurar   y   contestar   cualquier  tipo  de  demandas,

llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y

en  fin  que  defienda  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A en

actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,

penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,

administrativa-contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier

autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-administrativa,

coactiva,  fiscal,  de  contraloría  y Ministerio Público, de tal modo

que  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A no se quede sin representación o defensa

en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que

otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en

ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de

demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero

interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL

ESTADO  S  A,  en  actuaciones  que  se  ,instauren en la jurisdicción

civil,   comercial,   pena,   laboral,   contencioso-  administrativa,

constitucional,  coactiva,  administrativa-contravencional,  arbitral,

etc.,   y   ante   cualquier   autoridad   judicial,   administrativa,

contencioso-administrativa   coactiva,   fiscal,   de   contraloría  y

Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes, estos poderes

esenciales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,

conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas

necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin

incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
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para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante

sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás

establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación

y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho

jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y

judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa

de  los  intereses de SEGUROS DEL ESTADO SA, conciliando bien sea como

demandante,  demanda, llamada en garantía, litisconsorte, convocante o

convocada;  comprometiendo  a  su representada mediante la suscripción

de  las correspondientes actas de conciliación. 8. Para que comparezca

a  cualquier  tipo  de  despacho jurisdiccional con el fin de absolver

interrogatorios  de  parte  con  facultad para confesar, en procesos o

procedimientos  derivados  de  siniestros  que  involucren  pólizas de

seguro  de  cumplimiento,  de  responsabilidad  civil extracontractual

derivada  de  cumplimiento  y  de  cauciones  judiciales;  así  mismo,

asistir  a  las  diligencias  de  exhibición de documentos, así como a

toda  prueba  o  diligencia  anticipada  o  procesal  que  requiera la

asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  9.  Para  que, en nombre y

representación  de esta aseguradora, firme las cartas o comunicaciones

de  objeción o negociación al pago de reclamaciones efectuadas por los

asegurados  o  beneficiarios de contratos de seguro, sin consideración

a la cuantía de las pretensiones contenidas en las mismas.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1072 del 13 de abril de 2023, otorgada en

la  Notaría  13  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio

el  19  de  Abril de 2023, con el No. 00049727 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder especial, amplio y suficiente a María Teresa

Salamanca  Torres  (en  adelante  "LA APODERADA"), identificada con la

cédula  de  ciudadanía No. 52.057.013 de Bogotá D.C., abogada titulada

y  en  ejercicio,  portadora de la tarjeta profesional No. 198.028 del

C.S.  de  la  J.,  para  que,  en  nombre  de  la  compañía  a  la que

represento,  firme  las  cartas  o  comunicaciones  de  objeción  o de

negación  al  pago  de  reclamaciones  efectuadas por los asegurados o

beneficiarios,   sin   consideración  a  la  cuantía  o  la  ubicación

geográfica  de  las  mismas, relacionadas con siniestros. Asimismo, me

permito  manifestar  que  el  poder  conferido  mediante  el  presente

documento a la apoderada es insustituible.

 

 

                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       

 

ESCRITURAS NO.       FECHA           NOTARIA       INSCRIPCION
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4395              17-VIII-1.956       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.962

2008              17---IV-1.957       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.963

6565              4---XI--1.958       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.964

1765              7----V--1.966       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.965

2142              7----V--1.973       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.966

2590              29---IV-1.974       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.967

417               6---IV--1.976       1A. POPAYAN  6-X-1.989 - 276.968

4170              18-VIII-1.976       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.969

4964              21---IX-1.976       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.970

4287              23-VIII-1.976       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.971

3294              7---VII-1.977       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.972

1202              7---X---1.981       30  BTA      6-X-1.989 - 276.973

694               14---V--1.982       32  BTA      6-X-1.989 - 276.974

1482              29---V--1.984       32  BTA      6-X-1.989 - 276.975

2348              5-VIII--1.987       32  BTA      6-X-1.989 - 276.976

9145              29-XII--1.987       9A. BTA      6-X-1.989 - 276.977

4291              20---VI-1.988       9A. BTA      6-X-1.989 - 276.978

2767              26-VII--1.989       32  BTA      6-X-1.989 - 276.979

3507              13---IX-1.989       32  BTA      6-X-1.989 - 276.980

2636              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-1.990 - 305.870

2637              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-1.990 - 305.871

1972              28-VI---1.991       10  BTA    9-VII-1.991 - 332.013

3766              26-XI---1.991       10  BTA    6-XII-1.991 - 348.269

2999              25-IX---1.992       10  BTA    30-IX-1.992 - 380.515

1063              20-IV---1.994     10 STAFE BTA 29-IV-1.994 - 445.971

437               28-II---1.995     10 STAFE BTA 9-III-1.995 - 484.268

 

 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

 

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN

Doc.  Priv.  del  29  de  agosto de    00792270  del  3  de septiembre

2001 de la Revisor Fiscal              de 2001 del Libro IX          

E.   P.   No.  0002738  del  26  de    00855766  del 5 de diciembre de

noviembre  de 2002 de la Notaría 41    2002 del Libro IX             

de Bogotá D.C.                    

E.  P.  No. 0000637 del 20 de marzo    00873258  del  1  de  abril  de

de  2003 de la Notaría 41 de Bogotá    2003 del Libro IX             

D.C.                              

Cert.  Cap.  No.  0000001 del 14 de    01001371  del  15  de  julio de

junio de 2005 de la Revisor Fiscal     2005 del Libro IX             

Cert.  Cap.  No.  0000001  del 1 de    01061021  del  12  de  junio de
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junio de 2006 de la Revisor Fiscal     2006 del Libro IX             

E.  P.  No.  0001561 del 7 de abril    01204656  del  10  de  abril de

de  2008 de la Notaría 13 de Bogotá    2008 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  5324 del 21 de octubre    01338382  del 4 de noviembre de

de  2009 de la Notaría 13 de Bogotá    2009 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  1530 del 6 de abril de    01469294  del  11  de  abril de

2011  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2011 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 2520 del 14 de abril de    01833830  del  12  de  mayo  de

2014  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2014 del Libro IX             

D.C.                              

E.   P.   No.   4934   del   11  de    02019686  del  16 de septiembre

septiembre  de  2015  de la Notaría    de 2015 del Libro IX          

13 de Bogotá D.C.                 

E.  P.  No. 1979 del 20 de abril de    02219250  del  26  de  abril de

2017  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2017 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  1632 del 3 de julio de    02585527  del  9  de  julio  de

2020  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2020 del Libro IX             

D.C.

 

 

              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             

 

Por  Documento  Privado  del  6  de  agosto de 1996 , inscrito el 6 de

agosto  de  1996 bajo el número 00549169 del libro IX, se comunicó que

se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad

matríz:  SEGUROS DEL ESTADO S A, respecto de las siguientes sociedades

subordinadas:

- COMERCIALIZADORA SAN FERNANDO S.A.S

Domicilio:       Bogotá D.C.                                         

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       

- INMOBILIARIA DEL ESTADO S A

Domicilio:       Bogotá D.C.                                         

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       

- INVERSIONES COMERCIALES SAN CARLOS S A

Domicilio:       Bogotá D.C.                                         

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       

- INVERSIONES COMERCIALES SAN GERMAN SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL

Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
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Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio

 

 

                        CERTIFICAS ESPECIALES                       

 

Por   Resolución   No.   3582  del  27  de  octubre  de  1.989  de  la

Superintendencia  Bancaria, inscrita el 3 de noviembre de 1989 bajo el

No.   279.125   del  libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos

obligatoriamente convertibles en acciones.

 

 

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              

 

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de

2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro

de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,

siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se

informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son

días hábiles.

 

Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos

recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean

resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

 

 

A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra

en curso ningún recurso.

 

 

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           

 

Actividad principal Código CIIU:     6511

 

 

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   

 

A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta

Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)

de comercio:
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Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL CHICO  

Matrícula No.:              00432154

Fecha de matrícula:         28 de noviembre de 1990

Último año renovado:        2023

Categoría:                  Sucursal

Dirección:                  Cl 85 # 10 - 85  Piso 2                 

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

 

 

 

                        CERTIFICA :

Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la

Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29

de  septiembre  de 2023 con el No. 00210091 del libro VIII, se decretó

el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

 

Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A SUCURSAL CHAPINERO

Matrícula No.:              00488874

Fecha de matrícula:         26 de febrero de 1992

Último año renovado:        2023

Categoría:                  Sucursal

Dirección:                   Cr 7 N° 57 - 67                        

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la

Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29

de  septiembre  de 2023 con el No. 00210108 del libro VIII, se decretó

el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

 

Nombre:                     SEGUROS  DEL  ESTADO S.A SUCURSAL ANTIGUO

                            COUNTRY                                 

Matrícula No.:              00497239

Fecha de matrícula:         30 de abril de 1992

Último año renovado:        2023

Categoría:                  Sucursal

Dirección:                   Cl 83 N° 19 - 10                       

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

Mediante  Oficio  No.  301  del  29  de mayo de 2023, proferido por el

Juzgado  13  Civil  del  Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia),

inscrito  el 7 de Junio de 2023 con el No. 00206820 del Libro VIII, se
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decretó  el  embargo del establecimiento de comercio de la referencia,

dentro  del  proceso  ejecutivo  No. 05001310301320230018000 de Lorena

Parra  López  C.C.  66.842.514, contra Oscar Iván Giraldo Cadavid C.C.

70.694.390,  CONDUCCIONES AMERICA S.A. NIT. 890.907.185-7, SEGUROS DEL

ESTADO  S.A.  NIT.  860.009.578-6  y  Hernán Alfonso Yepes Upegui C.C.

71.719.166.

                        CERTIFICA :

Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la

Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29

de  septiembre  de 2023 con el No. 00210112 del libro VIII, se decretó

el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

 

Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NORTE   

Matrícula No.:              00565408

Fecha de matrícula:         17 de septiembre de 1993

Último año renovado:        2023

Categoría:                  Sucursal

Dirección:                  Carrera 13 No.96-74                     

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la

Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29

de  septiembre  de 2023 con el No. 00210132 del libro VIII, se decretó

el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

 

Nombre:                     SEGUROS   DEL   ESTADO   S   A   SUCURSAL

                            CORREDORES                              

Matrícula No.:              00591278

Fecha de matrícula:         8 de abril de 1994

Último año renovado:        2023

Categoría:                  Sucursal

Dirección:                  Calle 17 N° 10 - 16 P 3                 

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

 

 

 

                        CERTIFICA :

Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la

Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29

de  septiembre  de 2023 con el No. 00210149 del libro VIII, se decretó

el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
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Nombre:                     CENTRO  INTERNACIONAL  SEGUROS DEL ESTADO

                            S.A                                     

Matrícula No.:              00594116

Fecha de matrícula:         27 de abril de 1994

Último año renovado:        2023

Categoría:                  Sucursal

Dirección:                   Cr 7# 57-67                            

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

 

 

 

                        CERTIFICA :

Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la

Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29

de  septiembre  de 2023 con el No. 00210151 del libro VIII, se decretó

el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

 

Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL BOGOTA 

Matrícula No.:              00677665

Fecha de matrícula:         15 de enero de 1996

Último año renovado:        2023

Categoría:                  Sucursal

Dirección:                   Cr 13 # 96 74                          

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la

Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29

de  septiembre  de 2023 con el No. 00210196 del libro VIII, se decretó

el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

 

Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO SUCURSAL EL LAGO     

Matrícula No.:              00730267

Fecha de matrícula:         3 de septiembre de 1996

Último año renovado:        2023

Categoría:                  Sucursal

Dirección:                  Cl 85 # 10 85                           

Municipio:                  Bogotá D.C.
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                        CERTIFICA :

Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la

Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29

de  septiembre  de 2023 con el No. 00210213 del libro VIII, se decretó

el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

 

Nombre:                     SEGUROS   DEL   ESTADO   S  A  UNIDAD  DE

                            SERVICIO AL CLIENTE                     

Matrícula No.:              00843671

Fecha de matrícula:         23 de enero de 1998

Último año renovado:        2023

Categoría:                  Establecimiento de comercio

Dirección:                   Calle 99 A N° 70 G 30/36               

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la

Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29

de  septiembre  de 2023 con el No. 00210263 del libro VIII, se decretó

el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

 

Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL CALLE 100

Matrícula No.:              00913857

Fecha de matrícula:         27 de enero de 1999

Último año renovado:        2023

Categoría:                  Sucursal

Dirección:                   Carrera 45 # 102 A 34                  

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la

Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29

de  septiembre  de 2023 con el No. 00210291 del libro VIII, se decretó

el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

 

Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NIZA    

Matrícula No.:              02334378

Fecha de matrícula:         24 de junio de 2013

Último año renovado:        2023

Categoría:                  Sucursal

Dirección:                   Calle 83 No 19 - 10                    

Municipio:                  Bogotá D.C.
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Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la

Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29

de  septiembre  de 2023 con el No. 00210712 del libro VIII, se decretó

el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

 

SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES

ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA

JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

 

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,

AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN

OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN

WWW.RUES.ORG.CO.

 

 

                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         

 

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del

Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño

de la empresa es  Grande

 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o

inscrito en el formulario RUES:

        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.609.261.247.356

        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el

        período - CIIU : 6511

 

 

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     

 

Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han

sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la

consulta a la base de datos del RUES.

 

 

Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:

Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de

Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  22 de octubre de 2021. Fecha de

envío  de  información  a Planeación : 15 de septiembre de 2023. \n \n
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Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000

SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted

tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales

de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el

segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525

de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para

verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.

Evite sanciones.

 

 

El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en

ningún caso.

 

**********************************************************************

Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la

sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 

 

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

 

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  

         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        

 

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 

 

Razón social:        ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD

                     COOPERATIVA                                     

Nit:                 860524654 6                                     

Domicilio principal: Bogotá D.C.

 

 

                              MATRÍCULA                             

 

Matrícula No.         00734662

Fecha de matrícula:   19 de septiembre de 1996

Último año renovado:  2023

Fecha de renovación:  10 de marzo de 2023

 

 

                              UBICACIÓN                             

 

Dirección del domicilio principal:  Cl 100 No. 9 A -45 P 12

Municipio:                          Bogotá D.C.

Correo electrónico:                 notificaciones@solidaria.com.co 

Teléfono comercial 1:               6464330

Teléfono comercial 2:               No reportó.

Teléfono comercial 3:               No reportó.

Página web:                         WWW.ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO

 

Dirección para notificación judicial:   Cl 100 No. 9 A -45 P 12

Municipio:                              Bogotá D.C.

Correo electrónico de notificación: notificaciones@solidaria.com.co

Teléfono para notificación 1:           6464330

Teléfono para notificación 2:           No reportó.

Teléfono para notificación 3:           No reportó.

 

 

La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones

personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo

establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67

del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso

Administrativo.
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Bogotá (7).

 

 

                         REFORMAS ESPECIALES                        

 

Mediante  Resolución  No.  2439  del  28  de  diciembre  de  1984,  el

Departamento   Administrativo   Nacional  de  Cooperativas  otorgo  la

personería  jurídica  a  la  sociedad de la referencia cuya naturaleza

jurídica  es:  Institución  Auxiliar  del  Cooperativismo, de carácter

nacional,  especializada  en  la  actividad  aseguradora, sin ánimo de

lucro, de responsabilidad limitada.

 

Por  E.P.  No.  3296  Notaría  41  de  Santa  Fe  de  Bogotá del 16 de

noviembre  de  1.993, inscrita el 22 de noviembre de 1.993 bajo el No.

428.026  del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: SEGUROS UCONAL

LIMITADA  por  el  de:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD

COOPERATIVA.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1779 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del

24  de  julio  de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el número

01753454  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre

de:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA., por

el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

 

 

                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  

 

Mediante  Oficio  No.  2289  del 25 de junio de 2018, inscrito el 9 de

julio  de 2018 bajo el No. 00169529 del libro VIII, el Juzgado Primero

Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó  en  el  Proceso  Verbal de

Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.

41001-3103-001-2018-00127-00   de:   Sara  Sogamoso  Sánchez,  Beatriz

Helena  Beltrán  Sogamoso,  Maira  Fernanda  Beltrán  Sigamoso,  Karen

Fiorella  Beltrán  Sogamoso,  María  del  Rosario  Sánchez  Preciado y

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la

inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

 

Mediante  Oficio  No.  3254/2017-00174-00  del  27  de  julio de 2017,

inscrito  el  16 de julio de 2018 bajo el No. 00169689 del libro VIII,

el  Juzgado  Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó en el
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Proceso  Verbal  de  Responsabilidad  Civil Extracontractual de: Jaime

Enri  Neira  Rubiano,  Doris  Esperanza  Hernández y Lucila Rubiano de

Neira.  Contra:  Hernando  Valvuena Acelas, TRANSPORTES BARCENAS LTDA,

representada   legalmente   por   Blanca   Nelly   Leal  de  Bárcenas,

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, representada

legalmente   por  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona.  Se  decretó  la

inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

 

Mediante  Oficio  No.  01997 del 13 de septiembre de 2018, inscrito el

19  de  septiembre  de  2018  bajo  el No. 00171271 del libro VIII, el

Juzgado  3  Civil  del  Circuito  de  Montería, comunicó en el Proceso

Verbal  de  Responsabilidad  Civil  No. 230013103003-2018-00201-00 de:

Wendy  Carolina  Gómez  Castrillón,  Eder  Alfonso  Gómez  Castrillón,

Verónica  Andrea  Gómez  Castrillón, Víctor Augusto Jaramillo Fuentes,

contra:   Walberto   Claver   Ibarra,  Dora  Eugenia  Gómez  Ospina  y

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la

inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

 

Mediante  Oficio  No.  0621-19 del 28 de junio de 2019, inscrito el 15

de  Agosto  de  2019  bajo  el No. 00179129 del libro VIII, el Juzgado

Primero  Civil  del  Circuito  de  Montería  (Córdoba), comunicó en el

proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual de mayor

cuantía  No.  23-001-31-03-001-2019-00154-00  de: Jorge Luis Contreras

Hernández  identificado  con  C.C.  No.  1.003.140.683 contra Santiago

Rodolfo  Sánchez  Chávez  identificado  con  C.C  71.945.820,  Maryori

Betancour  Legarda  identificada  con C.C No. 39.413.798 y ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA identificada con NIT No.

860.524.656-6,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad

de la referencia.

 

Mediante  Oficio  No. 00059 del 16 de enero de 2020, inscrito el 31 de

Enero  de  2020  bajo  el  No.  00182880 del libro VIII, el Juzgado 23

Civil  Municipal  de Oralidad de Bogotá, comunicó en el proceso verbal

No.  11001400302320190035800  de:  Eladio  Valero  Patiño  CC.7704667,

Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA, se decretó la inscripción

de la demanda en la sociedad de la referencia.

 

Mediante  Oficio  No.  219 del 25 de enero de 2019, el Juzgado 5 Civil

del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de

la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal

de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 76 520 3103 005 2018

00154  00  de:  Nelson  Garrido  Moreno  CC.1.114.451.919, Emily Saray
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Garrido  Mican  r  NUIP. 1.112.404.005, Lina Vanesa Garrido Moreno CC.

1.114.454.068,  Nidia  Moreno  Guevara  CC.  29.539.604,  Alba  Regina

Guevera  CC.  29.537.239,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA

LTDA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   José   Alberto  Millan  Hernández  CC.

1.113.619.728,  Amparo  Patiño  Torres  CC.  34.596.938,  la  cual fue

inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 17 de Marzo de 2020 bajo el

No. 00183853 del libro VIII.

 

Mediante  Oficio  No.  4202 del 19 de noviembre de 2019, el Juzgado 27

Civil  Municipal  de  Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de

la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal

-  responsabilidad  civil  contractual  No.  2019-00801-00 de Catalina

Duque  Grajales  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de

Abril de 2021 bajo el No. 00188563 del libro VIII.

 

Mediante  Oficio  No.  61 del 23 de marzo de 2021, el Juzgado 03 Civil

del  Circuito Oral de Cartagena (Bolívar), ordenó la inscripción de la

demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de

responsabilidad           civil          extracontractual          No.

13001-31-03-003-2018-00077-00  de  Angela  Valencia  Martinez y Otros,

Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  y  Otros,  la  cual fue

inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 26 de Abril de 2021 bajo el

No. 00188803 del libro VIII.

 

Mediante  Oficio No. 0332 del 14 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del

Circuito  de  Lorica (Cordoba), ordenó la inscripción de la demanda en

la  sociedad  de  la  referencia dentro del proceso declarativa verbal

declarativa    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.

234173103001  2021-00057, de Luz Estella Jirado Montes CC.50.9140410 ,

Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, la

cual  fue  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 24 de Mayo de 2021

bajo el No. 00189872 del libro VIII.

 

Mediante  Oficio  No. 376 del 28 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del

Circuito  de  Lorica  (Cordoba), inscrito el 2 de Junio de 2021 con el

No.  00190052  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en

la   sociedad   de   la   referencia  dentro  del  proceso  verbal  de

responsabilidad  civil  extracontractual No. 23417310300.1202100117 de

Wilfrido  Rodriguez  Suarez  CC.72128610, Luz Stella Jirado Montes CC.

50914410,  Monica  Marcela Jirado Montes CC. 50901806, Contra: Liliana

Katrina  Rios  Suarez  CC.50910021, COOMULTISERVICAR LTDA, ASEGURADORA
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SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

 

Mediante  Oficio  No. 536 del 01 de julio de 2021, el Juzgado 06 Civil

del  Circuito  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 13 de Julio de

2021  con  el No. 00190480 del libro VIII, ordenó la inscripción de la

demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.

68001  31  03  006  2019  00342  00  de  Mary  Luz  Jurado  Vargas CC.

63.396.723  quien actúa en nombre propio y en calidad de representante

de  su  menor  hijo  Sergio  Andres  Carvajal  Jurado  y  Miguel Ángel

Carvajal  Jurado  CC.  1001343307,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE

COLOMBIA y Rafael Castro León CC. 5.625.095.

 

Mediante  Oficio  No.  167 del 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 20

Civil  Municipal  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 12

de  Octubre  de  2021  con  el  No. 00192133 del libro VIII, ordenó la

inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del

proceso  cobro  de dineros por servicios prestados No. 05001 40 03 020

2021  0288  00  de  CLINICA  DE  FRACTURAS  Y RAYOS X DE ANTIOQUIA SA,

Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SA.

 

Mediante  Oficio  No.  06  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil

del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 23 de

Febrero  de  2022  con  el  No.  00195706  del  libro  VIII, ordenó la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.

76-109-31-03-001-2021-00101-00  de  Yury Daniela Mosquera Salcedo C.C.

1193455844, contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y otro.

 

Mediante  Oficio  No.  07  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil

del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 28 de

Febrero  de  2022  con  el  No.  00195777  del  libro  VIII, ordenó la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.

76-109-31-03-001-2021-0009400  de  Yolima  Sánchez  Solís  y Otra C.C.

38.473.498, contra: S.B.S. SEGUROS DE COLOMBIA y Otra.

 

Mediante  Oficio  No. 47 del 22 de febrero de 2022, el Juzgado 2 Civil

del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del  Cauca), inscrito el 2 de

Marzo  de  2022  con  el  No.  00195824  del  libro  VIII,  ordenó  la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso      Responsabilidad      Civil      Extracontractual      No.

76109-3103-002-2021-00059-00  (208-12)  de  Maira  Luz  Riascos Rosero

 

                                           Página 5 de 65

159



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 

                       Fecha Expedición: 25 de octubre de 2023 Hora: 10:05:26

                                       Recibo No. BA23052555

                                           Valor: $ 7,200

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A230525559D39D

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

C.C.   1111753237,  Frank  Rodríguez  Castillo  C.C.  14477857,  Genis

Rodríguez  Riascos  T.I.  1115462694,  Alix  Del Mar Rodríguez Riascos

T.I.  1150936409,  Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860037707-9,

ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT

860524654-6.

 

Mediante  Oficio  No.  0862 del 4 de julio de 2022 el Juzgado 12 Civil

del  Circuito  de  Bogotá D.C., inscrito el 15 de Julio de 2022 con el

No.  00198418  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en

la   sociedad   de   la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  de

responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.

110013103012  2022-00253  de  Emiris Salazar Rodríguez CC. 60.362.009,

Josue  Chía  Ruiz  CC.  13.483.931,  Eduyn  Donato  Chía  Salazar, CC.

1.093.793.870,  Olmer  Josue  Chía  Salazar,  CC.  1.093767.682 y Yeny

Solandy  Ruvian  Celis, CC. 1.093.782.533, quien actúa en causa propia

y  como  representante  sel  menor Holmer Daniel Montano Ruvian contra

ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT.

860.524.654-6 y Mario German Millan Arias CC. 94.357.282.

 

Mediante  Oficio  No.  229 del 13 de julio de 2022, el Juzgado 9 Civil

del  Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 19 de

Julio  de  2022  con  el  No.  00198500  del  libro  VIII,  ordenó  la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.

76001310300920220011900   de   Jhon   Fernando   Cardozo   Novoa  C.C.

94.399.127,  Maria  del  Socorro  Velez Velez C.C. 31.920.228, Adriana

Maria  Montoya Velez C.C. 31.710.461, Carolina Cardozo Moncaleano C.C.

1.130.626.915  y  Yuly  Cardozo  Moncaleano C.C. 1.130.669.280, contra

Carlos   Alberto   Moreno   Martinez  C.C.  14.985.770  y  ASEGURADORA

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6.

 

Mediante  Oficio No. 0988 del 25 de julio de 2022, el Juzgado 36 Civil

del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 30 de Agosto de 2022 con el

No.  00199309  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en

la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  No.

110013103036  2022  00  107  00 de Cesar Gustavo Pinzon Hernandez C.C.

79.498.404  ,  Contra:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD

COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6.

 

Mediante  Oficio  No. 0794-22 del 01 septiembre de 2022, el Juzgado 27

Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., inscrito el 20 de Septiembre de

2022  con  el No. 00200174 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
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demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal

No.  11001310302720220007000  de  Vilma  Teresa  Paredes Santiago C.E.

440228,  Eduardo  Alberto  Padron  Paredes  C.E.38037,  Josvil  Daniel

Padron  Paredes  C.E.408447,  José  Manuel Padron Paredes C.E. 381504,

contra  ITAÚ  CORPBANCA  COLOMBIA S.A. NIT. 890.903.937-0, ASEGURADORA

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6

 

Mediante  Auto  del  04 de marzo de 2021 el Juzgado Civil Del Circuito

de  Lorica  (Córdoba), inscrito el 27 de Septiembre de 2022 con el No.

00200327  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la

sociedad   de   la   referencia,   dentro   del   proceso   verbal  de

responsabilidad           civil          extracontractual          No.

23.417.31.03.001.2021.00046.00   de  Wilfrido  Rodriguez  Suarez  C.C.

72.128.610  y  Monica  Marcela  Jirado  Montes, contra Liliana Catrina

Rios    Suarez    C.C.    50.910.021,   COOMULTISERVICAR   LTDA   NIT.

806.007.506-0,  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NIT. 860524654-6.

 

Mediante  Oficio  No.  064 del 17 de enero de 2023, el Juzgado 2 Civil

Municipal  de  Oralidad  de Bello (Antioquia), inscrito el 27 de Enero

de  2023  con el No. 00202815 del libro VIII, ordenó la inscripción de

la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal

de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2023-00026 de Cindy

Madeleine   Rojas  Morales  C.C.  1.020.421.901,  Contra:  ASEGURADORA

SOLIDARIARATIVA NIT. 860.524.654-6.

 

Mediante  Oficio  No.  025  del  27 de enero de 2023, preferido por el

Juzgado  3 Civil del Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 16 de

Febrero  de  2023  con  el  No.  00203305  del  libro  VIII, ordenó la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.

23001310300320220014600   de   Luis   Alfonso  Jaramillo  Vargas  C.C.

1.017.136.909  (victima  directa),  María  Fabiola  Vargas De Cardona,

C.C.  32.550.146  (madre  de  la  víctima directa), Luz Estella Vargas

C.C.  39.179.900 (hermana de la víctima) Carlos Adolfo Cardona Vargas,

C.C.  78.700.278  (hermano  de  la  víctima), Fernando Alberto Cardona

Vargas,  C.C.  71.744.071  (hermano  de  la  víctima),  Sergio  Andrés

Cardona  Vargas C.C. 71.762.650 (hermano de la víctima), contra Néstor

Andrés  Reiva  Hernández,  C.C.  9.498.967. y ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA LTDA, NIT. 860.524.654-6.

 

Mediante  Oficio No. 715 del 07 de febrero de 2023, el Juzgado 4 Civil

 

                                           Página 7 de 65

161



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 

                       Fecha Expedición: 25 de octubre de 2023 Hora: 10:05:26

                                       Recibo No. BA23052555

                                           Valor: $ 7,200

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A230525559D39D

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Municipal  de  Palmira (Valle del Cauca), inscrito el 17 de Febrero de

2023  con  el No. 00203363 del libro VIII, ordenó la inscripción de la

demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal

responsabilidad  civil extracontractual No. 765204003004-2022-00344-00

de  Gabriel  Mejía Borja C.C. 14.701.186, contra ASEGURADORA SOLIDARIA

DE  COLOMBIA  NIT.  891.301.667-7,  Funio  Leonardo  Soto Rubiano C.C.

94.326.150.

 

Mediante  Auto  No.  899 del 05 de julio de 2023, el Juzgado Civil del

Circuito  de  los Patios (Norte de Santander), inscrito el 21 de Julio

de  2023  con el No. 00207872 del libro VIII, ordenó la inscripción de

la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal

-      responsabilidad     civil     extracontractual     s.s.     No.

54-405-31-03-001-2023-00127-00  de  Yesid  Andrés  Castillo Arias C.C.

1.090.434.120,  Tomás  Catillo  Navas  C.C.  19.400.672,  Magola Arias

González   C.C.   60.338.836,   Ronald   Joel   Castillo   Arias  C.C.

1.093.768.383,  Eva  Katalina Castillo Arias C.C. 1.090.511.930 y Cruz

Delina  González De Arias C.C. 27.557.238, contra Humberto García C.C.

13.442.236,  Gustavo  García  C.C.  13.173.499, Rosalba Álvarez García

C.C.  51.862.632,  EMPRESA  CORTA  DISTANCIA S.A. NIT. 890.500.388-7 y

ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT.

860.524.654-6.

 

 

                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        

 

La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es

indefinida.

 

 

                            OBJETO SOCIAL                           

 

El  objeto  de  solidaria  será  proporcionar  a  sus asociados, a las

entidades  pertenecientes  al  sector  de la economía solidaria y a la

comunidad  en general, servicios de seguros en diferentes modalidades,

para  contribuir  a elevar el nivel económico, social y cultural de la

persona  humana  mediante la aplicación y practica de los principios y

valores  universales  de  la  cooperación. En desarrollo de su objeto,

solidaria  buscara  contribuir  a  la  satisfacción de las necesidades

económicas,   sociales,  culturales  y  ambientales  de  las  personas

vinculadas  a sus entidades asociadas, basándose en el esfuerzo propio

y  la  ayuda  solidaria,  a  través de una empresa autogestionada y de
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propiedad  común, que produzca bienes y servicios de manera eficiente;

especialmente,  servicios  de seguros con énfasis en el ramo exequial,

y  los  demás que se requieran para sus asociados, los integrantes del

sector  de  la economía solidaria los asociados a estos y la comunidad

en   general.   Así   mismo,   podrá   utilizar   las  modalidades  de

intermediación  de  seguros  autorizados  por  la  ley.  También  será

objetivo   de   la  institución,  colaborar  con  la  integración  del

subsector  de ahorro y crédito y el cooperativismo en general. Con tal

propósito  encauzara  sus  servicios  y recursos humanos y financieros

hacia  el  sector cooperativo y el solidario, en general. Actividades:

Para  el  cumplimiento  de  sus  objetivos,  solidaria, podrá realizar

todas  aquellas  actividades  y operaciones concordantes con su objeto

social;  entre otras, las siguientes: 1) Celebrar y ejecutar contratos

de  seguros,  en  las  modalidades  y  los  ramos  autorizados  por la

Superintendencia   Financiera  de  Colombia  según  las  disposiciones

legales   vigentes.   2)   Invertir   el  patrimonio,  los  fondos  de

conformidad  con  las  disposiciones  legales  vigentes, atendiendo en

todo  caso  a  la  seguridad,  rentabilidad  y liquidez necesarias; 3)

Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las

disposiciones  legales  faculten  a  las  entidades  aseguradoras.  4)

Promover  la  integración  y  proporcionar el apoyo y ayuda necesarios

para  contribuir al fortalecimiento del sector, así como participar en

entidades  que  conforman  el sector cooperativo y demás entidades sin

ánimo  de  lucro,  con  el  fin  de  desarrollar  su objeto social. 5)

Promover  la  creación con o sin su participación en la estructura del

capital  social  de  empresas afines y complementarias o auxiliares de

su  actividad  aseguradora.  6) Atender la formación y capacitación de

los  asociados,  directivos  y trabajadores de solidaria, y los de sus

entidades  asociadas,  en  los principios, normas y procedimientos del

cooperativismo  y  la  economía  solidaria.  7)  Celebrar todo tipo de

convenios,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los

demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen

directamente  con  el  desarrollo de su objeto. 8) Actuar como entidad

operadora  para  la realización de operaciones de libranza o descuento

directo,  en  forma  como lo establezca la ley. 9) Celebrar toda clase

de  actos,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los

demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen

directamente  con  el desarrollo de sus actividades y servicios; tales

como  la  compra  de  bienes  muebles  e  inmuebles, otorgar o aceptar

hipotecas,  girar,  endosar,  adquirir,  aceptar,  cobrar,  protestar,

cancelar  o  pagar  letras  de  cambio, cheques o cualesquiera títulos

valores  o  efectos  de  comercio  o  aceptar en pago. 10) En general,
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desarrollar  todas  las  actividades  que  contribuyan  al bienestar y

mejoramiento  económico, social, cultural y ambiental de los asociados

y  las  personas  vinculadas  a  los mismos, en armonía con el interés

general  de  la  comunidad  y los objetivos de la entidad, siempre que

estén  autorizados  por las disposiciones legales vigentes. Parágrafo.

La  entidad  prestara  preferentemente  sus servicios a los asociados.

Sin  embargo,  por  razones  de  interés social o bienestar colectivo,

podrá  extender  los  servicios  al  público no afiliado, en razón del

interés social o del bienestar colectivo.

 

 

                               CAPITAL                              

 

El capital social corresponde a la suma de $ 50.000.000,00 dividido en

0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así :

 

Totales

 No. de cuotas: 0,00                   valor: $50.000.000,00

 

 

Mediante  Oficio  No.  027 del 24 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil

del  Circuito  de Tuluá (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la

demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo

para     la     efectividad     de     la     garantía     real    No.

76-834-31-03-003-2019-00086-00   de:  Abraham  Serna  Hoyos  y  Gloria

Estela  Soto  Chacon,  Contra:  Arturo  Martin  Álzate Tobar, SOCIEDAD

TRANSPORTADORA  LOS  TOLUES  SA  y  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio

el 18 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183200 del libro VIII.

 

 

                            NOMBRAMIENTOS                           

 

                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      

 

                        JUNTA DE DIRECTORES

 

Por  Acta  No.  055  del  23  de marzo de 2023, de Asamblea General de

Asociados,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 2 de junio de 2023

con el No. 02983116 del Libro IX, se designó a:

 

PRINCIPALES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Gerardo Mora Navas        C.C. No. 11251925

 

Segundo Renglon   Hugo  Hernando  Escobar   C.C. No. 14221979       

Rodriguez

 

Tercer Renglon    Miguel   Ernesto   Arce   C.C. No. 13847407       

Galvis

 

Cuarto Renglon    Fabio Becerra Martinez    C.C. No. 19392676       

 

Quinto Renglon    Jose    Joaquin   Gomez   C.C. No. 17189401       

Rondon

 

 

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Gloria  Carmenza Vargas   C.C. No. 26574528      

Plaza

 

Segundo Renglon   Clara     Ester    Rosa   C.C. No. 45488638      

Puerta Montero

 

Tercer Renglon    Alba    Rocio    Pinzon   C.C. No. 51831525       

Bahamon

 

Cuarto Renglon    Bertha    Marina   Leal   C.C. No. 60338472       

Alarcon

 

Quinto Renglon    Norbey Cardona Montoya    C.C. No. 94393508  

 

 

                          REVISORES FISCALES                         

 

Por  Acta  No.  055 del 23 de marzo de 2023, de Asamblea de Asociados,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2023 con el No.

02986350 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4   

Persona                                                              

Juridica                                                             

 

Por  Documento  Privado  del  9  de  junio de 2023, de Revisor Fiscal,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2023 con el No.

02986351 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   Monica          Adriana   C.C.   No.  52221424  T.P.

Principal         Gonzalez Camacho          No. 58642-T              

 

Por  Documento  Privado  del  28 de agosto de 2023, de Revisor Fiscal,

inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2023 con el No.

03011591 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   Sebastian       Benitez   C.C.  No.  1101686975 T.P.

Suplente          Cordero                   No. 177039-T             

 

 

                               PODERES                              

 

Que  por  Escritura  Pública  No. 972 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,

del  29  de abril de 2009, inscrita el 30 de abril de 2009 bajo el No.

15581  del  libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardonas mayor

de   edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  de  nacionalidad

Colombiano,  de  estado  civil  casado  con sociedad conyugal vigente,

identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 19.240.545 expedida

en  Bogotá, en calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA

DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, persona jurídica domiciliada en

la  ciudad  de  Bogotá:  Por  medio  del  presente instrumento público

confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a la doctora Ana Deisy

Calvo  Niño,  mayor  de  edad,  domiciliada en la ciudad de Bogotá, de

nacionalidad  Colombiana,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía

número  52.702.180  de  Bogotá,  para  que, en desarrollo del contrato

laboral  existente,  dada su calidad de gerente nacional de siniestros

de  personas,  generales y patrimoniales, y en nombre y representación

de   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,

ejecute  los  siguientes actos: A) Firma de objeciones: Para que firme
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las  objeciones  a  las reclamaciones que sean presentadas respecto de

las  pólizas  de  seguros expedidas por la aseguradora bajo el ramo de

personas,  generales  y  patrimoniales. Segundo: La vigencia del poder

será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin

perjuicio   de   que  sea  revocado  en  cualquier  momento.  Tercero:

Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el

presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos

Sesenta y Seis (1.266) del Código de Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública No. 1585 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,

el  02  de julio de 2009., inscrita el 03 de julio de 2009 bajo el No.

16272   del  libro  V,  compareció  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona

identificado  con cédula de ciudadanía No. 1.9 240 545 de Bogotá D.C.,

en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente

escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a

Rafael   Acosta   Chacón   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.

79.230.843  de  Suba  y  portador de la tarjeta profesional de abogado

número  61.753  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su

calidad   de  apoderado  general  y  en  nombre  y  representación  de

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute

los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para  que  represente  a

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante

cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,

absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer

documentos   o   tacharlos   de  falsos.  3)  Conciliación:  Para  que

represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD

COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las

audiencias  que  trata  el  Artículo  Ciento  Uno  (101) del Código de

Procedimiento  Civil,  la  Ley 640 de 2001 y el Artículo 108 de la Ley

906  de 2004 o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias

de  cualquier  naturaleza  a  las que sea citada la compañía. Segundo:

Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el

presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA

ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos

Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública No. 2094 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,

del  26  de  agosto  de 2010, inscrita el 31 de agosto de 2010 bajo el

No.  00018403  del  libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
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calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura

pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Carlos Eduardo

Gálvez  Acosta  mayor  de  edad,  domiciliado  en la ciudad de Bogotá,

D.C.,  de  nacionalidad  Colombiana,  identificado  con  la  cédula de

ciudadanía  número  79.610.408  de  Bogotá,  y  portador de la tarjeta

profesional  de  abogado  número  125.758  del  Consejo Superior de la

Judicatura,  para  que,  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en  nombre  y

representación   de   la  misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)

Representación:   Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE

COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial

con  las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o

declaraciones,   exhibir,  y  reconocer  documentos,  o  tacharlos  de

falsos.  B)  Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA

U  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, con las facultades expresas o

conciliación  en  las  audiencias  de que trata el Artículo Ciento Uno

(101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001, o

normas  sustitutivas,  así  como  todas aquellas audiencias de similar

naturaleza  a  las que sea citada la compañía. C) Notificaciones: Para

que  se notifique de cualquier providencia judicial o administrativas.

Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de curación del

contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que

sea   revocado   en   cualquier   momento.   Tercero:   Que  cualquier

extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente

poder  solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD

COOPERATIVA,   en  los  términos  del  Artículo  1266  del  Código  de

Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública No. 1939 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,

del  25 de julio de 2011, inscrita el 04 de agosto de 2011 bajo el No.

00020243  del  libro  V,  compareció  Alberto  Ruiz  Clavijo cédula de

ciudadanía  No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de representante legal,

por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general

amplio  y suficiente al doctor Tulio Heran Grimaldo León, identificado

con  la cédula de ciudadanía número 79.684.206 de Bogotá y portador de

la  tarjeta  profesión  de abogado número 107.555 del Consejo Superior

de  la  Judicatura  para  que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA

SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   LTDA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los

siguientes   actos.   A)   Representación:   Para   que  represente  a

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBLA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ante

cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
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absolver,  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y reconocer

documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  C)  Conciliación:  Para  que

represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD

COOPERATIVA;  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las

audiencias  de  que  trata  el Artículo Ciento Uno (101) del Código de

Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así

como  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea

citada  la  compañía. C) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:

Para   que   se   notifique   de   cualquier  providencia  judicial  o

administrativa;  interponga recursos de reposición, apelación y queja.

Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del

contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que

sea  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación

a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará

a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los

términos  del  Artículo  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Seis (1266), del

Código de Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública No. 1464 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,

del  30  de  mayo  de 2012, inscrita el 6 de junio de 2012 bajo el No.

00022701   del   libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo

identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su

calidad  de  representante  legal, de la sociedad de la referencia por

medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis

Esteban   Martínez   Páez,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.

79.598.727  de  Bogotá  D.C.,  y portador de la tarjeta profesional de

abogado  número  141.113  del  Consejo Superior de la Judicatura, para

que,  en  su calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA LTDA

ENTIDAD  COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación:

Para  que  represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD

COOPERATIVA,  ante  cualquier  autoridad  judicial  con las facultades

expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,

exhibir,   y   reconocer   documentos,   o  tacharlos  de  falsos.  B)

Conciliación:  Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación

en  las  audiencias  de  que  trata  el  Artículo Ciento Uno (101) del

Código  de  Procedimiento  Civil  y  la  Ley  640  de  2001  o  normas

sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar

naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. c) Notificaciones y

agotamiento   vía   gubernativa:   Para  que  se  notifique  cualquier

providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
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reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será

por  el  término  de  duración del contrato de prestación de servicios

suscrito   con   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD

COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento:

Tercero:   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas

mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil

Doscientos Sesenta y Seis (1266), del Código de Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública No. 1869 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,

del  1 de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el

No.  00026188 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona,

identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su

calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por

medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder amplio y

suficiente  a  Deisy  Paola  Chávez  García,  identificada  con cédula

ciudadanía  No.  52.897.982  de Bogotá D.C., para que en el desarrollo

del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes actos: A) Firma de

objeciones:  Para  que firme objeciones inherentes al contrato; póliza

no  contratada,  cobertura  no  contratada,  deducible  que absorbe la

perdida,   responsabilidad   no   evidente  en  responsabilidad  civil

extracontractual,  daños  de  cuantías  hasta  diez  millones de pesos

moneda   corriente   ($10.000.000),  responsabilidad  no  evidente  en

responsabilidad  civil  extracontractual  y lesiones a una víctima sin

secuelas.  Segundo:  La  vigencia  del  poder  será  por el término de

duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado

en  cualquier  momento.  Tercero:  Que cualquier extralimitación a las

facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los

términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código

de Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública No. 1870 de la Notaría 43 de Bogotá del 1

de  agosto  de  2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el No.

00026189  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,

identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su

calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por

medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,

amplio  suficiente  a  William Oswaldo Montenegro Rivera, identificado

con  cédula  ciudadanía  No. 79.753.221 de Bogotá D.C., para que en el
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desarrollo  del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA

DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos:

A)  Firma de objeciones: Para que firme objeciones de carácter técnico

preexistencias   en   daños,  daños  que  no  correspondan  siniestro,

agravación  del  daño, daños por temas inherentes a garantía. Segundo:

La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato

laboral  suscrito  con  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD

COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.

Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferida

mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil

Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública No. 1442 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,

del  28  de  abril  de 2015, inscrita el 4 de mayo de 2015 bajo el No.

00030912  del libro V, compareció con Minuta enviada por email, Ramiro

Alberto  Ruiz  Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.

13.360.922  de  Ocaña  en  su  calidad  de  representante  legal de la

sociedad  de la referencia, por medio de la presente escritura pública

confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a Oscar Giovanny Rojas

Medina  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 11.186.876 de Bogotá

D.C.,   para   que   en  su  calidad  de  gerente  sota  en  nombre  y

representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA,  ejecute  los siguientes actos: Firma de objeciones: Para

que  firme  las  objeciones  a  las reclamaciones que sean presentadas

respecto  de  las pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo

el  ramo  SOAT.  Segunda: La vigencia del poder será por el término de

duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en

cualquier  momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las

facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a

ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los

términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código

de  Comercio;  Advertencia:  Se  advierte  que  el presente mandato se

tendrá  por  terminado  en  caso  de  presentarse  una de las causales

contempladas en el Artículo 2189 del Código de Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública  No.  01044 de la D.C., del 14 de mayo de

2013,  inscrita el 10 de Agosto de 2015 bajo el No. 00031728 del libro

V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con cédula de

ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en su calidad de representante

legal  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,
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otorga  poder  general  amplio  y  suficiente  a Camilo Andrés Bonilla

Bernal  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.732.593 de

Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional No. 140661 del Consejo

Superior  de  la  Judicatura  para  que  en  su  calidad de abogado de

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute

los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Represente a ASEGURADORA

SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ante  cualquier

autoridad  judicial  con las facultades expresas de confesar, absolver

interrogatorios  y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o

tacharlos   de   falsos.   2)  Conciliación:  Para  que  represente  a

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las

facultades  expresas  conciliación  en  las audiencias de que trata el

Artículo  (101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001

o  normas  sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar

naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. C) Notificaciones y

agotamiento  vía  gubernativa:  Para  que  se  notifique  de cualquier

providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de

reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será

por  el término de duración del contrato laboral a término indefinido.

Suscrito   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD

COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.

Tercero:  En  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferidas

mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en los términos del Artículo Mil

Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública No. 1764 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,

del  23  de mayo de 2015, inscrita el 11 de agosto de 2015 bajo el No.

00031729   del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo,

identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su

calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la referencia por

medio  del presente instrumento público, otorgo poder general amplio y

suficiente  al  doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila mayor de edad, de

nacionalidad  Colombiano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía

número  19.395.114  de Bogotá, y tarjeta profesional número 39.116 del

Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que actuando en nombre de

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, represente a

la   misma  en  atención  a  tramites  arbitrales  laudos  arbitrales,

conciliación,  recursos  de  anulación,  recurso  de  revisión y todos

aquellos  procedimientos  establecidos  mediante la Ley 1563 de 2012 y

toda aquella norma que le adicione, modifique o aclare.
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Que  por Escritura Pública No. 3467 de la Notaría 44 del 16 septiembre

de  2016,  inscrita  el  26 de septiembre de 2016 bajo el No. 00035652

del  libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con

la  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en  calidad de

representante  legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA,  que  por  medio  del presente instrumento público otorgo

poder  general  amplio  y  suficiente  a Milton Fabián Delgado Jiménez

identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 79.497.940 de Bogotá

para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  crédito  y  cartera  y en

representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA,  suscriba  las  boletas de recaudo múltiple que genere el

sistema  de la compañía y asea de manera autógrafa o mediante registro

que  genere  el  sistema  de  la  compañía.  Emita, firme y remita las

comunicaciones  de  que trata el Artículo 1071 del Código de Comercio,

para  efectos  de  informar  al  tomador y/o asegurado de la póliza la

revocación  de  las  pólizas  de  seguros  contratadas con ASEGURADORA

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

 

Que  por  Escritura  Pública No. 1487 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,

del  17  de  mayo  de 2017, inscrita el 23 de mayo de 2017 bajo el No.

00037318  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés Rojas Aguirre,

identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.152.64 de Bogotá D.C.,

en  su  calidad  de representante la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la  presente escritura pública,

confiere  poder  general amplio y suficiente a Andrea del Pilar Puerto

Corredor,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.700.397 de

Bogotá,  para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  licitaciones  de

ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en

representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de procesos de mínima

cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones

públicas  y privadas en los proceso que participe la compañía de forma

individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro, igualmente

para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y

perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y

postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de

pesos  moneda  corriente ($500.000.000.00 m/cte). Dicha facultad se le

otorga para los departamentos a nivel nacional.

 

Que  por  Escritura  Pública  No. 644 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,

del  09  de marzo de 2018, inscrita el 16 de marzo de 2018 bajo el No.

00039014   del  libro  V,  compareció  Carlos  Arturo  Guzmán  Peláez,
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identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 16.608.605 de Cali,

en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,

por  medio  de  la  presente escritura pública confiere poder general,

amplio  y  suficiente  a  la  doctora  Ingrid  Lucero  Patiño  Patiño,

identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 51.883.909 de Bogotá

D.C.,  para  que,  en  su  calidad  de  gerente de gestión humana y en

representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA,    ejecute   los   siguientes   actos:   1.   Firme   las

certificaciones  laborales,  cartas  de  despido  sin  justa  causa  y

aceptación   de   renuncia,  cartas  de  liquidación  de  prestaciones

sociales,  comunicaciones y actas de sanciones disciplinarias, realice

los  nombramientos  y  promociones  correspondientes,  comunicaciones,

formatos  y  formularios  de  afiliaciones  a  la  seguridad social de

funcionarios,  igualmente  para que firme las comunicaciones de retiro

parcial   de   cesantías   para  los  funcionarios,  autorizaciones  y

comunicaciones  de  auxilios  educativos,  autorización de vacaciones,

autorización  de  licencias  no  remuneradas.  2.  Firme los contratos

laborales  en  que  es parte ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA,  que  se  suscriben con los colaboradores de la compañía,

de  igual  forma los otrosíes y anexos que se deriven de esta relación

laboral.  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del

contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier

momento.  Que  cualquier  extralimitación  a las facultades conferidas

mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo  Mil

Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública  No. 244 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,

del  27  de  febrero  de  2019, inscrita el 7 de marzo de 2019 bajo el

número  00041036  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas

Aguirre  identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.152.694, en

su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,

por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,

amplio  y  suficiente  a Claudia Vélez Botero, identificada con cédula

de  ciudadanía número 24.578.874 de Calarcá, para que en su calidad de

gerente  de  la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de

procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e

invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos que participe la

compañía  de  forma  individual  o  bajo la figura de unión temporal o
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coaseguro,  igualmente  para  que  suscriba la documentación necesaria

para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,

contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a ciento

cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se

le  otorga  para  los  departamentos  de  Quindío,  Valle  del  Cauca,

Risaralda, Caldas, Nariño, Cauca y Putumayo.

 

Que  por  Escritura  Pública No. 1367 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,

del  23  de octubre de 2019, inscrita el 30 de Octubre de 2019 bajo el

registro  No  00042518 del libro V, compareció José Ivan Bonilla Pérez

identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.

en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,

por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder general

amplio  y  suficiente a Alexander Gomez Pérez, identificado con cédula

ciudadanía  No. 1.129.566.574 de Barranquilla y portador de la Tarjeta

Profesional  de  Abogado  número  185.144  del  Consejo Superior de la

Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA

SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los

siguientes   actos:   A)   REPRESENTACION:   Para   que  represente  a

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier

autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de

confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir

y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) CONCILIACION: Para

que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las

audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del

Proceso  y  la  ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas

aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la

Compañía.   C)   NOTIFICACIONES   Y  AGOTAMIENTO  DE  LAS  ACTUACIONES

ADMINISTRATIVA:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  Providencia

administrativa  regulada  por las leyes 1150 de2007, ley 1474 de 2011,

ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,

promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,

apelación,  queja,  y  desista  de ellos si fuere el caso. SEGUNDO: La

vigencia  del  poder  será  por  el  termino  de duración del contrato

prestación   de   servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE

COLOMBIA  ENTIDAD  OOPERATIVA,  sin  perjuicio  de que sea revocado en

cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades

conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del

artículo 1266 del Código de Comercio.
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Que  por  Escritura Pública No. 3 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del

02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro

No  00042967  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña, en su

calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por

medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio

y  suficiente  al  doctor  Germán  Londoño  Giraldo,  identificado con

cédula  ciudadanía  No.  79.532.271  de  Bogotá  D.C. y portador de la

Tarjeta  Profesional de abogado número 122.814 del Consejo Superior de

la  Judicatura,  para  que en su calidad de Gerente de Indemnizaciones

de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes   actos:  A)  Representación

Instancia  Administrativa:  Para  que actúe en nombre y representación

de   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante

cualquier  entidad  pública  de todo orden o autoridad administrativa,

con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias para

ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora promover todas las

acciones   procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de

cualquier    actuación    administrativa    hasta   su   finalización,

notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e

incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro coactivo, y la

facultad  expresa  para  conciliar  en actuaciones administrativas y/o

centros  de  conciliación  habilitados  de  todo  el país. B) Firma de

Objeciones:  Para  que  firme  las  objeciones a las reclamaciones que

sean  presentadas  respecto de las pólizas de seguros expedidas por la

Aseguradora  bajo el ramo de Patrimoniales. La vigencia del poder será

por   el  término  de  duración  del  contrato  laboral  suscrito  con

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio

de  que sea revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a

las  facultades  conferidas mediante el presente poder solo obligará a

ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los

términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Que  por  Escritura Pública No. 1 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del

02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro

No  00042968  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo

identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su

calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por

medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio

y  suficiente a la doctora Vicky Carolina Ramírez Ibáñez, identificada

con  cédula ciudadanía No. 52.881.098 de Bogotá D.C. y portadora de la

Tarjeta  Profesional de abogada número 189.036 del Consejo Superior de
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la  Judicatura  para  que  en  su  calidad  de  Profesional Abogado de

Indemnizaciones  de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes  actos:

Representación  Instancia  Administrativa:  Para que actúe en nombre y

representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad

administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y

necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,

promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en

desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su

finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,

nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro

coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones

administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el

país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del

contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier

momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas

mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del

Código de Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública  No. 616 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,

del  06  de  marzo  de  2017,  inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el

registro  No  00042969 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia

Cardona  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.240.545 de

Bogotá  D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la

referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere

poder  general amplio y suficiente a la doctora Natalia Isabel Morales

Puerta  identificada con cédula ciudadanía No. 43.628.533 de Medellín,

para  que  a  partir  del  primero. (1) de marzo de dos mil diecisiete

(2017),  en su calidad de Directora de Indemnizaciones de Generales de

ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y en desarrollo

del  contrato  laboral,  firme las objeciones de las reclamaciones que

sean  presentadas  respecto de las pólizas de seguros expedidas por la

Aseguradora  bajo  los  ramos de Personas y Generales. La vigencia del

poder  será  por  el termino de duración del contrato laboral suscrito

con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin

perjuicio   de  que  sea  revocado  en  cualquier  momento.  Cualquier

extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente

poder  solo  obligara  a  ASEGURADORA  SOUDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
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Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública  No. 545 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,

del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el

registro  No  00043821  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz

Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña

en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura

Pública,  confiere  poder  general  amplio  y suficiente a Erika Maria

Estrada  Guijo identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.880.685

de  Bogotá  D.C.,  y la Tarjeta Profesional de abogada No. 281.687 del

Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de

Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes

actos:   a)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o

administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva

incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,

queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  b)  Represente a

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier

autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de

notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios

y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de

falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en

general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar

fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los

derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA.   c)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372

del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas

que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las

facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como

en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por

cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada

ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros

de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las

instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el

Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el

término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda

ser  revocado  en  cualquier  momento. Cualquier extralimitación a las

facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
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ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los

términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública  No. 546 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,

del  8  de  julio  de  2020,  inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el

registro  No  00043826  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz

Clavijo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 13.360.922 de

Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA

DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura

Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a Alvaro Hernán

Rodriguez   Bautista,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.

79.539.346  de  Bogotá  D.C.  y  la Tarjeta Profesional de abogado No.

103.867  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad

de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes

actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o

administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva

incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,

queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier

autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de

notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios

y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de

falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en

general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar

fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los

derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372

del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas

que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las

facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como

en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por

cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada

ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros

de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las

instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el

Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el

término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda

ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación

 

                                          Página 25 de 65

179



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 

                       Fecha Expedición: 25 de octubre de 2023 Hora: 10:05:26

                                       Recibo No. BA23052555

                                           Valor: $ 7,200

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A230525559D39D

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará

a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los

términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública  No. 544 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,

del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el

registro  No  00043828  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz

Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña

en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura

Pública,  confiere  poder  general amplio y suficiente a Ivonne Lizeth

Pardo  Cadena, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.754.933

de  Bogotá  D.C.  y  la  Tarjeta Profesional de abogada N° 228.786 del

Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de

Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes

actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o

administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva

incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,

queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier

autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de

notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios

y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de

falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en

general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar

fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los

derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372

del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas

que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las

facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como

en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por

cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada

ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros

de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las

instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el

Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder

será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
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de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier

extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente

poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de

Comercio.

 

Que  por  Escritura  Pública  No. 769 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,

del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo

el  registro  No  00044007 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz

Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922 de

Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA

DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura

Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Franklin

Eduardo  Susa  Casalinas, identificado con cédula de ciudadanía número

79.651.292,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente de la Gerencia de

Seguros  de  Automóviles  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA  y  en  representación  de la misma, emita, firme y remita

las  comunicaciones  de  revocación  de que trata el Artículo 1071 del

Código  de Comercio correspondientes a pólizas del ramo de Automóviles

comercializadas   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA,  para  informar  de la revocación de la póliza al tomador

y/o  al  asegurado y/o al beneficiario de la misma, según corresponda.

Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del

contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en

cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las

facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a

ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los

términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Por  Escritura Pública No. 768 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 31

de  agosto  de  2020,  inscrita  el  22  de  Diciembre de 2020 bajo el

registro  No  00044595  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz

Clavijo,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 13.360.922 de

Ocaña  en  su  calidad  de  Representante  Legal  de la sociedad de la

referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere

poder   general   amplio   y   suficiente  a  Marcela  Renderos  Arias

identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  42.105640,  para que en su

calidad  de  Gerente de la Agencia Pereira de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERÁTIVA, en la misma ciudad y en representación

de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los

siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
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comercializados   por   AS1GURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la

Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos

señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la

Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral

del  presente  poder.  B)  Representar  en  la  ciudad  de  Pereira  a

ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las

audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código

General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata

la  citada  norma,  así  como en todas. aquellas audiencias de similar

naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o

administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros de conciliación adoptados por el

apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito

para  el  efecto  por  el  Representante  Legal de la Compañía En todo

caso,   tendrá   las   facultades   expresa   de   confesar,  absolver

interrogatorios,  y/o  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos.

C)  Firmar  propuestas y contratos de procesos de convocatoria pública

(procesos  de  mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública

e  invitaciones públicas) y/o privada en los que participe ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo

la  figura  de  unión temporal o coaseguro e igualmente para suscribir

1a  documentación  necesaria  para la legalización y perfeccionamiento

de  la  etapa  precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo

negocio  no  sea  mayor  a  sesenta millones de pesos moneda corriente

($60.000.000).  Igualmente,  para  que  asista  en  representación  de

ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de

adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.

Dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el departamento de

Risaralda.

 

Por  Escritura Pública No. 380 del 04 de marzo de 2021, otorgada en la

Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el

11  de  Marzo  de  2021,  con  el No. 00044936 del libro V, la persona

jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Hector

Fernando  Cortes  Saavedra,  identificado  con la cédula de ciudadanía

No.  1.049.609.978  de Tunja, para que en su calidad de Coordinador de

Licitaciones  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

y  en  representación de la misma, firme los contratos y propuestas de

procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e

invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos en que participe

ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma
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individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro; igualmente

para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y

perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y

postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de

pesos  M/CTE ($500.000.000); además, para que asista en representación

de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  las

audiencias  de  adjudicación de los procesos de convocatoria pública y

privada.  Dichas  facultades  se le otorgan a nivel nacional. Tercero:

La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato

laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier

momento.   Cuarto:   cualquier   extralimitación   a   las  facultades

conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del

artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Por  Escritura  Pública No. 1680 del 31 de diciembre de 2020, otorgada

en  la Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio

el  4  de  Mayo  de  2021  con el No. 00045213 del libro V, la persona

jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Julia Victoria

Lozano   Gaitán,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.010.183.441  de  Bogotá  y  la  Tarjeta  Profesional  de  abogada N°

230.813  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad

de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes

actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o

administrativa;  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva

incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,

queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier

autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de

notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios

y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer  documentos o tacharlos de

falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en

general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar

fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los

derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA.C)  Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA  en las audiencias de que trata el artículo 372 del Código

General  del  Proceso  y  la  ley  640 de 2001, o demás normas que las

modifiquen,  complementen,  subroguen  o adicionen, con las facultades
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de  conciliación  de  que tratan las citadas normas, así como en todas

aquellas  audiencias  de  similar naturaleza adelantadas por cualquier

autoridad  judicial  o administrativa a las que sea citada ASEGURADORA

SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de

conciliación  adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las

instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el

Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder

será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio

de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier

extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente

poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de

Comercio.

 

Por  Escritura Pública No. 556 del 24 de marzo de 2021, otorgada en la

Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 4

de  Mayo  de 2021 con el No. 00045215 del libro V, la persona jurídica

confirió   poder   general,  amplio  y  suficiente  a  Orlando  Molano

Rodríguez,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 79.266.192,

para  que  en  su  calidad de Coordinador de Recobros y salvamentos de

Automóviles  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

y  en  representación  de  la  misma, ejecute los siguientes actos: A)

Levantamiento  de  prenda:  Para  que  solicite  con su firma ante las

distintas   entidades   financieras,   el   levantamiento   de  prenda

constituida  sobre  vehículos  asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y suscriba las

comunicaciones  relacionadas  con la declaratoria de pérdidas totales,

por  hurto  y/o  daños. B) Formularios de traspaso y cancelación: Para

que  suscriba  formularios  de  traspaso  de  vehículos  a  nombre  de

ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de

pagos  de  siniestros  por pérdida total por daños y/o hurto; para que

suscriba  formularios  de  traspaso  de vehículos a nombre de terceros

con  ocasión  de  la  venta  de salvamentos y firme los formularios de

cancelación  de  matrícula  de  automóviles, con ocasión de siniestros

derivados   de  pérdida  total,  daños  y/o  hurto.  C)  Contratos  de

compraventa:   Para   que  firme  los  correspondientes  contratos  de

compraventa  que  se  deriven del traspaso de vehículos a terceros con

ocasión  de  la  venta  de salvamentos. Tercero: La vigencia del poder

será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio

de  que  pueda  ser  revocado  en cualquier momento. Cuarto: Cualquier
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extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente

poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de

Comercio.

 

Por  Escritura Pública No. 542 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la

Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 5

de  Mayo  de 2021 con el No. 00045220 del libro V, la persona jurídica

confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Rubén Darío Fonseca

Cristancho,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.867.123,

para  que  en  su  calidad  de  Coordinador  del  Centro  de  Atención

Vehicular  de  Bogotá  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA  y  en  representación  de  la misma, suscriba y firme los

formularios  de  traspaso  y  cancelación  de  vehículos  a  nombre de

ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de

pagos  de  siniestros  por  pérdida  total  por  daños y/o hurto en la

ciudad  de  Bogotá. Tercero: La vigencia del poder será por el término

de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA

DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser

revocado  en  cualquier  momento.  Cuarto: Cualquier extralimitación a

las  facultades  conferidas mediante el presente poder solo obligará a

ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los

términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Por  Escritura  Pública No. 2765 del 02 de diciembre de 2021, otorgada

en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de

Comercio  el  13 de Enero de 2022, con el No. 00046619 del libro V, la

persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a

Claudia  Patricia  Palacio  Arango,  identificada  con  la  cédula  de

ciudadanía  número  42.897.931,  para  que  en  su  calidad de Gerente

Nacional  de  Ventas  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA  y  en  representación  de  la misma, firme los documentos

relacionados  con  la  gestión y coordinación de los intermediarios de

seguros  que  requiera  la  Aseguradora,  sean  personas  naturales  o

jurídicas,   incluyendo   pero   sin   limitar,   contratos   para  la

intermediación   de  seguros  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  sus anexos y otrosíes; cartas de cancelación de

claves;  certificaciones y documentos de información de vinculación de

intermediarios  de seguros a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA;  documentos  de  bienvenida;  certificados  y diplomas de

idoneidad  para  la  intermediación de seguros que otorgue ASEGURADORA

SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA;  certificados  de  no
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oposición;   certificados  comerciales;  y  demás  documentos  que  se

deriven  de  dicha  actividad  o se requieran con ocasión de la misma.

Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del

contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en

cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las

facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a

ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos

del artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Por  Escritura  Pública  No. 122 del 1 de febrero de 2022, otorgada en

la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio

el  9  de  marzo  de 2022, con el No. 00046923 del libro V, la persona

jurídica   confirió   poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Kiara

Geraldine  Cipagauta Ramirez, identificada con la cédula de ciudadanía

No.  1.020.778.662 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No

277.600  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad

de   Analista   de   Indemnizaciones   de   Seguros  Patrimoniales  de

ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en

representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:

representación  instancia  administrativa:  Para que actúe en nombre y

representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad

administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y

necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,

promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en

desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su

finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,

nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro

coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones

administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el

país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del

contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en

cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades

conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del

artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Por  Escritura  Pública  No. 125 del 1 de febrero de 2022, otorgada en

la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio

el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046928 del libro V, la persona
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jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Sonia Catalina

Martínez   Rozo,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.010.176.820  y  portadora  de  la  tarjeta profesional de abogada No

218.244  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad

de   Analista   de   Indemnizaciones   de   Seguros  Patrimoniales  de

ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en

representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:

representación   instancia   administrativa:   actúe   en   nombre   y

representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad

administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y

necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,

promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en

desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su

finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,

nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro

coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones

administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el

país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del

contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en

cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades

conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del

artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Por  Escritura  Pública  No. 123 del 1 de febrero de 2022, otorgada en

la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio

el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046929 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Jorge Noel

Vega   Sarmiento,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

80.011.452  y portador de la tarjeta profesional de abogado No 174.566

del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de

Profesional  Abogado  de  Indemnizaciones  de Seguros Patrimoniales de

ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en

representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:

representación   instancia   administrativa:   actúe   en   nombre   y

representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad

administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y

necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,

promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en

 

                                          Página 33 de 65

187



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 

                       Fecha Expedición: 25 de octubre de 2023 Hora: 10:05:26

                                       Recibo No. BA23052555

                                           Valor: $ 7,200

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A230525559D39D

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su

finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,

nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro

coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones

administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el

país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del

contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en

cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades

conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del

artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Por  Escritura  Pública  No. 127 del 1 de febrero de 2022, otorgada en

la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio

el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046933 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Andrea del

Pilar  Puerto  Corredor,  identificada con la cédula de ciudadanía No.

52.700.397,  para  que  en  su  calidad  de Gerente de Licitaciones de

ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA  y  en

representación  de  la misma, firme propuestas y contratos de procesos

de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,  selección

abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en

los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o

coaseguro,  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria

para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,

contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no  sea  mayor  a mil

millones   de   pesos   moneda   corriente   ($1.000.000.000   M/CTE).

Igualmente,   para   que   asista  en  representación  de  ASEGURADORA

SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de

adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.

Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del

poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito

con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin

perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier

extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente

poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Por  Escritura Pública No. 464 del 16 de marzo de 2022, otorgada en la

Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
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30  de  Marzo  de  2022,  con  el No. 00047050 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Marcela Reyes

Mossos,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 53.083.193 y

tarjeta   profesional   No.  185.061,  para  que  actúe  en  nombre  y

representación   de   ASGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD

COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad

administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y

necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,

promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en

desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su

finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,

nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cabro

coactivo   y   la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones

administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el

país.  Segundo:  La vigencia del poder será por el término de duración

del  contrato  laboral  suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en

cualquier  momento. Tercero Cualquier extralimitación a las facultades

conferidas  mediante  el  presente  poder  solo  obligará a ASGURADORA

SOLIDARIA DE COLOMBIA.

 

Por  Escritura  Pública No. 2638 del 24 de noviembre de 2022, otorgada

en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de

Comercio  el 20 de Diciembre de 2022, con el No. 00048925 del libro V,

la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a

Alfonso  Grismaldo  Morales,  identificado con la cédula de ciudadanía

número  80.763.853,  para  que  en su calidad de Gerente de la Agencia

Santa  Paula de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,

en  la  misma  ciudad  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA ejecute los siguientes actos: A) Expedir

y   firmar  pólizas  en  los  ramos  comercializados  por  ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  y que estén debidamente

autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por

los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el

presidente  de la compañía o por quien este delegue. escrito que forma

parte  integral  del presente poder. B) Representar en el Departamento

de  Cundinamarca  y  Bogotá  D.C.  a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA en las audiencias de conciliación de que trata el

artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de

conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas

audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad

de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
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SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de

conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las

instrucciones   impartidas   por   escrito   pare  el  efecto  por  el

Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA  En  todo caso, tendrá as facultades expresas de confesar,

absolver   Interrogatorios  y/o  declaraciones.  exhibir  y  reconocer

documentos.   C)   Firmar   propuestas  y  contratos  de  procesos  de

convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección

abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en

los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o

coaseguro.  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria

para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,

contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no  sea  mayor a CIEN

MILLONES  DE  PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000.000 M/CTE). Igualmente,

para   que  asista  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  audiencias  de  adjudicación de los

procesos  de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le

otorgan  únicamente  en el Departamento de Cundinamarca y Bogotá D.C.,

Segundo  la  vigencia  del  poder  será por el término de duración del

contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en

cualquier  momento Tercero: Cualquier extralimitación a las facultades

conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA

SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del

artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Por  Escritura  Pública No. 2640 del 24 de noviembre de 2022, otorgada

en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de

Comercio  el 28 de Diciembre de 2022, con el No. 00048995 del libro V,

la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a

Cesar  Andres Polania Chaves, identificado con la cédula de ciudadanía

No.  79.664.774,  para  que  en  su  calidad  de Gerente de la Agencia

Villavicencio   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLUMBIA   ENTIDAD

COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad y en representación de ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes

actos:  A)  Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén

debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de

Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,

suscrito  por  el  Presidente de la Compañía o por quien este delegue,

escrito  que  forma  parte integral del presente poder. B) Representar
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en  los  Departamentos  Meta,  Vichada,  Guainía,  Vaupés y Guaviare a

ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las

audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código

General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata

la  citada  norma,  así  como  en todas aquellas audiencias de similar

naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o

administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por el

apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito

para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades

expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,

exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de

procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,

selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o

privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión

temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación

necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa

precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea

mayor   a   ciento   cincuenta  millones  de  pesos  moneda  corriente

($150,000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación

de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias

de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada.

Dichas   facultades   se   le   otorgan   únicamente  en  los  en  los

Departamentos  Meta,  Vichada, Guainía, Vaupés y Guaviare. Segundo: La

vigencia  del  poder  será  por  el  término  de duración del contrato

laboral  suscrito  con.  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier

momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades

conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA

SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del

artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Por  Escritura  Pública No. 2642 del 24 de noviembre de 2022, otorgada

en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de

Comercio  el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049003 del libro V,

la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a

Diana  Forero  Parra,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.

51.969.935,  para  que en su calidad de Gerente de la Agencia Park Way

de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma

ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
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ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir y

firmar  pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA

DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados

por  la  Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos

señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la

compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral

del  presente poder. B) Representar en el Departamento de Cundinamarca

y  Bogotá  DC. a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

en  las  audiencias  de  conciliación de que trata el artículo 372 del

Código  General del Proceso, con las facultades de conciliación de que

trata  la  citada  norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de

similar  naturaleza  efectuadas  por  cualquier  autoridad  de la rama

judicial  o  administrativa  a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   Los   parámetros  de  conciliación

adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las instrucciones

impartidas  por  escrito  para el efecto por el Representante Legal de

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso,

tendrá  las  facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios

y/o   declaraciones,   exhibir   y  reconocer  documentos.  C)  Firmar

propuestas  y  contratos de procesos de convocatoria pública (procesos

de   mínima   cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e

invitaciones  públicas)  y/o. privada en los que participe ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo

la  figura  de unión temporal o coaseguro, e igualmente para suscribir

la  documentación  necesaria  para la legalización y perfeccionamiento

de  la  etapa  precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo

negocio  no  sea  mayor  a  cien  millones  de  pesos moneda corriente

($100.000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación

de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias

de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada,

dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el Departamento de

Cundinamarca  y  Bogotá D.C. La vigencia del poder será por el término

de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA

DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser

revocado   en  cualquier  momento.  Cualquier  extralimitación  a  las

facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a

ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos

del artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Por  Escritura  Pública No. 2670 del 28 de noviembre de 2022, otorgada

en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de

Comercio  el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049004 del libro V,
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la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a

Jesus   Santiago   Saavedra  Santa,  identificado  con  la  cédula  de

ciudadanía  No.  93.378.991,  para  que  en  su  calidad de Gerente de

Ventas  Zona  Nororiente  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad y en representación de ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes

actos:  A)  Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén

debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de

Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,

suscrito  por  el  Presidente de la compañía o por quien este delegue,

escrito  que forma parte integral del presente poder. B) Representar a

nivel   nacional   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA  en  las  audiencias  de  conciliación  de  que  trata  el

artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de

conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas

audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad

de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA

SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de

conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las

instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el

Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA.   En   todo  caso,  tendrá  las  facultades  expresas  de

confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y

reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de procesos de

convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección

abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en

los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o

coaseguro,  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria

para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,

contractual  y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a quinientos

millones  de  pesos moneda corriente ($500.000.000 M/CTE). Igualmente,

para   que  asista  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  audiencias  de  adjudicación de los

procesos  de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le

otorgan  a  nivel  nacional. La vigencia del poder será por el término

de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA

DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser

revocado   en  cualquier  momento.  Cualquier  extralimitación  a  las

facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a

ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
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del artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Por  Escritura  Pública No. 2635 del 24 de noviembre de 2022, otorgada

en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de

Comercio  el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049007 del libro V,

la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a

Elena   Carolina   Marin   Sanchez,  identificada  con  la  cédula  de

ciudadanía  No.  43.870.233,  para  que  en  su  calidad de Gerente de

Ventas  Zona  Bogotá  Propias  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad  y  en  representación de

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los

siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos

comercializados   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la

Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos

señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la

compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral

del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de

conciliación  de  que  trata  el  artículo  372 del Código General del

Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada

norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza

efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o

administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la

apoderada  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito

para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades

expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,

exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de

procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,

selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o

privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión

temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación

necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa

precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea

mayor   a   ciento   cincuenta  millones  de  pesos  moneda  corriente

($150.000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación

de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias

de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada.

Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
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poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito

con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin

perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier

extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente

poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Por  Escritura  Pública No. 2639 del 24 de noviembre de 2022, otorgada

en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de

Comercio  el  29 de Diciembre de 2022, con el 00049009 del libro V, la

persona  jurídica confirió poder general, amplio y suficiente al señor

Carlos   Ernesto   Monroy   Franco,  identificado  con  la  cédula  de

ciudadanía  número 79.505.066, para que en su calidad de Gerente de la

Agencia  Bogotá  Avenida  Suba  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad  y  en  representación de

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA ejecute los

siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos

comercializados   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la

Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos

señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la

compañía  o  por  quien este delegue. escrito que forma parte integral

del  presente  poder.  B) Representar en la ciudad de Bogotá D.C. y el

Departamento  de  Cundinamarca  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA en las audiencias de conciliación de que trata el

artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de

conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas

audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad

de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA

SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de

conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las

instrucciones   impartidas   por   escrito   pare  el  efecto  por  el

Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA  En  todo caso, tendrá as facultades expresas de confesar,

absolver   Interrogatorios  y/o  declaraciones.  exhibir  y  reconocer

documentos.   C)   Firmar   propuestas  y  contratos  de  procesos  de

convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección

abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en

los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o

coaseguro.  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria

para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
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contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no  sea  mayor a CIEN

MILLONES  DE  PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000.000 M/CTE). Igualmente,

para   que  asista  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  audiencias  de  adjudicación de los

procesos  de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le

otorgan  únicamente  en la ciudad Bogotá D.C., y en el Departamento de

Cundinamarca.  Segundo  la  vigencia  del poder será por el término de

duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado

en   cualquier   momento  Tercero:  Cualquier  extralimitación  a  las

facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a

ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos

del artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Por  Escritura  Pública No. 2636 del 24 de noviembre de 2022, otorgada

en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.  ,  registrada en esta Cámara de

Comercio  el  17  de Febrero de 2023, con el No. 00049253 del libro V,

la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a

Sandra  Milena  Rodríguez  Abdel  Kader, identificada con la cédula de

ciudadanía  número  52.352.814,  para  que en su calidad de Gerente de

Ventas  Zona Centro y Seas Bogotá de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad  y  en  representación de

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los

siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos

comercializados   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la

Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos

señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la

Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral

del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de

conciliación  de  que  trata  el  artículo  372 del Código General del

Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada

norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza

efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o

administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la

apoderada  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito

para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades

expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,

exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
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procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,

selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o

privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión

temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación

necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa

precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea

mayor  a  Doscientos  Millones De Pesos Moneda Corriente ($200.000.000

M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación de ASEGURADORA

SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de

adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.

Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del

poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito

con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin

perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier

extralimitación  a las facultades conferidas mediante e presente poder

solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Por  Escritura  Pública No. 2669 del 28 de noviembre de 2022, otorgada

en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de

Comercio  el  17  de Febrero de 2023, con el No. 00049256 del libro V,

la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a

Aryabu  Arenas  Rojas, identificada con la cédula de ciudadanía número

63.338.056,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente  de  Ventas  Zona

Suroccidente    de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD

COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad y en representación de ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes

actos:  A)  Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén

debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de

Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,

suscrito  por  el  Presidente de la Compañía o por quien este delegue,

escrito  que forma parte integral del presente poder. B) Representar a

nivel   nacional   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA  en  las  audiencias  de  conciliación  de  que  trata  el

artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de

conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas

audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad

de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA

SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de

conciliación  adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las
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instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el

Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA.   En   todo  caso,  tendrá  las  facultades  expresas  de

confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y

reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de procesos de

convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección

abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en

los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o

coaseguro,  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria

para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,

contractual  y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a Doscientos

Cincuenta  Millones  De  Pesos  Moneda Corriente ($250.000.000 M/CTE).

Igualmente,   para   que   asista  en  representación  de  ASEGURADORA

SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de

adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.

Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del

poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito

con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin

perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier

extralimitación  a las facultades conferidas mediante e presente poder

solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Por  Escritura  Pública No. 68 del 25 de enero de 2023, otorgada en la

Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el

24  de  Febrero  de  2023, con el No. 00049298 del libro V, la persona

jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Héctor

Fernando  Cortes  Saavedra, mayor de edad, de racionalidad colombiana,

identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 1.049.609.978, para

que  en su calidad de Gerente de licitaciones de ASEGURADORA 3OLIDARIA

DE   COLOMDIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   en   la  misma  ciudad  y  en

representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA.  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir  y  firmar

pólizas  en  los  ramos  comercializados  por ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados por

la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  hasta  por los montos

señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de La

compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral

del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA

SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  la  audiencias  de

conciliación  de  que  trata  el  artículo  372  del Código General de
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Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada

norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza

efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o

administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por el

apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito

para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades

expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,

exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de

procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,

selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o

privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  abajo  la figura de unión

temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación

necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa

precontractual,  contractual  y  postcontractual  cuyo  negocio no sea

mayor  a  MIL  TRESCIENTOS  MILLONES  DE PESOS ($1.300.000.000 MICTE).

Igualmente,   para   que   asista  en  representación  de  ASEGURADORA

SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de

adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria Publica y/o privada.

Dichas  facultades  se  le  otorgan  a  nivel  nacional.  SEGUNDO:  La

vigencia  del  poder  será  por  el  término  de duración del contrato

laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier

momento.   TERCERO:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades

conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA

SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del

artículo 1266 del código de comercio.

 

Por  Escritura  Pública  No. 0012 del 10 de enero de 2022, otorgada en

la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio

el  24 de Febrero de 2023, con el No. 00049300 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Gilberto

Osorio   Rojas,   identificado   con   la  cédula  de  ciudadanía  No.

80.279.162,  para  que en su calidad de Coordinador de licitaciones de

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma

ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir y

firmar  pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA

DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados

por  la  Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
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señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la

Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral

del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de

conciliación  de  que  trata  el  artículo  372 del Código General del

Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada

norma,  así  como  en todas aquellas audiencias de similar naturaleza,

efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o

administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por el

apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito

para  el efecto por el Representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades

expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,

exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de

procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,

selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o

privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión

temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación

necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa

precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea

mayor  a  quinientos  millones de pesos moneda corriente (S500.000.000

M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación de ASEGURADORA

SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de

adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.

Dichas  facultades  se  le  otorgan  a  nivel  nacional.  Segundo:  La

vigencia  del  poder  será  por  el  término  de duración del contrato

laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier

momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades

conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA

SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del

artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Por  Escritura  Pública No. 2634 del 24 de noviembre de 2022, otorgada

en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de

Comercio  el  25 de Abril de 2023, con el No. 00049784 del libro V, la

persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a

Claudia  Vélez Botero, identificada con la cédula de ciudadanía número

24.578.874,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente  de  Ventas  Zona

Antioquia  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
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en  la  misma  ciudad  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA ejecute los siguientes actos: a) Expedir

y   firmar  pólizas  en  los  ramos  comercializados  por  ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  y que estén debidamente

autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por

tos  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el

presidente  de la Compañía o por quien este delegue, escrito que forma

parte  integral  del presente poder. b) Representar a nivel nacional a

ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las

audiencias  de  conciliación  de  que trata el articulo 372 del Código

General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata

la  citada  norma,  así  como  en todas aquellas audiencias de similar

naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o

administrativa  que  sea  citada  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la

apoderada  deberán obedecer a las Instrucciones impartidas por escrito

para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  En  todo  caso,  tendrá las facultades

expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,

exhibir  y  reconocer  documentos: c) Firmar propuestas y contratos de

procesos   de   convocatoria   púbica  (procesos  de  mínima  cuantía,

selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o

privada  en  los  que  participé  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión

temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación

necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  cíe  la etapa

precontractual,  contractual  y  post contractual, cuyo negocio no sea

mayor  a  Doscientos  Cincuenta  Millones  de  Pesos  Moneda Corriente

($250.000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación

de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias

de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada.

Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del

poder  seré  por  el término de duración del contrato laboral suscrito

con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin

perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier

extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente

poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Por  Escritura  Pública No. 2643 del 24 de noviembre de 2022, otorgada

en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de

Comercio  el 22 de Junio de 2023 , con el No. 00050192 del libro V, la
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persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Diana

Marcela  Marin Castro, identificada con la cédula de ciudadanía número

52.896.904.  para  que  en su calidad de Gerente de la Agencia Kennedy

de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma

ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir y

firmar  pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA

DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados

por  la  Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos

señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la

Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral

del  presente poder. B) Representar en el Departamento de Cundinamarca

y  Bogotá D.C. a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

en  las  audiencias  de  conciliación de que trata el artículo 372 del

Código  General del Proceso, con las facultades de conciliación de que

trata  la  citada  norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de

similar  naturaleza  efectuadas  por  cualquier  autoridad  de la rama

judicial  o  administrativa  a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   Los   parámetros  de  conciliación

adoptados  per  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las instrucciones

impartidas  por  escrito  para el efecto por el Representante Legal de

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso,

tendrá  las  facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios

y/o   declaraciones,   exhibir   y  reconocer  documentos.  C)  Firmar

propuestas  y  contratos de procesos de convocatoria pública (procesos

de   mínima   cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e

invitaciones  públicas)  y/o  privada en los que participe ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo

figura  de  unión temporal o coaseguro, e igualmente para suscribir la

documentación  necesaria  para  la legalización y perfeccionamiento de

la  etapa  precontractual,  contractual y postcontractual cuyo negocio

no   sea   mayor   a   SESENTA  MILLONES  DE  PESOS  MONEDA  CORRIENTE

($60.000.000  M/CTE). Igualmente, para que asista en representación de

ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de

adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.

Dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el Departamento de

Cundinamarca  y Bogotá D.C. Tercero: la vigencia del poder será por el

termino  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda

ser  revocado  en cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación

a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará

a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los
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términos del art culo 1266 del Código de Comercio.

 

Por  Escritura  Pública  No. 169 del 9 de febrero de 2023, otorgada en

la  Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el

9  de  Mayo  de  2023  con  el  No.  00049879  del libro V, la persona

jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a María Cristina

Estrada  Tobón identificada con cedula de ciudadanía número 43.086.724

de  Medellín  y  portadora de la tarjeta profesional de Abogada número

70.319  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  y  a Beatriz Elena

Estrada   Tobón  identificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  número

42.756.148  de Itagüí y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada

número  63.383  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en sus

respectivas   calidades   de  Abogadas  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE

COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecuten

los   siguientes  actos:  A)Representación:  para  que  representen  a

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier

autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de

confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y

reconocer  documentos, o tacharlos de falsos B) Conciliación: para que

representen  a  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,

con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que

trata  el  articulo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de

2001  o  normas sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de

similar  naturaleza  alas que sea citada la Compañía. C)Notificaciones

y  Agotamiento De Recursos En La Actuación Administrativa: para que se

notifiquen  de  cualquier  providencia administrativa, regulada por la

ley  610  de  2000,  la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás

normas   sustitutivas  y/o  complementarias,  promueva  incidentes  de

nulidad  e  interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja y

desista  de  ellos  si  fuere  el caso. Tercero: La vigencia del poder

será  por  el  término  de  duración  del  contrato  de  prestación de

servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier

momento.   Cuarto:   Cualquier   extralimitación   a   las  facultades

conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del

artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Por  Escritura Pública No. 668 del 25 de abril de 2023, otorgada en la

Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el

21  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050181 del libro V, la persona

jurídica   confirió   poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Edgar
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Alexander  Galindo  Beltrán,  identificado con la cédula de ciudadanía

número  79.706.353,  para que en su calidad de Oficial de Cumplimiento

de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma

ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes actos: A) Suscribir la

documentación  necesaria  para  la legalización y perfeccionamiento de

la   etapa   precontractual,  contractual  y  postcontractual  de  los

documentos   que   sean  exigidos  para  la  creación  de  ASEGURADORA

SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  como  proveedor  ante

entidades  de  carácter público, privado o mixta. SEGUNDO: La vigencia

del  poder  será  por  el  término  de  duración  del contrato laboral

suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,

sin  perjuicio  de  que  pueda  ser  revocado  en  cualquier  momento.

TERCERO:   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas

mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los términos del artículo 1266 del

Código de Comercio.

 

Por  Escritura Pública No. 521 del 31 de marzo de 2023, otorgada en la

Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el

29  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050252 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Carlos Andrés

Barbosa  Bonilla,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía número

1.019.024.615  y  portador  de  la  Tarjeta  Profesional de abogada N°

255.450  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad

de  analista de indemnizaciones patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA

DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma,

ejecute     los    siguientes    actos:    Representación    instancia

administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier

entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas

las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el

derecho  de  defensa  de  la  aseguradora, promover todas las acciones

procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier

actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,

presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en

ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa

para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de

conciliación  habilitados  de  todo  el país. Segundo: La vigencia del

poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito

con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin

perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
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Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el

presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de

Comercio.

 

Por  Escritura  Pública No. 169 del 09 de febrero de 2023, otorgada en

la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio

el  4  de  Julio  de 2023, con el No. 00050283 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder general amplio y suficiente a María Cristina

Estrada  Tobón,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número

43.086.724  de  Medellín  y  portadora  de  la  Tarjeta Profesional de

Abogada  número  70.319  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura y a

Beatriz  Elena Estrada Tobón, identificada con la cedula de ciudadanía

número  42.756.148  de Itagüi y portadora de la Tarjeta Profesional de

Abogada  número 63.383 del Consejo Superior de la Judicatura, para que

en  sus  respectivas calidades de Abogadas de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecuten

los  siguientes  actos:  A)  Representación:  para  que  representen a

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier

autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de

confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y

reconocer  documentos,  o  tacharlos  de falsos. B) Conciliación: para

que   representen   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las

audiencias  de  que  trata  el  articulo  372  del  Código General del

Proceso  y la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así como en todas

aquellas  audiencias  de  similar  naturaleza  a las que sea citada la

Compañía.  C) Notificaciones y agotamiento de recursos en la actuación

administrativa:  para  que  se  notifiquen  de  cualquier  providencia

administrativa,  regulada por la Ley 610 de 2000, la Ley 1150 de 2007,

la  Ley 1474 de 2011, o demás normas sustitutivas y/o complementarias,

promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,

apelación,  queja  y  desista  de  ellos si fuere el caso. Tercero: La

vigencia  del  poder  será  por el término de duración del contrato de

prestación   de   servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE

COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado

en   cualquier   momento.  Cuarto:  Cualquier  extralimitación  a  las

facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a

ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los

términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Por  Escritura  Pública  No. 714 del 3 de mayo de 2023, otorgada en la
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Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el

18  de  Julio  de  2023,  con  el No. 00050411 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Kathia Isabel

Margarita   María  José  Saavedra  Mac  Ausland,  mayor  de  edad,  de

nacionalidad  colombiana, identificada con la cédula de ciudadanía No.

38.251.970  y  portadora  de  la Tarjeta Profesional de Abogada número

88.624  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad

de  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,

en  representación  de  la  misma,  ejecute  los  siguientes actos: A)

Representación:  para  que  represente  a  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y

administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver

interrogatorios  y/o  declaraciones, exhibir y reconocer documentos, o

tacharlos   de   falsos.   B)  Conciliación:  para  que  represente  a

ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las

facultades  expresas de conciliación en las audiencias de que trata el

artículo  372  del  Código  General del Proceso y la Ley 640 de 2001 o

normas  sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de similar

naturaleza  a  las  que  sea  citada  la Compañía. C) Notificaciones y

agotamiento  de  recursos  en la actuación administrativa: para que se

notifique  de  cualquier  providencia  administrativa, regulada por la

Ley  610  de  2000,  la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás

normas   sustitutivas  y/o  complementarias,  promueva  incidentes  de

nulidad  e  interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja y

desista  de  ellos  si  fuere  el caso. Segundo: La vigencia del poder

será  por  el  término  de  duración  del  contrato  de  prestación de

servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier

momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades

conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del

artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Por  Escritura  Pública No. 1730 del 7 de septiembre de 2023, otorgada

en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de

Comercio  el  27  de Septiembre de 2023, con el No. 00050954 del libro

V,  la  persona  jurídica confirió poder general amplio y suficiente a

Joudy  Ximena  Téllez  Duque, identificada con la cédula de ciudadanía

número  52.737.399  de  Bogotá  y la Tarjeta Profesional de abogado N°

174.212  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad

de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
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actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o

administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva

incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,

queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier

autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de

notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios

y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de

falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en

general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar

fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los

derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372

del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas

que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las

facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como

en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por

cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada

ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros

de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las

instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el

Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder

será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio

de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier

extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente

poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de

Comercio.

 

Por  Escritura Pública No. 1806 del 14 de septiembre de 2023, otorgada

en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de

Comercio  el 5 de Octubre de 2023, con el No. 00051027 del libro V, la

persona  jurídica  confirió  poder  general  amplio y suficiente a Ana

Deisy  Calvo  Niño,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número

52.702.180,  para  que  en  su  calidad  de Gerente de Indemnizaciones

Automóviles  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

y  en  representación  de  la  misma, ejecute los siguientes actos: A)

Firma   de   objeciones:   Para   que   firme  las  objeciones  a  las

reclamaciones  que sean presentadas respecto de las pólizas de seguros
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expedidas  por  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

correspondientes  a los ramos de automóviles, generales, patrimoniales

y  personas.  B)  Levantamiento  de  prenda:  Para que solicite con su

firma  ante  las  distintas entidades financieras, el levantamiento de

prenda   constituida   sobre   vehículos  asegurados  por  ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y

suscriba  las  comunicaciones  relacionadas  con  la  declaratoria  de

pérdidas  totales,  por  hurto y/o daños. C) Formularios de traspaso y

cancelación:  Para que suscriba formularios de traspaso de vehículos a

nombre  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA,

resultantes  de  pagos  de  siniestros por pérdida total por daños y/o

hurto;  para  que  suscriba  formularios  de  traspaso  de vehículos a

nombre  de terceros con ocasión de la venta de salvamentos y firme los

formularios  de  cancelación  de matrícula de automóviles, con ocasión

de  siniestros  derivados  de  pérdida  total,  daños  y/o  hurto.  D)

Contratos  de compraventa: Para que firme los contratos de compraventa

que  se deriven del traspaso de vehículos a terceros con ocasión de la

venta  de salvamentos. E) Contratos de transacción: Para que firme los

contratos   de   transacción   que   se   deriven   del   proceso   de

indemnizaciones  y  hasta  por  una cuantía de dos cientos millones de

pesos  m/cte  ($ 200.000.000). Tercero: La vigencia del poder será por

el  término  de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda

ser  revocado  en cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación

a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará

a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los

términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Por  Escritura Pública No. 1801 del 14 de septiembre de 2023, otorgada

en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de

Comercio  el 5 de Octubre de 2023, con el No. 00051028 del libro V, la

persona  jurídica  confirió poder general amplio y suficiente a Germán

Londoño   Giraldo,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número

79.532.271  y  portador  de  la  Tarjeta Profesional de abogado número

122.814  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad

de  Gerente  de  Indemnizaciones  de  Seguros Generales de ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la

misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Representación Instancia

Administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier

entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas

las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
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derecho  de  defensa  de  la  aseguradora  promover todas las acciones

procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier

actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,

presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en

ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa

para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de

conciliación  habilitados  de  todo  el  país. B) Firma de Objeciones:

Para   que   firme   las  objeciones  a  las  reclamaciones  que  sean

presentadas   respecto   de  las  pólizas  de  seguros  expedidas  por

ASEGURADORA     SOLIDARIA     DE    COLOMBIA    ENTIDAD    COOPERATIVA

correspondientes  a los ramos de automóviles, generales, patrimoniales

y  personas. C) Contratos de transacción: Para que firme los contratos

de  transacción  que se deriven del proceso de indemnizaciones y hasta

por  una  cuantía  de  ciento  cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($

150.000.000).  Tercero:  La  vigencia del poder será por el término de

duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado

en   cualquier   momento.  Cuarto:  Cualquier  extralimitación  a  las

facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a

ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los

términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Por  Escritura Pública No. 1805 del 14 de septiembre de 2023, otorgada

en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de

Comercio  el 9 de Octubre de 2023, con el No. 00051042 del libro V, la

persona  jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Natalia

Isabel  Morales  Puerta,  identificada con cédula de ciudadanía número

43.628.533  y  portadora  de  la Tarjeta Profesional de abogado número

106.016  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad

de  Gerente  de  Indemnizaciones de Seguros de Personas de ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la

misma,  ejecute los siguientes actos: A) Firma de Objeciones: Para que

firme   las  objeciones  a  las  reclamaciones  que  sean  presentadas

respecto   de   las  pólizas  de  seguros  expedidas  por  ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  correspondientes  a los

ramos   de   automóviles,  generales,  patrimoniales  y  personas.  B)

Contratos  de transacción: Para que firme los contratos de transacción

que  se deriven del proceso de indemnizaciones y hasta por una cuantía

de  ciento cincuenta millones de pesos m/cte ($ 150.000.000). Segundo:

La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato

laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
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momento.   Cuarto:   Cualquier   extralimitación   a   las  facultades

conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del

artículo 1266 del Código de Comercio.

 

Por  Escritura Pública No. 1905 del 27 de septiembre de 2023, otorgada

en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de

Comercio  el  10  de Octubre de 2023, con el No. 00051085 del libro V,

la  persona  jurídica  confirió  poder  general  amplio y suficiente a

Maria   Alexandra   Lara   Cáceres,  identificada  con  la  cédula  de

ciudadanía  número  39.791.565, para que en su calidad de Coordinadora

de  Cartera  de  la  Dirección de Negocios Corporativos de ASEGURADORA

SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la

misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Firme  comunicaciones de

respuesta  de  las  PETICIONES,  QUEJAS Y RECLAMOS, que sean radicadas

ante  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, y se deba

remitir  respuesta a sus clientes, consumidores financieros, terceros,

con  interés  que  deban  ser  tramitados por la Dirección de Negocios

Corporativos    de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD

COOPERATIVA.  B) Emita, firme y remita las comunicaciones de que trata

el  Artículo  1071 del Código de Comercio, para efectos de informar al

tomador  y/o  asegurado  de  la póliza la revocación de las pólizas de

seguros  contratadas  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA.  C)  Emita, firme y remita las comunicaciones terminación

y/o  no  renovación, para efectos de informar al tomador y/o asegurado

de  la póliza la cancelación de las pólizas de seguros contratadas con

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. D) Firme las

certificaciones   de   pago  de  prima  de  negocios  que  le  indique

ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA respecto de las

pólizas   que  se  comercialicen  y  se  encuentren  depositadas  ante

Superintendencia  Financiera  de  Colombia.  Segundo;  La vigencia del

poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito

con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin

perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:

Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el

presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de

Comercio.

 

Por  Escritura Pública No. 1904 del 27 de septiembre de 2023, otorgada

en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de

Comercio  el  10  de Octubre de 2023, con el No. 00051087 del libro V,
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la  persona jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Elma

Osorio  González,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía número

52.852.117,  para  que  en  su calidad de Directora de la Dirección de

Negocios  Corporativos  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA  y  en  representación de la misma, ejecute los siguientes

actos:  A) Firme comunicaciones de respuesta de las PETICIONES, QUEJAS

Y  RECLAMOS, que sean radicadas ante ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  se  deba  remitir  respuesta a sus clientes,

consumidores  financieros,  terceros con interés y entes de control, y

que  deban ser tramitados por la Dirección de Negocios Corporativos de

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  B) Emita,

firme  y  remita  las comunicaciones de que trata el Artículo 1071 del

Código  de Comercio, para efectos de informar al tomador y/o asegurado

de  la  póliza la revocación de las pólizas de seguros contratadas con

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  C) Emita,

firme  y remita las comunicaciones terminación y/o no renovación, para

efectos  de  informar  al  tomador  y/o  asegurado  de  la  póliza  la

cancelación  de  las  pólizas  de  seguros contratadas con ASEGURADORA

SOLIDARIA    DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   D)   Firme   las

certificaciones   de   pago  de  prima  de  negocios  que  le  indique

ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA respecto de las

pólizas  que  se  comercialicen  y  se  encuentren depositadas ante la

Superintendencia  Financiera  de  Colombia.  Segundo:  La vigencia del

poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito

con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin

perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:

Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el

presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de

Comercio.

 

 

Por  Escritura Pública No. 2951 de la Notaría 44 de Bogotá D.C. Del 19

de  agosto  de  2016  inscrita  el  25  de  agosto de 2016 bajo el No.

00035310  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,

identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá

D.C.,  en  calidad  de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA. Que por medio del presente instrumento

público  confiere  poder especial, amplio y suficiente a Diego Armando

Vera  Vaquiro, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.921.139 de

Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional de abogado No. 171.779

del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
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abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA

pueda  ejecutar  los  siguientes  actos: A) Representación: Para que a

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier

autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de

confesar,  absolver  y/o  rendir  declaraciones,  exhibir  y reconocer

documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que

represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,

con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que

trata  el  Artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y la ley 640

de  2001,  o normas sustantivas, así como todas aquellas audiencias de

similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  compañía.  C)

Notificaciones   y   agotamiento  de  los  recursos  en  la  actuación

administrativa:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia

administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,

y  Ley  610  de  2000,  o demás normas sustitutivas y complementarias,

promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,

apelación,  queja y desista de ellos si fuere el caso. Se advierte que

el  presente  mandato  se  tendrá por terminado en caso de presentarse

una  de  las  causales  contempladas  en  el  Artículo 2189 del Código

Civil.

 

Por  Escritura Pública No. 156 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26

de  enero  de  2018  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro

No.  00038752  del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona

identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su

calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura

pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Carlos

Humberto  Plata  Sepúlveda  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.

91.289.166  de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional número

99.086  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad

de  abogado  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

para  ejecutar  los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para que

represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,

ante  cualquier  autoridad  judicial  con  las  facultades expresas de

confesar,  absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y

reconocer  documentos,  o  tacharlos  de falsos. B) Conciliación: Para

que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las

audiencias  de  que  trata  el  Artículo  372  del  Código General del

Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas

aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la

compañía.  C)  Notificaciones  y  agotamiento  de  los  recursos en la
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actuación   administrativa:   Para   que  se  notifique  de  cualquier

providencia  administrativa  regulada  por las Leyes 1150 de 2007, Ley

1474  de  2011,  Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y

complementarias,  promueva incidentes de nulidad e interponga recursos

de reposición, apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.

 

Por  Escritura Pública No. 798 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05

de  julio  de  2019,  inscrita el 17 de Julio de 2019 bajo el registro

No.   00041848  del  libro  V,  compareció  José  Iván  Bonilla  Pérez

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.,

en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,

por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,

amplio  y  suficiente  a  Yezid García Arenas, identificado con cedula

ciudadanía   No.  93.394.569  de  Ibagué  y  portador  de  la  Tarjeta

Profesional  de  Abogado  No.  132.890  del  Consejo  Superior  de  la

Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA

SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los

siguientes   actos:   A)   Representación:   Para   que  represente  a

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier

autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de

confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir

y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para

que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD

COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las

audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del

Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas

aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la

Compañía.   C)   Notificaciones   y  agotamiento  de  las  actuaciones

administrativas:  Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia

administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,

Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,

promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,

apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.

 

Por  Escritura Pública No. 852 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 16

de  julio  de  2019,  inscrita el 23 de Julio de 2019 bajo el registro

No.  00041898  del  libro  V,  compareció  Carlos Arturo Guzman Pelaez

identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 16.608.605 de Cali en su

calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por

medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder especial,

amplio  y suficiente a Adriana Elizabeth Tovar Bustos identificado con

cedula  de  ciudadanía  No.  1.033.715.614 de Bogotá D.C., con Tarjeta
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Profesional  de  Abogada  No.  211.218  del  Consejo  Superior  de  la

Judicatura  para que en su calidad de abogada de ASEGURADORÁ SOLIDARIA

DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos:

A)  Representación:  Para  que  represente  a ASEGURADORA SOLIDARIA DE

COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y

administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver

interrogatorios   y/o   rendir   declaraciones,  exhibir  y  reconocer

documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que

represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,

con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que

trata  el  artículo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de

2001,  o  normas  sustitutivas,  así como todas aquellas audiencias de

similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  Compañía.  C)

Notificaciones  y  agotamiento de las actuaciones administrativa: Para

que  se notifique de cualquier providencia administrativa regulada por

las  leyes 1150 del año dos mil siete (2007), ley 1474 deI año dos mil

once  (2011),  ley  610  deI  año  dos  mil  (2000),  o  demás  normas

sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e

interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja, y desista de

ellos si fuere el caso.

 

 

                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       

 

ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION

64               18-I-1985     32 BOGOTA  9-XI-1992  NO. 385181

3296           16- XI- 1993 41 STAFE BTA  22- XI- 1993 NO.428.026

1600           05-VI--1.996 41 STAFE BTA  02-VII-1.996 NO.544.002

 

 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

 

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN

E.   P.   No.  0004201  del  17  de    00787185  del  25  de  julio de

octubre  de  1991  de la Notaría 20    2001 del Libro IX             

de Bogotá D.C.                    

E.   P.   No.  0007237  del  18  de    00787224  del  25  de  julio de

septiembre  de 1992 de la Notaría 5    2001 del Libro IX             

de Bogotá D.C.                    

E.  P.  No. 0000848 del 15 de abril    00630146  del  16  de  abril de

de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX             

D.C.                              
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E.  P.  No.  0001272 del 27 de mayo    00636167  del  29  de  mayo  de

de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  0000623 del 3 de abril    00822816  del  16  de  abril de

de  2002 de la Notaría 41 de Bogotá    2002 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 0001628 del 19 de julio    00944981  del  27  de  julio de

de  2004 de la Notaría 43 de Bogotá    2004 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  0000420 del 9 de marzo    01116003  del  13  de  marzo de

de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 0000771 del 24 de abril    01128992  del 8 de mayo de 2007

de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    del Libro IX                  

D.C.                              

E.  P.  No.  1107  del 5 de mayo de    01480388  del  19  de  mayo  de

2011  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2011 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 1779 del 24 de julio de    01753454  del  31  de  julio de

2013  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2013 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P. No. 1652 del 30 de agosto de    03017485  del  14 de septiembre

2023  de  la  Notaría  10 de Bogotá    de 2023 del Libro IX          

D.C.

 

 

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              

 

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de

2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro

de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,

siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se

informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son

días hábiles.

 

Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos

recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean

resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra

en curso ningún recurso.

 

 

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           

 

Actividad principal Código CIIU:     6511

 

 

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   

 

A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta

Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)

de comercio:

 

Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA

                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA PARK WAY    

Matrícula No.:              00528479

Fecha de matrícula:         12 de enero de 1993

Último año renovado:        2023

Categoría:                  Agencia

Dirección:                  Cr 21 # 39 B - 73                       

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA

                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA SANTA PAULA 

Matrícula No.:              00660080

Fecha de matrícula:         16 de agosto de 1995

Último año renovado:        2023

Categoría:                  Agencia

Dirección:                  Cr 15 No. 106 - 98                      

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA

                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA KENNEDY     

Matrícula No.:              01078754

Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2001

Último año renovado:        2023

Categoría:                  Agencia

Dirección:                   Cl 40 Sur No 78 A - 18 Sur             

Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA

                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA AVENIDA SUBA

Matrícula No.:              01753762

Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2007

Último año renovado:        2023

Categoría:                  Agencia

Dirección:                  Av Suba Tv 60 # 115 - 58 To A           

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

Nombre:                     AGENCIA BOGOTA CALLE 100                

Matrícula No.:              02162991

Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 2011

Último año renovado:        2023

Categoría:                  Agencia

Dirección:                  Cr 13 No. 98 - 21 Lc 101                

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA

                            ENTIDAD    COOPERATIVA   AGENCIA   BOGOTA

                            SECTOR SOLIDARIO                        

Matrícula No.:              02249331

Fecha de matrícula:         30 de agosto de 2012

Último año renovado:        2023

Categoría:                  Establecimiento de comercio

Dirección:                  Cl  100 # 9 A- 45 Piso 12 ( Prestacion De

                            Servicio Al Publico De                  

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES

ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA

JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

 

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,

AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN

OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN

WWW.RUES.ORG.CO.

 

 

                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del

Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño

de la empresa es  Grande

 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o

inscrito en el formulario RUES:

        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.104.761.804.312

        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el

        período - CIIU : 6511

 

 

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     

 

Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han

sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la

consulta a la base de datos del RUES.

 

 

Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:

Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de

Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  22 de febrero de 2022. Fecha de

envío  de  información  a  Planeación  :  10 de octubre de 2023. \n \n

Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000

SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted

tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales

de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el

segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525

de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para

verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.

Evite sanciones.

 

 

El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en

ningún caso.

 

**********************************************************************

Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la

sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 

 

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
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cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

 

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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